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IV

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta la 
vigésimo quinta edición de la publicación «Mujeres y Hombres en 
México», elaborada en colaboración con el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES).

Este documento es un esfuerzo interinstitucional que contribuye 
a visibilizar las desigualdades que persisten en la actualidad y que 
brinda valiosos elementos e información con el fin de ayudar en el 
diseño de políticas públicas y programas dirigidos a abordar las bre-
chas de género, promover la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, así como el empoderamiento de las mujeres.

Generado con el propósito de ofrecer una visión integral compara-
da de la situación social y económica de mujeres y hombres a través 
de diversos indicadores económicos y sociales, que permiten iden-
tificar brechas, desafíos y oportunidades en lo relativo a la igualdad 
de género. Los datos contenidos en esta publicación proporcionan 
información crucial sobre las diferencias y desigualdades que exis-
ten entre mujeres y hombres en diversos ámbitos, como la educa-
ción, el empleo, la salud, el trabajo no remunerado de cuidados, el 
uso de las tecnologías de la información, la discriminación, la inclu-
sión financiera y la pobreza, entre otros. Además, está alineada con 
las recomendaciones internacionales en materia de difusión y análi-
sis de estadísticas, considerando su diversidad e interseccionalidad. 

Al desagregar las estadísticas por sexo, se identifican patrones 
y tendencias que de otra manera podrían pasar desapercibidos, lo 
cual es esencial para sensibilizar a la sociedad sobre la importancia 
de la igualdad de género, las desigualdades que persisten las diná-
micas de poder y las relaciones sociales entre mujeres y hombres. 
Además, son una herramienta valiosa para el monitoreo del avance 
en esta agenda.

En el capítulo uno, se presenta información sobre la población 
y su proyección hacia el año 2050, el segundo capítulo está dedi-
cado al tema de la salud y se muestran la prevalencia de diversas 
enfermedades y las principales causas de muerte, el tercer capítulo 
trata sobre educación y el impacto de esta en el mercado laboral, el 
cuarto capítulo se centra en el tema de la informalidad en el merca-
do de trabajo, el capítulo cinco presenta información amplia sobre 
la demanda de cuidados en los hogares y datos de la población 
que los ofrece, el sexto capítulo aborda el tema del acceso a las 
tecnologías de la información como equipos de cómputo, Internet y 
telefonía celular, el capítulo siete muestra datos relevantes sobre la 
discriminación en México,  las percepciones de discriminación de la 
población en general así como las de los grupos que son o han sido 
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V

objeto de esta, el octavo capítulo presenta datos sobre el uso de 
diversos instrumentos como el crédito (formal e informal), cuentas 
bancarias, tarjetas de crédito, cuentas de nómina y el ahorro para el 
retiro, el documento cierra con el capítulo nueve, dedicado a presen-
tar los datos más recientes sobre la pobreza en México.

Desde su primera edición en 1997, cada una de las publicaciones 
ha contribuido a visualizar las diferencias y desigualdades entre mu-
jeres y hombres. Este enfoque ha resultado fundamental para impul-
sar el diálogo, la reflexión y la acción en pro de la inclusión de las 
mujeres; y de utilidad para quienes buscan comprender y abordar 
las complejas dinámicas que influyen en las experiencias y oportu-
nidades que enfrentan las mujeres y hombres en nuestra sociedad. 

A lo largo del tiempo, el INEGI ha buscado ir llenando vacíos es-
tadísticos a través de nuevos productos, con el fin de llevar infor-
mación cada vez más útil para la ciudadanía, especialmente a los 
grupos históricamente marginados, en este documento se plasman 
los resultados de varios de estos productos. Es así como la infor-
mación aquí contenida permite visibilizar las desventajas, barreras 
y discriminaciones, que enfrentan las mujeres a través de las esta-
dísticas con perspectiva de género que permitan avanzar hacia la 
construcción de una sociedad más justa e igualitaria como herra-
mienta para diseñar políticas públicas con base en un diagnóstico 
preciso de las realidades y necesidades de las mujeres.
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1. Población

Los antecedentes de las estadísticas modernas sobre población en 
México se establecieron a finales del primer cuarto del siglo pasado. 
Esta información facilitó la elaboración de estimaciones sobre morta-
lidad, fecundidad y migración, componentes demográficos esenciales 
para entender la dinámica de la población del país en términos de ta-
maño, estructura por sexo y edad y lugar de residencia.

A partir de estos datos, se evidenciaron cambios significativos que 
marcaron el inicio de la transición demográfica en México. Este pro­
ceso comenzó con una disminución de la mortalidad, seguida de un 
descenso de la fecundidad. En el que pasamos de un escenario de 
altas tasas de natalidad y mortalidad a otro en el que ambas se han 
ido reduciendo.

Las proyecciones de población han sido un elemento clave tanto 
en la política de población como en las políticas públicas culturales, 
sociales y económicas.

En este capítulo se analizan los cambios demográficos, con un 
enfoque particular en el género. Destacando tanto los cambios vin-
culados a transformaciones socioculturales en la vida de las muje-
res, como las posibles consecuencias sociales y culturales futuras 
asociadas a la transición demográfica. Se presentan los resultados 
de la conciliación demográfica de México de 1950 a 2019 y de las 
proyecciones de la población de 2020 a 2070, ejercicios realizados 
por el Consejo Nacional de Población. Los datos que se obtienen 
de estos son esenciales para comprender el impacto de los cambios 
demográficos en la sociedad y en el diseño de políticas.
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2

Población

El análisis de los principales indicadores demográficos y las estimaciones del volumen de la población, 
que se derivan de la conciliación demográfica y las proyecciones de la población, es de gran utilidad para 
la planificación en diversos campos como educación, salud y empleo, entre otros. Por lo que resultan 
fundamentales en la elaboración de estrategias efectivas de desarrollo, debido a que proporcionan infor-
mación indispensable para la planeación y administración de servicios en áreas estratégicas como los 
servicios educativos, la atención médica, la política económica y de empleo, así como para el diseño de 
las políticas de bienestar y desarrollo social.

La población en México ha experimentado un aumento constante desde 1950, aunque a un ritmo 
decreciente. Los mayores incrementos en la tasa de crecimiento se observaron entre 1950 y 1978, con 
tasas superiores al 2.5 % anual. El punto más alto se alcanzó en 1964, con un crecimiento del 3.2 por 
ciento. A partir de 1988, la tasa de crecimiento descendió hasta llegar al 1.0 % en 2015.

El componente demográfico que más contribuyó al descenso del crecimiento poblacional fue la fecun­
didad. En 1988, la tasa global de fecundidad (TGF) fue de 3.8 hijas(os) nacidos vivas(os) por mujer y en 
2015 se ubicó en 2.15, valor conocido como la tasa de reemplazo, lo que significa que cada mujer tiene 
en promedio poco más de dos hijas(os) para sustituir generacionalmente a ella misma y a su pareja. A 
partir de 2016, la tasa de crecimiento ha sido inferior al 1.0 % anual, en 2023 alcanzó un valor de 0.9 %, 
y se prevé que esta tasa se vuelva negativa a partir de 2053. 

La población proyectada para 2023 fue de 131 millones (67 millones de mujeres y 64 millones de hom-
bres), y se prevé que seguirá aumentando, para 2030 se estima una población de 138 millones, a partir 
de ese año el crecimiento poblacional será más lento y alcanzará su punto máximo en 2052 con una po-
blación estimada de 147 millones de personas. A partir de ese momento se espera un descenso gradual 
de la población, alcanzando un total de 141 millones en 2070 (véase gráfica 1.1).

1.1 Crecimiento y evolución de la población 
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Fuente: CONAPO. Conciliación Demográfica de México 1950-2019 y Proyecciones de la población de México 
y las entidades federativas 2020-2070.
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3

Población
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Las proyecciones de población ofrecen valiosa información para dimensionar las oportunidades y de-
safíos que se pueden presentar en el futuro, especialmente al analizar la distribución por sexo y edad 
de las personas en todo el país. Las pirámides de población que se presentan en las gráficas 1.2 y 1.3 
prevén una disminución en el número de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, mientras que las personas 
en edad laboral, que actualmente constituyen la mayoría, continuarán creciendo, al igual que el grupo de 
mujeres y hombres de 65 años y más.

Gráfica 1.2

CONAPO. Conciliación Demográfica de México 1950-2019 y Proyecciones de la población 
de México y las entidades federativas 2020-2070

Fuente:
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4

Población

Como se muestra en la gráfica 1.4, en 2023 el porcentaje de mujeres en la niñez y adolescencia fue 
menor que el de hombres en el mismo rango de edad, 12.1 % y 12.6 %, respectivamente. Esta tendencia 
refleja la disminución de la mortalidad infantil, que  afectaba más a los niños y solía manifestarse en un 
mayor número de niñas que de niños, a pesar de que globalmente el número de nacimientos de niños es 
ligeramente superior al de niñas.

Durante la adolescencia y juventud se presenta un equilibrio (2.6 % mujeres y hombres de 15 a 17 
años y 6.0 % de 18 a 24 años, respectivamente). Después de estas edades, entre 25 a 64 años y 65 
años y más, hay un mayor número de mujeres que de hombres, debido a que la emigración internacional 
y las muertes por accidentes y homicidios afectan más a los hombres que a las mujeres. Por lo tanto, 
con una tendencia más acentuada a medida que aumenta la edad, entre la población de 25 a 64 años, 
las mujeres representan el 26.1 %, en comparación con el 23.9 % de los hombres. Entre la población de 
65 años en adelante, las mujeres representan el 4.4 % de la población total, mientras que los hombres 
el 3.8 por ciento.

En 2023 la edad promedio de la población que vivía en México era de 32.8 años en las mujeres y 31.3 
años en los hombres. La mitad de la población se encontraba en edades laborales (entre 25 a 64 años), 
26.1 % de mujeres y 23.9 % de hombres; la población de 0 a 17 años, en conjunto representó casi el 
30.0 % de la población, 14.7 % de niñas y mujeres adolescentes y jóvenes, así como 15.2 % de niños, y 
varones adolescentes y jóvenes; mientras que la población de 65 años y más ascendió a 8.2 % (4.4 % de 
mujeres y 3.8 % de hombres mayores).
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Nota: La suma de los parciales puede no sumar 100.0 % debido al redondeo.
Fuente: CONAPO. Conciliación Demográfica de México 1950-2019 y Proyecciones de la población de México 

y las entidades federativas 2020-2070.
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5

Población

La población de 0 a 14 años, que requiere servicios como estancias infantiles, educación básica y 
atención médica pediátrica, experimentará una disminución en los próximos 27 años, pasando de 32.3 
millones en 2023 a 23.9 millones en 2050. En términos porcentuales, este grupo demográfico representó 
el 24.7 % de la población total en 2023, y disminuirá al 16.3 % para 2050. Esto implica una reducción de 
8.4 puntos porcentuales durante este periodo, lo que se traducirá en una disminución de la demanda de 
los servicios mencionados anteriormente. 

La población en edades de cursar educación media superior (15 a 17 años) también decrecerá, aun-
que más lentamente, en 2023 este grupo de edad era de 6.8 millones de personas y disminuirá a 5.3 
millones en 2050 (con casi igual número de mujeres que de hombres).

Las y los jóvenes de 18 a 24 años, en edad de asistir a la universidad o de ingresar a su primer trabajo, 
pasarán de 15.7 millones (7.8 millones de mujeres y 7.9 de hombres) a 12.9 millones en 2050.

Efectivamente en 2023, el 50 por ciento de la población (65.6 millones de personas) tiene entre 25 y 
64 años de edad, pero de estas, 31.4 millones son hombres y 34.2 millones son mujeres, que representan 
47.9 % y 52.1 %, respectivamente. Las personas en estas edades podrían ser las económicamente más 
productivas, en caso de aprovecharse el potencial que representan y representarán en el mercado de 
trabajo, tanto mujeres como hombres.

El grupo de población que experimentará el crecimiento más rápido en los próximos años será el de las 
personas de 65 años y más, que pasará de 10.8 millones en 2023 a 26.8 millones en 2050, lo que implica 
que se incrementará poco más del doble en dicho periodo. Las mujeres mayores representarán 54.0 % 
de este grupo de población.
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6

Población

En este apartado se presentan las proyecciones de población por entidad federativa de residencia de las 
personas que habitan en el país. Estas dan cuenta de los diferentes momentos de la transición demo-
gráfica que experimenta cada entidad y que obedece a la tendencia y ritmo en los componentes de la 
dinámica demográfica.

Es importante destacar que el crecimiento de la población y la distribución por sexo y edad muestran 
diferencias significativas entre las entidades federativas del país. En 2023, las entidades más pobladas 
fueron México, con el 13.4 % de la población del país (9.0 millones de mujeres y 8.5 millones de hombres), 
seguida de la Ciudad de México, que representaba el 7.1 % de la población (4.8 millones de mujeres y 
4.4 millones de hombres), así como Jalisco y Veracruz, con el 6.7 % y el 6.2 % de la población nacional, 
respectivamente (4.4 y 4.2 millones de mujeres y 4.2 y 3.9 millones de hombres, respectivamente). Por 
su parte, Campeche, Baja California Sur y Colima albergaban cada una menos del 1.0 % de la población 
total de México.

1.2 Retos y oportunidades que presenta la población
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7

Población

La mayoría de las entidades federativas más pobladas cuentan con grandes ciudades en las que la 
fecundidad ha decrecido durante varias décadas, y el proceso migratorio también ha tenido un papel re­
levante en el crecimiento poblacional y en la edad promedio de la población que las habita. Por ejemplo, 
la Ciudad de México registra un proceso de envejecimiento más acelerado debido a los fenómenos antes 
mencionados. En cambio, Querétaro “rejuvenece” su edad promedio porque recibe personas migrantes, 
en su mayoría, en edades laborales y Chiapas ha tenido un descenso de fecundidad más lento, y se ubica 
como la entidad más joven del país.
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Fuente: CONAPO. Conciliación Demográfica de México 1950-2019 y Proyecciones de la población de México 
y las entidades federativas 2020-2070.

Edad promedio de la población por entidad federativa 
según sexo, 2023

Gráfica 1.6

Hombres
31.3

Mujeres
32.8

Como se muestra en la gráfica 1.6, en 2023 se observa una marcada diferencia entre la edad promedio 
de las diferentes entidades; por ejemplo, la Ciudad de México (38.1 años para mujeres y 35.6 años para 
hombres), Veracruz (34.6 y 32.9 años, respectivamente) y Morelos (34.2 y 32.4 años), en comparación 
con la de Chiapas (28.2 y 27.2 años). Esta diferencia significa una brecha de casi 10 y 8 años entre los 
extremos por entidad federativa de mujeres y hombres, respectivamente.

Además, la edad promedio de las mujeres es entre 0.5 y 2.6 años mayor que la de los hombres. Esta 
diferencia se debe a la mayor supervivencia de las mujeres que se refleja en la esperanza de vida de 
ellas. De hecho, se proyecta que, en 2023, el porcentaje de mujeres entre las personas de 65 años y más 
sea del 54.0 %, y se espera que aumente al 55.1 % en 2050.
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Distribución de la población por grupo de edad según sexo, 2023-2050 
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Gráfica 1.7
Primera parte

Mujeres Hombres

Continúa

Además, se aprecia en la gráfica 1.7, que en todas las entidades federativas habrá una reducción signifi-
cativa del porcentaje de niñas, niños y adolescentes, esto obedece al descenso de la fecundidad que ocurre 
en todas las entidades del país, aunque a diferentes ritmos: en Chiapas este grupo de edad se reducirá de 
32.7 % en 2023 a 24.8 % en 2050; en Quintana Roo, que tiene hoy una estructura menos joven, pasará 
de 24.7 % a 15.1 %; en Jalisco y Veracruz, con edades promedio mayores, tuvieron 24.9 % y 23.4 % de 
niñas, niños y adolescentes en 2023 y tendrán 16.7 % y 14.3 % en 2050; mientras que México y la Ciudad 
de México que son entidades con edades promedio mayores, descenderán de 23.4 % y 17.1 % en 2023 a 
14.2 % y 9.8 % para 2050.

Añ
os

Añ
os

Quintana Roo

Grupos de edad

Como consecuencia de la transición demográfica y el proceso de envejecimiento de la población en 
todas las entidades federativas analizadas (gráfica 1.7), se proyecta que solo Chiapas mantendrá una 
proporción significativa de niñas, niños y jóvenes, con un 40.4 % de la población menor de 25 años en  
2050, incluso  gran parte de la población se concentrará en el rango de edades de 25 a 64 años en la 

Chiapas
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Gráfica 1.7
Segunda parte 
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Veracruz

Distribución de la población por grupo de edad según sexo, 2023-2050 
Porcentaje

mayoría de las entidades federativas: en Quintana Roo representa el 53.8 % en 2023 y se espera que 
aumente al 57.2 % en 2050; en Jalisco pasará del 49.6% al 53.1 %, en Veracruz del 50.0 % al 52.4 %, 
en la Ciudad de México del 56.5 % al 55.4 %, y en el estado de México del 51.7 % al 54.3 por ciento.

En las entidades analizadas se espera que el porcentaje de mujeres de 25 a 64 años en 2050 será su-
perior al 50.0 % excepto en Chiapas (47.9); en Quintana Roo 56.7 % y en Jalisco 52.3 %, en la Ciudad de 
México y el Estado de México, ambas con gran población, las mujeres constituirán la mayoría (el 54.0 %, 
en cada entidad); mientras que en Veracruz será de 52.7 por ciento. 

Jalisco
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CONAPO. Conciliación Demográfica de México 1950-2019 y Proyecciones de la población de México y las enti-
dades federativas 2020-2070

Fuente:

Distribución de la población por grupos de edad según sexo, 2023-2050 
Porcentaje

Gráfica 1.7
Tercera y

última parte
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México
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El aumento de la población de 65 años y más será claramente más rápido para las entidades federati-
vas que en 2023 ya concentraban 7.6 % o más de su población en ese grupo de edad: tal es el caso de la 
Ciudad de México con 11.6 %, Jalisco con 8.3 %, México con 7.6 % y Veracruz con 10.1 %, que llegarán 
a 26.1 %, 17.7 %, 19.9 % y 22.0 %, respectivamente en 2050. En todas las entidades federativas habrá 
mayoría de mujeres de 65 años y más que fluctuará entre 54.2 % y hasta poco más del 56.0 % para 2050.

Ciudad de México
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Las diferentes etapas de la transición demográfica se expresan en la composición etaria de la población. La 
tendencia en la participación de las mujeres en la fuerza laboral es gradualmente ascendente, aunque el 
ritmo es lento. Durante los años de marcado descenso en la fecundidad, la incorporación de las mujeres al 
mercado laboral experimentó aumentos significativos. Sin embargo, aún persiste una notable brecha entre 
la participación económica de mujeres de 15 años y más (45.9 %) y hombres (76.3 %). Las tasas de parti-
cipación laboral también han aumentado para las mujeres en edad reproductiva. En 2023, la participación 
promedio a nivel nacional alcanzó su punto máximo entre los 30 y 49 años, edades en las que disminuyen 
las tasas específicas de fecundidad.

Las desigualdades en la participación en el mercado laboral se reflejan en la estructura de la pirámide 
poblacional. Estas diferencias son evidentes en todas las etapas de la vida y no se limitan solo a las eda-
des reproductivas o aquellas con mayor demanda para la crianza de hijas e hijos. Desde los 15 a los 19 
años, los hombres muestran una mayor tasa de participación (38.1 % frente al 20.1 % de las mujeres). 
Entre los 20 y 29 años, la tasa de participación masculina alcanza el 81.7 %, mientras que la femenina 
se incrementa al 53.1 por ciento. En el grupo de 30 a 39 años, tanto mujeres como hombres alcanzan su 
máxima participación en el mercado laboral (95.4 % y 61.0 %, respectivamente).

1.3 La transición demográfica en la vida de las mujeres y su participación en    
      el mercado laboral

6000 4000 2000 0 2000 4000 6000
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PEA: Población Económicamente Activa.
PNEA: Población no Económicamente Activa.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2023. 1er trimestre.

Población total por sexo y grupo de edad según 
condición de participación laboral, 2023
Miles de personas

Gráfica 1.8

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



12
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Cuadro 1.1

Sin hijas(os) De 1 a 2 
hijas(os)

De 3 hijas(os) 
y más

Total 45.9 46.5 52.7 39.2
15 a 19 20.0 19.6 25.6 23.2
20 a 29 53.1 59.5 46.8 38.4
30 a 39 61.0 77.7 60.6 51.4
40 a 49 61.2 70.6 65.6 55.1
50 a 59 52.1 58.0 57.1 47.8
60 y más 20.5 25.3 22.2 19.6

ND: No disponible.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2023.  1er. Trimestre.

Grupos de edad
Tasa de 

participación 
laboral

Tasa de participación laboral de mujeres por 
grupo de edad y número de hijas(os), 2023
Porcentaje

Número de hijas(os) nacidas(os) vivas(os)

En las edades más jóvenes (15 a 19 años) es donde se presenta la menor brecha en la participación 
en el mercado laboral (18.2 puntos porcentuales), la cual se amplía en el grupo de 20 a 29 años, donde 
la fecundidad es más alta.

La brecha en la tasa de participación alcanza su valor máximo entre los 30 y 39 años (34.4 puntos 
porcentuales), edades en las que se podría decir que los hombres tienen plena participación y las mujeres 
llegan al 60.0 por ciento. 

Una causa importante de la brecha de género en la participación laboral es la distribución desigual del 
trabajo no remunerado en el hogar y el cuidado familiar. A pesar de que las mujeres han aumentado sus 
horas de trabajo remunerado, siguen dedicando más tiempo al trabajo no remunerado que los hombres. 
Esta división del trabajo se acentúa en las mujeres que cuidan a tres o más hijas(os).

El cuadro 1.1 indica que las mujeres de 20 a 59 años son las que más participan en el mercado de 
trabajo, sin importar la cantidad de hijas o hijos que tengan. Sin embargo, si se considera el tamaño de 
la descendencia de las mujeres, aquellas con un(a) o dos hijas(os) son las que más se incorporan a la 
actividad económica, mientras que las madres con tres hijas(os) o más son las que en menor medida se 
incorporan al mercado laboral.
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Como se ha destacado, la disminución de la población de 0 a 15 años y el aumento en la población de 60 
años y más está generando un cambio en las demandas de cuidados. En los próximos años, se espera una 
reconfiguración en la forma en que se proporcionan los cuidados a diferentes grupos de edad.

La dependencia de cuidados para niñas y niños de 0 a 5 años es la más alta en la vida. Según la 
Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados 2022 (ENASIC 2022 del INEGI), el 86.3 % depende de 
los cuidados de la madre, el 7.6 % de la abuela y el 6.1 % de otros (incluyendo al padre, abuelo, tía(o), 
entre otros). Este grupo de edad requiere menos horas por día de cuidados si las niñas y niños asisten 
a algún centro de estimulación temprana, cuidado o preescolar. La razón de dependencia de este grupo 
de edad, medido como el porcentaje de personas de 0 a 5 años entre la población de 15 a 59 años, ha 
disminuido desde antes del año 2000, cuando alcanzó el 24.8 %, y se espera que continúe decreciendo 
hasta llegar al 10.4 % en 2050.

De manera similar, la razón de dependencia de las niñas y niños de 6 a 14 años con respecto a la 
población de 15 a 59 años era del 36.0 % en 2000 y ha disminuido más rápidamente que el grupo de 0 
a 5 años, para alcanzar un valor proyectado del 17.0 % en 2050. Por otro lado, la razón de dependencia 
de las personas de 60 años y más ha aumentado a un ritmo acelerado, pasando del 12.9 % en 2000 al 
16.6 % en 2017. A partir de 2018, la razón de dependencia de las personas de 60 años y más superó 
la de niñas y niños de 0 a 5 años; se espera que este indicador continúe creciendo, y en 2028 se iguale 
con el de las niñas y niños de 6 a 14 años, cuando alcance el 22.2 por ciento.

Si se considera la razón de dependencia de 0 a 14 años con respecto a la población de 15 a 59 
años, el valor conjunto de este índice disminuyó del 60.8 % en 2000 al 39.0 % en 2023. Se espera 
que alcance un punto de inflexión en 2039 (30.6 %), después del cual la razón de dependencia de las 
personas de 60 años y más superará al conjunto de 0 a 14 años. Para 2050, se proyecta que habrá 10 
personas de 0 a 5 años, 17 de 6 a 14 años y 40 de 60 años y más por cada 100 personas de 15 a 59 
años en el país. Esto implica que habrá una dependencia conjunta de niñas(os) y personas mayores 
(véase gráfica 1.9).

1.4 El efecto del envejecimiento demográfico y el futuro de los cuidados
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Fuente: CONAPO. Proyecciones de población de México y las entidades federativas, 2020 a 2070. 

Razón de dependencia de la población respecto a la 
población en edad laboral según grupo de edad, 
2000 a 2050
Porcentaje

Gráfica 1.9
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La gráfica 1.10 muestra la evolución de la dependencia de los grupos que más requieren de cuida-
dos. Hay dos tendencias importantes a destacar: la disminución de la razón de dependencia de perso-
nas de 0 a 14 años, y el aumento de la dependencia de personas de 60 años y más.

En 2023, todas las entidades federativas seleccionadas, excepto la Ciudad de México, mostraron 
una alta dependencia de personas menores de 15 años. El estado de Chiapas (55.8 %) y Jalisco (39.4 
%) presentaron la mayor dependencia, seguidas de Veracruz, Quintana Roo y México (37.6 %, 36.4 % 
y 35.9 %, respectivamente). 

La Ciudad de México, en 2023, se encuentra en un punto de equilibrio entre la dependencia de 
personas de 0 a 14 años (25.8 %) y la de personas de 60 años y más (25.1 %), porque sus valores 
son prácticamente iguales. A partir de esta fecha, se espera que la razón de dependencia de personas 
mayores aumente. De hecho, se proyecta que en 2050 habrá 17 niñas(os) y casi 60 personas mayores 
por cada 100 entre 15 a 59 años. Los cambios en el tamaño de los grupos de población por edad ten-
drán repercusiones en las demandas de cuidados que representarán retos diversos de acuerdo a cada 
entidad federativa debido al ritmo de cambio de cada uno de estos, ocasionado por el nivel y tendencia 
de los componentes de la dinámica demográfica en cada entidad.
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parte)
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Razón de dependencia de la población respecto a la población en 
edad laboral en las entidades federativas seleccionadas según 
grupo de edad, 2000 a 2050 
Porcentaje

Gráfica 1.10 
(Segunda y 

última parte)
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Nota: Edad infantil (0 a 5 años), edad escolar (6 a 14 años), menor de 15 años (0 a 14 años) y 60 años y más.
Fuente: CONAPO. Proyecciones de Población de México y las Entidades Federativas, 2020 a 2070. 

En todas las entidades federativas se reducirá la dependencia de la población de 0 a 14 años: en Ja-
lisco será de 27.9 %, en Veracruz de 25.0 %, en México y en Quintana Roo equivaldrá a 23.8 % y en la 
Ciudad de México 17.3 por ciento.

Además, en todas las entidades, excepto en Chiapas, la mayor dependencia corresponderá a las per-
sonas de 60 años y más: en la Ciudad de México, Veracruz y México estarán por encima de 40.0 %, en 
Jalisco será de 39.5 % y en Quintana Roo de 34.0 por ciento. Solo Chiapas mantendrá una dependencia 
del 41.3 % entre la población de 0 a 14 años y del 28.6 % entre la de 60 años y más.

El envejecimiento de la población introduce nuevos retos, especialmente en lo que respecta al cuidado 
de las personas mayores, donde las mujeres suelen asumir una mayor responsabilidad.
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Glosario1

Cohorte. Es cualquier grupo humano definido por compartir una característica común. Un caso específico de 
cohorte es la de nacimientos, es decir, la que constituyen las personas nacidas durante un mismo intervalo de 
tiempo (generalmente un año). A este tipo de cohorte se le llama, en demografía, generación.

Conciliación demográfica. Es el proceso mediante el cual se ajustan y armonizan diferentes fuentes de in-
formación para obtener una estimación coherente y precisa de la población. Este proceso es crucial porque 
los censos, conteos, registros vitales, encuestas y estimaciones anteriores, pueden presentar discrepancias 
debido a errores de cobertura, subregistro, duplicación o diferencias en los métodos de recopilación de datos. 
La conciliación demográfica se encarga de identificar y corregir estas discrepancias para ofrecer una estima-
ción más precisa de la población.

Estimaciones de población. Es el cálculo del tamaño y la estructura por edad y sexo de una población en un 
momento específico en el tiempo, con base en información disponible, como censos, conteos registros vitales 
y encuestas, mediante el uso de métodos estadísticos. Las estimaciones de población son diferentes de las 
proyecciones de población en que se refieren a un tiempo presente o pasado reciente, mientras que las pro-
yecciones se refieren a tiempos futuros.

Estructura demográfica. Es la distribución de una población en diferentes categorías o grupos, típicamente 
desglosados por variables como la edad, el sexo, el estado civil, y otros factores socioeconómicos. Esta es-
tructura proporciona una visión detallada de la composición de la población en un momento dado y es esencial 
para entender las dinámicas poblacionales.

Fecundidad de reemplazo. Es el nivel de la fecundidad -número promedio de hijas(os) por mujer- que permiti-
ría sustituir a una generación por otra en la reproducción de las poblaciones humanas, en el largo plazo, suele 
establecerse en 2.1 hijas(os) por mujer. Es el número de hijas(os) que cada mujer necesita tener, en promedio, 
para reemplazar a ella misma y a su pareja en la población.

Pirámide de población. Es la representación gráfica de la estructura por sexo y edad de una población.

Población. Es el conjunto de personas que residen en un área geográfica determinada en un momento dado 
y que puede analizarse con base en características específicas como edad, sexo, estado civil, etcétera.

Proyecciones de población. Son estimaciones futuras del tamaño y la composición de una población con 
base en ciertos supuestos sobre las tendencias observadas de la natalidad, la mortalidad y la migración. Es-
tas proyecciones se realizan utilizando modelos estadísticos y matemáticos que tienen en cuenta los datos 
históricos y las tendencias actuales. Las proyecciones de población son una herramienta importante para la 
planificación y la toma de decisiones en diversas áreas.

Razón de dependencia adulta. Indicador que muestra la cantidad de personas de 65 y más años de edad 
por cada 100 personas de entre 15 y 64 años. Este indicador da cuenta de la presión que la población de 65 y 
más años ejerce sobre la población productiva. 

1 Consejo Nacional de Población (CONAPO). Glosario-Proyecciones de la población de México y las  
   entidades federativas 2020-2070; International Union for the Scientific Study of Population (PAPP).

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



17

Población

Razón de dependencia infantil. Indicador que muestra la cantidad de personas de cero a 14 años por cada 
100 personas de entre 15 y 64 años. Esta medida indica el tamaño de la dependencia infantil que debe sopor-
tar la población productiva. 

Razón de dependencia total. Cantidad de personas dependientes infantiles (0 a 14) y adultas (65 y más) 
por cada 100 de entre 15 y 64 años. Este indicador da una idea de la carga por dependencia total que debe 
soportar la población productiva.

Transición demográfica. Son los cambios en las tasas de natalidad y mortalidad de una población a lo largo 
del tiempo.
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2. Salud

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) la igual-
dad de género en la salud significa que las mujeres y los hombres se 
encuentran en igualdad de condiciones para ejercer plenamente sus 
derechos y su potencial para estar sanos, contribuir al desarrollo y be-
neficiarse de los resultados.

Las mujeres y los hombres tienen necesidades distintas en 
cuanto al acceso y al control de los recursos para su desarrollo, 
y estas diferencias pueden generar desigualdades en materia de 
salud. Las normas sociales, los roles y las relaciones entre mujeres 
y hombres afectan el acceso, la respuesta y los resultados en el 
ámbito de la salud.

Adicionalmente, las mujeres y los hombres no constituyen gru-
pos homogéneos, y existen diferencias al interior de estos las cua-
les se pueden dar por la edad o los contextos de vida, entre otros. 
Por ello, al abordar los problemas de género y salud, se deben 
tener en cuenta las diferencias entre las mujeres y los hombres 
en el ciclo de vida, el contexto socioeconómico, la escolaridad, la 
identidad étnica, la cultura, la orientación sexual, la discapacidad y 
la ubicación geográfica.

Como en otras esferas de la vida, las mujeres no tienen las mis-
mas posibilidades de acceso a la salud que los hombres, no tienen 
la misma capacidad de decisión, de acceso a los recursos y de mo-
vilidad. Las mujeres, en su etapa de reproducción, acceden a los 
servicios de salud principalmente por motivos obstétricos, mientras 
que en edades más jóvenes las visitas a las unidades médicas son 
escasas. 

El acceso a los servicios de salud y las causas de muertes, 
muestran diferencias importantes entre mujeres y hombres.

Las fuentes de información utilizadas en la elaboración de este ca-
pítulo fueron la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del Instituto 
Nacional de Salud Pública y del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), los registros de defunciones, la Encuesta Nacional 
sobre Salud y Envejecimiento y el Censo Nacional de Población y 
Vivienda.
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De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), “el acceso universal a la salud y la cober-
tura universal de salud implican que todas las personas y las comunidades tengan acceso, sin discriminación 
alguna, a servicios integrales de salud, adecuados, oportunos, de calidad, determinados a nivel nacional, de 
acuerdo con las necesidades, así como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces y asequibles, a la vez 
que se asegura que el uso de esos servicios no expone a los usuarios a dificultades financieras, en particular 
los grupos en situación de vulnerabilidad”1. 

La información que se presenta en este apartado se refiere a la afiliación, es decir, quienes pueden 
recibir atención en alguna institución o programa de salud, y abordaremos solo parcialmente lo relativo a 
la cobertura (qué servicios o intervenciones se atienden a partir de la afiliación).

El sistema de salud en México es mixto, está compuesto por instituciones públicas y privadas. El sector 
público incluye varias instituciones que brindan servicios de salud a diferentes segmentos de la pobla-
ción: el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) proporciona servicios de salud y seguridad social 
a los trabajadores del sector formal y sus familias; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) atiende al personal  empleado del gobierno federal y sus familias; el 
Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), y el programa IMSS-Bienestar ofrece servicios de salud a 
la población sin cobertura de seguridad social. Por otro lado, está el sector privado que incluye diversos 
proveedores de salud como hospitales, clínicas, consultorios y farmacias que ofrecen servicios médicos.

El acceso a los servicios de salud fue la dimensión que reportó los resultados más desfavorables en 
la medición más reciente (2022) de pobreza por parte del Consejo Nacional de Evaluación de la  Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL). En la vertiente de las carencias sociales por salud, entre 2018 y 2022 
hubo un incremento considerable al pasar de 16.2 % de personas con esa carencia, a 39.1 por ciento. En 
el caso de las mujeres, el incremento fue de 23.4 puntos porcentuales al pasar de 14.1 % a 37.5 %, y el 
de los hombres de 22.3 puntos, al pasar de 18.5 % a 40.8 por ciento.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, casi tres cuartas partes de la población tienen 
afiliación en alguna institución de salud. El porcentaje de mujeres afiliadas es de 75.0 %, superando al de 
los hombres, que es de 71.9 por ciento.

Del total de personas afiliadas a una institución de salud, el 52.5 % de hombres y un porcentaje li-
geramente menor de mujeres (49.7 %) están afiliadas al IMSS, lo cual está vinculado al hecho de que 
la incorporación al IMSS está asociada principalmente a la seguridad social del trabajo formal.  Existen 
otras instituciones que también brindan cobertura de seguridad social por trabajo como el ISSSTE, con 
un porcentaje de 8.3 % de personas afiliadas (8.8 % de mujeres y 7.7 % de hombres), así como PEMEX 
y las fuerzas armadas, que representan el 1.2 % total (1.2 % de mujeres y 1.3 % de hombres).

En total, estos tres grupos de instituciones concentran el 60.5 % de la población afiliada (59.7 % de las 
mujeres y 61.5 % de los hombres). La afiliación a instituciones como IMSS, ISSSTE,  ISSSTE estatal, PE-
MEX, Defensa o Marina incluye acceso a más servicios para las y los beneficiarios directos, como créditos 
para vivienda, pensiones, coberturas frente a accidentes de trabajo o enfermedades, entre otros. Para las 
personas que no cuentan con afiliación a alguna de estas instituciones, se proveen servicios de salud y 
medicamentos para determinadas enfermedades a través de otros programas como el Instituto de Salud 
para el Bienestar (INSABI) y el IMSS-Bienestar, y anteriormente con el Seguro Popular. La cobertura de 
estos últimos programas alcanzó al 26.5 %, de la población, 27.8 %, en el caso de las mujeres y 25.2 % 
para los hombres.

2.1 El acceso a la salud 

1 OPS. Salud Universal  https://www.paho.org/es/temas/salud-universal Consultado el 20 mayo de 2024.
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Cuadro 2.1

Mujeres Hombres Mujeres Hombres
(%) (%)

Total  64 540 634  61 473 390 100.0 100.0
Con afiliación a servicios de salud  48 410 858  44 171 954 75.0 71.9

IMSS1  24 047 531  23 198 378 49.7 52.5
ISSSTE2  4 263 266  3 383 148 8.8 7.7
PEMEX, Defensa o Marina   581 172   570 324 1.2 1.3
Instituto de Salud para el Bienestar3  17 957 662  15 462 436 37.1 35.0
Seguro privado  1 026 610  1 033 128 2.1 2.3
Otra institución4   534 617   524 540 1.1 1.2

Sin afiliación a servicios de salud  15 933 811  17 065 902 24.7 27.8
No especificado   195 965   235 534 0.3 0.4

1 Instituto Mexicano del Seguro Social.
2 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se incluye ISSSTE estatal.
3

4 Incluye instituciones de salud públicas o privadas.
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. Tabulados interactivos,  2020. 

Condición de afiliación a servicios de salud por institución 
según sexo, 2020

Condición de afiliación / Institución

Incluye a la población afiliada al Seguro Popular o para una Nueva Generación (Siglo XXI), IMSS-Prospera o 
IMSS-Bienestar.

La afiliación muestra importantes diferencias según el tamaño de la localidad de residencia, ya que 
algunas instituciones atienden principalmente a población urbana, mientras que otras se enfocan en la 
población rural. Estas diferencias también se reflejan en los porcentajes de población afiliada y en la ins-
titución de afiliación. 

Como se muestra en la gráfica 2.1, en las zonas rurales donde existe una importante población dedi-
cada al sector primario y al trabajo informal, aproximadamente cinco de cada 10 personas están afiliadas 
al INSABI u otras instituciones similares (57.0 % de las mujeres y 52.6 % de los hombres). Por otro lado, 
un 25.5 % de la población rural no cuenta con afiliación a servicios de salud (23.7 % de mujeres y 27.3 % 
de hombres).
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Población por condición de afiliación por institución  
según sexo y ámbito de residencia, 2020
Porcentaje respecto a la población total de cada ámbito de 
residencia y sexo

Mujeres Hombres
1 Incluye IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal, PEMEX, Defensa o Marina.
2 Incluye Seguro Popular o para una Nueva Generación (Siglo XXI), IMSS-Prospera o IMSS-Bienestar.
3 Incluye seguro privado y otra institución de salud.
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. Tabulados interactivos, 2020. 

Gráfica 2.1
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Entre la población urbana, aproximadamente cinco de cada 10 personas cuentan con filiación al IMSS 
o ISSSTE (52.0 % de las mujeres y 51.4 % de los hombres). Estas instituciones no solo brindan atención 
médica integral, sino que también ofrecen servicios de seguridad social para las personas trabajadoras y 
sus familias. En estas localidades, 20.1 % de mujeres y un 17.6 % de hombres se han afiliado al Instituto 
de Salud para el Bienestar o programas similares, mientras que un 26.5 % de la población no tiene filia-
ción a servicios de salud (25.0 % de mujeres y 28.0 % de hombres).

La afiliación a servicios de salud muestra importantes diferencias entre áreas urbanas y rurales. Mien-
tras que el IMSS e ISSSTE son más comunes en áreas urbanas, los programas gubernamentales como el 
Instituto de Salud para el Bienestar e IMSS-Bienestar tienen una mayor presencia en poblaciones rurales 
e indígenas.

Entre la población que habla alguna lengua indígena, prevalece un esquema parecido al de la pobla-
ción rural, pero con mayor afiliación a los programas gubernamentales como IMSS-Bienestar (81.4 % de 
las mujeres y 77.6 % de los hombres).
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Nota: Los porcentajes son respecto a la población que tuvo una necesidad de salud en los últimos 3 meses.
1 Personas que tuvieron una necesidad de salud en los últimos 3 meses.
2 Se incluye a la población que fue atendida en el IMSS, ISSSTE/ISSSTE-Estatal, PEMEX, Defensa, Marina,

Centro de salud u hospital de la SSA, IMSS-Bienestar, DIF-federal, estatal o municipal, Cruz Roja /Cruz
Verde, Instituto Nacional de Salud, Organizaciones (ONG/OSC) que proporcionan atención  
gratuita/Dispensario.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua
(ENSANUT), 2022.

Cascada de atención en servicios públicos de mujeres y 
hombres que tuvieron una necesidad de salud, 2022
Porcentaje

Gráfica 2.2

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición del Instituto Nacional de Salud Pública muestra algunas 
características relevantes del uso de los servicios de salud en México. Para ello, introduce el concepto 
“cascada de atención primaria”, por medio del cual podemos determinar la proporción de la población que 
ha tenido alguna necesidad de atención médica en los últimos tres meses, si buscaron atención y, en caso 
de ser afirmativo, qué proporción recibió atención y si fue en servicios de salud públicos.

El término “cascada de atención primaria” permite identificar las brechas de acceso y uso de los servi-
cios de salud. Si una proporción significativa de la población tiene necesidades de atención médica pero 
no busca atención, puede indicar que hay barreras de acceso, falta de conciencia sobre la importancia de 
la atención médica o limitaciones en la disponibilidad y calidad de los servicios. Del mismo modo, si una 
proporción considerable de personas no recibe atención o si acuden principalmente a servicios privados, 
podría señalar desigualdades en el acceso a servicios de salud públicos.

En la atención a la propia salud se presentan diferencias significativas entre las mujeres y los hombres. 
Una mayor proporción de mujeres informó sobre una necesidad de salud (27.4 %) en comparación con los 
hombres (21.6 %), y también los porcentajes de las que buscan atención (87.9 %) son más altos en las 
mujeres que en los hombres (83.6 %). Esto muestra un mayor uso de los servicios de salud en las mujeres 
en comparación con los hombres.
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Las actitudes hacia la atención de la salud difieren por sexo. Cuando mujeres y hombres se enfrentan a 
la misma enfermedad, los hombres suelen acudir en menor medida a los servicios de atención de la salud 
que las mujeres. Así, por ejemplo, ante enfermedades infecciosas, los hombres son menos proclives a 
hacerse pruebas y a acceder a un tratamiento que las mujeres.

Las principales causas por las que la población no se atendió en su lugar de afiliación fueron: dificultades en 
el acceso, como el tener que esperar mucho tiempo para obtener una cita (25.5 % de las mujeres y 23.7 % de 
los hombres), la lejanía del lugar de atención (18.7 % de las mujeres y 21.7 % de los hombres), y que el servicio 
no se ajuste a los horarios requeridos (12.0 % de las mujeres y 8.8 % de los hombres). Además, la calidad del 
servicio también fue un factor relevante al momento de decisión de las personas para asistir a una institución a 
la que están afiliadas (14.1 % de las mujeres y 19.8 % de los hombres).

Cuadro 2.2

Mujeres Hombres Mujeres Hombres
(%) (%)

Total  3 761 307  2 605 422 100.0 100.0
Acceso  2 466 215  1 700 061 65.6 65.3

Me dan cita dentro de mucho tiempo   960 521   618 168 25.5 23.7
Está muy lejos el lugar donde me toca ir   702 335   565 845 18.7 21.7
No tienen el servicio que necesito   198 057   174 906 5.3 6.7

  449 677   229 465 12.0 8.8
Otra razón   155 625   111 677 4.1 4.3

Calidad   530 463   514 604 14.1 19.8
Otro motivo   699 756   310 842 18.6 11.9
No sabe   64 873   79 915 1.7 3.1

Nota:

Fuente:

Principal motivo 

La pregunta correspondiente a los motivos por los que las personas usuarias decidieron no atenderse en el lugar de
su derechohabiencia, la cual corresponde a una submuestra realizada con el instrumento "Cuestionario de
utilizadores de servicios de salud". Por lo que se considera como principal motivo la primera opción dada por las
personas entrevistadas.

Principal motivo por el cual la población no se atendió 
en el lugar de afiliación según sexo, 2022

No había servicio en el horario en que lo 
necesitaba

INMUJERES, cálculos propios con base en INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 
(ENSANUT), 2022.
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Las enfermedades transmisibles (ET), también conocidas como enfermedades infecciosas o contagiosas, son 
aquellas que pueden ser transmitidas de una persona a otra, de un animal a una persona, o de un ambiente 
contaminado a una persona. Estas enfermedades son causadas por agentes patógenos como bacterias, virus, 
hongos y parásitos. Por su parte, las enfermedades no transmisibles (ENT) son un grupo de condiciones 
médicas que no se propagan de una persona a otra, son de larga duración y, por lo general, progresan 
lentamente. Se desarrollan debido a una combinación de factores genéticos, fisiológicos, ambientales y 
de comportamiento. En el grupo de lesiones se incluyen tanto lesiones accidentales como intencionales. 
Las lesiones accidentales son aquellas que ocurren como resultado de situaciones imprevistas o acciden-
tes, como los de tráfico, caídas, quemaduras, ahogamientos, entre otros. Las lesiones intencionales son 
aquellas que se producen como resultado de actos deliberados para infligir un daño, donde se incluye la 
violencia interpersonal, el suicidio y el conflicto armado. 

En este contexto, las principales causas de defunción de las mujeres en 2022 fueron: las enfermedades 
isquémicas del corazón (103.1 defunciones por cada 100 mil personas), seguida por la diabetes mellitus 
(87.1 defunciones por cada 100 mil personas) y las enfermedades cerebrovasculares (27 defunciones por 
cada 100 mil personas); le siguen las Otras enfermedades digestivas (25.6 defunciones por cada 100 mil 
personas) y las enfermedades hipertensivas (23.1 defunciones por cada 100 mil personas) (Gráfica 2.3).

2.2  Causas de muerte
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Principales causas de defunción de mujeres según la 
clasificación GBD, 2022
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Gráfica 2.3
Primera parte

I. Enfermedades transmisibles,  maternas,  perinatales y nutricionales
II. Enfermedades no transmisibles
III. Causas externas de morbilidad y mortalidad
IV. Causas mal definidas

Diebetes mellitus
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2 Las tasas que se presentan aquí no son tasas estandarizadas.
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Principales causas de defunción de hombres según la 
clasificación GBD, 2022
Defunciones por cada 100 mil habitantes

Gráfica 2.3
Segunda parte y última

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones
se consideran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo y edad no especificada.

Fuente: Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad)
Cubos dinámicos, 1998-2022 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas,
2020-2070.

I. Enfermedades transmisibles,  maternas,  perinatales y nutricionales
II. Enfermedades no transmisibles
III. Causas externas de morbilidad y mortalidad
IV. Causas mal definidas

Diebetes mellitus

En general, los hombres tuvieron tasas2 de mortalidad más altas que las mujeres en las principales 
causas de defunción. Además, hay otras causas de muerte que afectan a los hombres y no están presen-
tes en las mujeres.

Por ejemplo, la tercera causa de muerte en hombres es cirrosis y otras enfermedades crónicas del 
hígado, donde se presenta una ocurrencia de 42.2 defunciones por cada 100 mil habitantes, la cual no se 
encuentra entre las principales causas de muerte en las mujeres. En cuanto al grupo de lesiones y acci-
dentes en hombres, las agresiones/homicidios ocupan la cuarta causa de muerte (42 muertes por cada 
100 mil habitantes). En cuanto al grupo de las ET, la COVID-19 se sitúa como la quinta causa de muerte 
en hombres, con una ocurrencia de 36.5 defunciones por cada 100 mil habitantes; mientras que las infec-
ciones respiratorias agudas bajas se ubican como la sexta causa, con 30.1 por cada cien mil hombres. 
Por otro lado, los accidentes de tráfico y otros accidentes, que no aparecían entre las principales causas 
de muerte en mujeres, en los hombres representan 19.6  y 17.7 muertes por cada 100 hombres, respec-
tivamente (Gráfica 2.3)
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Las enfermedades transmisibles, maternas, perinatales y nutricionales (ET) son la principal causa de muerte 
durante el primer año de vida (60.6 % en niñas y 62.2 % en niños). Pero a partir de un año de edad disminu-
yen rápidamente, en los grupos de edad de 1 a 4 años y de 5 a 9 años (29.2 % y 20.5 % en niñas, y 27.6 % y 
16.0 % en niños). Es importante destacar, que entre los 15 y los 34 años, este grupo de enfermedades cobra 
significativamente más vidas en las mujeres que en los hombres, lo cual está asociado a que en estos rangos 
de edades corresponde al periodo reproductivo más importante en las mujeres.

En la siguiente gráfica también se presenta el enorme peso de las causas externas de morbilidad y 
mortalidad, las cuales están presentes a partir del primer año de vida y alcanzan su punto máximo entre 
los 15 y 24 años de edad, siendo significativamente mayores en los hombres, ya que en estas edades 
representan el 69.6 % y 71.0 % de las muertes, contra 44.0 % y 41.0 % de las mujeres. Mientras que, a 
partir del primer año, las enfermedades no transmisibles dan cuenta de la mayor parte de las defunciones, 
excepto en el grupo de los 15 a los 35 años de edad en el que las causas externas son la primera causa 
de muerte.
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I. Enfermedades transmisibles, maternas, perinatales y nutricionales
II. Enfermedades no transmisibles
III. Causas externas de morbilidad y mortalidad
IV. Causas mal definidas

Mujeres Hombres

Causas de muerte de mujeres y hombres por grupos de edad, según 
la clasificación GBD, 2022  
Porcentaje respecto a la población total de cada sexo

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos diná-
micos. 1998-2022.

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado. 
Algunas barras no presentan datos porque el valor es poco significativo.

Fuente:

Gráfica 2.4

2.2.1  Causas de muerte por edad y sexo
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La tasa de mortalidad entre los recién nacidos y antes de cumplir el primer año de vida ha experimenta-
do una disminución significativa a lo largo de los años. En 1990 morían 65 165 niñas(os), en 2000 fueron 
38 526 y en 2022 la cifra fue de 19 542, siendo más muertes de niños que de niñas. 

Sin embargo, prevalecen dos principales causas de mortalidad en este grupo: en primer lugar, ciertas 
afecciones originadas en el periodo perinatal, que representan una tasa de 433.2 por cada 100 mil niñas 
y 546.4 por cada 100 mil niños. En segundo lugar, las anomalías y otras malformaciones congénitas con 
una tasa de 214.0 por cada 100 mil niñas y una tasa de 239.4 por cada 100 mil niños. 
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I. Enfermedades transmisibles, maternas, perinatales y nutricionales (ET)
II. Enfermedades no transmisibles (ENT)
III. Causas externas de morbilidad y mortalidad (CE)
IV. Causas mal definidas (CMD)

Principales causas de defunción en mujeres y hombres menores 
de 1 año según la clasificación GBD, 2022 
Defunciones por cada 100 mil habitantes

Gráfica 2.5

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado.
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I. Enfermedades transmisibles, maternas, perinatales y nutricionales (ET)
II. Enfermedades no transmisibles (ENT)
III. Causas externas de morbilidad y mortalidad (CE)
IV. Causas mal definidas (CMD)

Principales causas de defunción en mujeres y hombres de 1 a 4 
años según la clasificación GBD, 2022 
Defunciones por cada 100 mil habitantes

Gráfica 2.6

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Las principales causas de mortalidad para las niñas de 1 a 4 años son las anomalías y otras mal
formaciones congénitas con una tasa de 9.4 defunciones por cada 100 mil niñas. En segundo lugar se 
encuentran los accidentes, con una tasa de 6.9, seguido de las enfermedades infecciosas y parasitarias, 
con una tasa de 6.3 defunciones por cada 100 mil niñas. 

Para los niños, las principales causas de mortalidad en este grupo de edad son los accidentes, con una 
tasa de 10.3 defunciones por cada 100 mil niños. En segundo lugar, se encuentran las anomalías y otras 
malformaciones congénitas, con una tasa de 9.1; y en tercer lugar, tanto las enfermedades infecciosas y 
parasitarias como las infecciones respiratorias con una tasa de 6.7 defunciones por cada 100 mil niños.

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado.
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En el grupo de edad de 5 a 11 años, las principales causas de mortalidad de las niñas son los tumores 
malignos, con una tasa de 3.6 defunciones por cada 100 mil; los accidentes con una tasa de 3.3, y las 
anomalías y otras malformaciones congénitas con una tasa de 2.4. En los niños, las principales causas 
de mortalidad son los accidentes, con una tasa de 4.9 defunciones por cada 100 mil niños, los tumores 
malignos con una tasa de 4.4, y los trastornos mentales y enfermedades del sistema nervioso con una 
tasa de 3.1 defunciones por cada 100 mil niños.

En el grupo de edad de 5 a 11 años, se muestran diferentes causas de mortalidad entre niñas y niños. 
En el caso de las niñas, las principales causas de mortalidad son los tumores malignos, con una tasa de 
3.6 defunciones por cada 100 mil niñas, seguidos de los accidentes con una tasa de 3.3, y las anomalías 
y otras malformaciones congénitas con una tasa de 2.4. Por otro lado, en el caso de los niños, las princi-
pales causas de mortalidad son los accidentes, con una tasa de 4.9 defunciones por cada 100 mil niños, 
los tumores malignos con una tasa de 4.4, y los trastornos mentales y enfermedades del sistema nervioso 
con una tasa de 3.1 defunciones por cada 100 mil niños. 
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II. Enfermedades no transmisibles (ENT)
III. Causas externas de morbilidad y mortalidad (CE)
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Principales causas de defunción en mujeres y hombres de 5 a 11 
años según la clasificación GBD, 2022 
Defunciones por cada 100 mil habitantes

Gráfica 2.7

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado.
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Principales causas de defunción en mujeres y hombres de 12 a 29 
años según la lista GBD, 2022 
Defunciones por cada100 mil habitantes

Gráfica 2.8

En el grupo de personas entre 12 y 29 años, las causas de mortalidad son muy diferentes entre hom
bres y mujeres. En el caso de las mujeres, las principales causas de mortalidad son las lesiones inten
cionales, con una tasa de 11.5 defunciones por cada 100 mil mujeres, seguidas de los accidentes, con 
una tasa de 8.4, y los tumores malignos con una tasa de 5.8 defunciones por cada 100 mil mujeres. 

En los hombres para el grupo de 12 a 29 años, las principales causas de mortalidad son las lesiones 
intencionales de 62.8 defunciones por cada 100 mil hombres y  los accidentes con una tasa de 40.1, am-
bas tasas son altas  en comparación con la de las mujeres para este mismo grupo de edad.

Las enfermedades infecciosas y parasitarias con una tasa de 9.6 y los tumores malignos con 9.1 de-
funciones por cada 100 mil hombres.

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos. 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado.
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Las principales causas de mortalidad de las mujeres de 30 a 59 años están relacionadas con enfermeda-
des no transmisibles. En primer lugar, se tienen los tumores malignos, con una tasa de 62.9 defunciones por 
cada 100 mil mujeres, seguida de la diabetes mellitus, con una tasa de 45.8 y las enfermedades cardiovas-
culares con  45.7 defunciones por cada 100 mil mujeres. 

 En el caso de los hombres de 30 a 59 años, las principales causas de mortalidad son las enfermedades 
cardiovasculares, con 106.1 defunciones por cada 100 mil hombres, las enfermedades digestivas, con una 
tasa de 88.5 y las lesiones intencionales con una tasa de 80.0 defunciones por cada 100 hombres.
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Principales causas de defunción en mujeres y hombres de 30 a 59 
años según la lista GBD, 2022 
Defunciones por cada 100 mil habitantes

Gráfica 2.9

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado.

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



32

Salud

Las personas mayores de 60 años presentan como principal causa de mortalidad las enfermedades 
cardiovasculares, con 1 232.2 defunciones por cada 100 mil mujeres y 1 421.4 defunciones por cada 100 
mil hombres. Les siguen la diabetes mellitus, con 561.6 muertes de mujeres  por cada 100 mil y 586.1 en 
hombres; y los tumores malignos con 354.9 para mujeres y 431.0 por cada 100 mil para hombres.

Las diferencias más significativas en las causas de mortalidad entre mujeres y hombres se encuentran 
en las agresiones/homicidios y las enfermedades del hígado, que ocupan el cuarto lugar para los hom-
bres, mientras que para las mujeres son el séptimo lugar. Otra diferencia es en el caso de los accidentes, 
que representan 6.0 % del total de muertes, para los hombres, y 2.3 % para las mujeres.
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Gráfica 2.10

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: Se utilizó la lista GBD (Global Burden of Disease) para la clasificación de enfermedades, las defunciones se consi-
deran por año de registro, excluyendo las defunciones de sexo no especificado.
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Si bien la diabetes es la segunda causa de muerte para ambos sexos, representa un porcentaje mayor 
en las mujeres, con 15.6 %, que en los hombres, 12.1 por ciento. El sobrepeso y la obesidad son factores 
de riesgo importantes para el desarrollo de la diabetes, condiciones más prevalentes en las mujeres que 
en los hombres.

En relación con los tumores malignos, estos también representan un porcentaje mayor del total de 
muertes en las mujeres, con un 12.6 %, en comparación con los hombres, de 9.1 por ciento. Específica-
mente, cuando se analizan los tumores exclusivos de cada sexo, el cáncer de mama y el cervicouterino 
representan una cuarta parte del total de tumores de las mujeres. Por otro lado, en el caso de los hombres 
el cáncer de próstata representa el 1.6 % del total de tumores. 

Mortalidad de personas de 30 a 70 años atribuida a enfermedades 
cardiovasculares, diabetes mellitus, enfermedades respiratorias 
crónicas o tumores malignos, 2010-2022 
Defunciones por cada 100 mil habitantes

Gráfica 2.11
Primera parte
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Enfermedades cardiovasculares Diabetes mellitus

Enfermedades respiratorias Tumores malignos

Total Total II. ENT

Mujeres

Diabetes mellitus

(Continúa)

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: El total corresponde a la suma de las Enfermedades cardiovasculares, diabetes mellitus, enfermedades respiratorias 
y tumores malignos.
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Las muertes por Enfermedades No Transmisibles (ENT) representan un alto porcentaje de las muertes 
cada año, es por ello que darle atención a esta problemática es una prioridad del objetivo de salud de la 
Agenda 2030. Entre la población de 30 a 70 años, en 2022, las enfermedades cardiovasculares, la dia-
betes mellitus, las enfermedades respiratorias y los tumores malignos representaron para las mujeres el 
74.9 % del total de muertes de las ENT y para los hombres 67.8 por ciento. Si bien las muertes por ENT 
ocurren en mayor medida entre las personas adultas, los jóvenes no escapan de ello.

Gráfica 2.11 
Segunda parte y 

última

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Consulta Defunciones (Mortalidad) Cubos 
dinámicos, 1998-2022. 
Estimaciones del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2020-2070.

Fuente:

Nota: El total corresponde a la suma de las enfermedades cardiovasculares, diabetes mellitus, enfermedades respiratorias 
y tumores malignos.
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Mortalidad de personas de 30 a 70 años atribuida a enfermedades 
cardiovasculares, diabetes mellitus, enfermedades respiratorias 
crónicas o tumores malignos, 2010-2022 
Defunciones por cada 100 mil habitantes
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2.3 Algunos factores de riesgo de las Enfermedades No Transmisibles (ENT) 
2.3.1 Prevalencia de obesidad y sobrepeso

La prevalencia nacional de sobrepeso en 2020-2022 para niñas y niños en edad escolar (5 a 11 años) fue de 
19.2 % y para obesidad de 18.1 por ciento. La prevalencia de sobrepeso (SP) fue mayor en mujeres (21.4 %) 
que en hombres (17.0 %) y, por el contrario, la prevalencia de obesidad (OB) fue más elevada en hombres 
(22.4 %) que en mujeres (13.6 %), siendo estas diferencias estadísticamente significativas.

La población adolescente, para el periodo 2020-2022 (12 a 19 años), registró 23.9 % con sobrepeso y 
17.2 % con obesidad, en ambos casos no existen diferencias estadísticamente significativas en las pre-
valencias por sexo.

Aun cuando estas prevalencias a lo largo del tiempo no marcan una clara tendencia en el caso del 
sobrepeso, cuando se habla de obesidad sí se registra un incremento de 24.0 % en la prevalencia de obe-
sidad entre 2006 y 2020-2022, siendo mayor el incremento en los niños (35 % de incremento) en relación 
con las niñas (7.6 % de incremento). 

En la población adolescente se presentó un incremento de 50.0 % en las prevalencias de obesidad 
durante el periodo, y el comportamiento es similar entre las mujeres y los hombres. Entre las personas 
adultas con 20 o más años, la prevalencia de sobrepeso fue de 38.3 % (41.2 % en hombres y 35.8 % en 
mujeres), y de obesidad 36.9 % (41.0 % en mujeres y 32.3 % en hombres).

En las niñas y adolescentes, el sobrepeso es más común que la obesidad. En las mujeres adultas, 
aunque el sobrepeso sigue predominando sobre la obesidad, las diferencias entre ambos son menos 
marcadas.
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Gráfica 2.12

INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua (ENSANUT). 2006, 2012, 2016, 2018, 2022.Fuente:
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2.3.2 Consumo de alcohol
El consumo excesivo de alcohol tiene numerosos efectos nocivos sobre la salud física y mental. A nivel físico, 
puede causar daño hepático severo, como cirrosis y hepatitis alcohólica, afectar negativamente al sistema car-
diovascular aumentando el riesgo de hipertensión, accidentes cerebrovasculares y cardiomiopatía alcohólica, 
y debilitar el sistema inmunológico, lo que hace al cuerpo más susceptible a infecciones. Además, el abuso 
de alcohol puede llevar a deficiencias nutricionales, problemas gastrointestinales y pancreatitis. En el ámbito 
mental, el consumo excesivo de alcohol está asociado con trastornos de salud mental, incluyendo depresión, 
ansiedad y el desarrollo de dependencia al alcohol, que puede afectar gravemente las relaciones personales y 
la productividad laboral. A largo plazo, el alcoholismo puede tener un impacto devastador en la calidad de vida 
y la esperanza de vida de una persona.

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Adolescentes 20.6 19.2 22.0 13.9 12.7 15.0 5.2 4.2 6.1
10 a 12 3.8 2.9 4.6 1.7 1.4 1.9 0.6 0.8 0.5
13 a 15 11.0 9.4 12.5 4.1 3.7 4.6 1.2 1.2 1.2
16 a 17 32.5 34.9 29.9 22.6 24.4 20.8 6.6 6.9 6.2
18 a 19 52.1 46.1 57.6 40.7 34.1 46.9 17.5 12.1 22.4

Adultos 55.5 44.6 67.3 40.3 28.3 53.5 19.0 10.1 28.8
20 a 29 63.8 56.6 71.1 51.1 41.0 61.4 34.8 17.1 35.3
30 a 39 66.8 55.9 79.0 48.9 37.0 62.1 24.4 13.9 36.0
40 a 49 57.7 45.3 71.3 41.9 27.9 57.1 18.5 8.9 28.9
50 a 59 50.8 39.6 61.9 35.0 20.9 49.1 17.4 7.1 27.5
60 y más 34.9 23.3 49.3 21.2 11.5 33.2 6.9 1.9 13.0

1

2

3

Fuente: INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua (ENSANUT). 2022.

Porcentaje de participantes que reportaron consumir al menos una bebida estándar de bebida alcohólica en los últimos 12
meses. Una bebida estándar contiene aproximadamente 13 g de alcohol puro, equivalente a, por ejemplo, 330 ml de
cerveza, 140 ml de alcohol o 70 ml de licor. 
Consumo excesivo de alcohol en los últimos 12 meses. Es el porcentaje de participantes que refirió consumir cinco o más
bebidas estándar en el caso de los hombres y cuatro o más bebidas estándar en el caso de las mujeres en al menos una
ocasión en los últimos 12 meses.
En concordancia con la definición determinada por la OMS, este indicador se definió como el porcentaje de participantes
que reportaron consumir cinco o más bebidas estándar en el caso de los hombres y de cuatro o más bebidas estándar en
el caso de las mujeres en al menos una ocasión en los últimos 30 días.

Grupo de 
edad

Prevalencia de consumo de alcohol en adolescentes y 
personas adultas por grupo de edad, 
según sexo, 2022
Porcentaje

Cuadro 2.3

Consumo actual 
de alcohol1

Consumo excesivo de alcohol 

Últimos 12 meses2 Últimos 30 días3
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El consumo excesivo de alcohol es perjudicial para ambos sexos, sin embargo, las mujeres tienden 
a experimentar efectos adversos más rápidamente y a menores niveles de consumo que los hombres 
debido a diferencias biológicas y fisiológicas. Las mujeres tienen menos cantidad de la enzima deshi-
drogenasa alcohólica en el estómago, lo que significa que una mayor cantidad de alcohol entra en el 
torrente sanguíneo. Además, las mujeres suelen tener una mayor proporción de grasa corporal y menos 
agua corporal que los hombres, lo que puede llevar a concentraciones más altas de alcohol en la san-
gre y una mayor vulnerabilidad a sus efectos.

La prevalencia actual de consumo de alcohol en la población adolescente mexicana es del 20.6 por 
ciento. Aunque no se registran grandes diferencias por sexo, al considerar el grupo de 18 a 19 años, la 
prevalencia es mayor en los hombres (57.6 %) que en las mujeres (46.1 %), con una diferencia de 10 pun-
tos porcentuales. Estas diferencias se incrementan considerablemente al considerar el consumo excesivo 
de alcohol en los últimos 12 meses y en los últimos 30 días.

En el caso de la población adulta mexicana, la prevalencia actual de consumo de alcohol es del 55.5 
por ciento. La prevalencia es mayor en los hombres (67.3 %) que en las mujeres (44.6 %). Las mayores 
prevalencias se dan entre la población de 20 a 39 años, siendo del 70.0 % en hombres y del 55.0 % en 
mujeres. Al llegar a los 60 años, el consumo disminuye para ambos sexos, sin embargo, casi una cuarta 
parte de las mujeres declaró haber consumido alcohol, aunque solo un 1.9 % lo hizo de manera excesiva 
en el último mes, estos porcentajes entre los hombres fueron 49.3 y 13.0 %, respectivamente.

2.3.3 Inactivación física

De acuerdo con la Organización Panamericana de Salud, la actividad física insuficiente se ha identificado 
como uno de los principales factores para la mortalidad global y se encuentra en aumento en muchos paí-
ses. La actividad física regular y adecuada puede reducir el riesgo de muchas enfermedades y trastornos no 
transmisibles, como la hipertensión, la enfermedad coronaria, los accidentes cerebrovasculares, la diabetes, 
el cáncer de mama y colon, incluso enfermedades como la depresión y ansiedad; otro de los beneficios son la 
mejora en la salud ósea y funcional.

En México, los niveles de inactividad física varían significativamente entre mujeres y hombres y según 
la edad de la población. Los datos muestran que un alto porcentaje de la población se considera física-
mente inactiva, pero esta tendencia disminuye conforme avanza la edad. 

Entre las niñas y niños de 10 a 14 años, el porcentaje de personas inactivas es muy alto, representan-
do el 87.5 % en las mujeres y el 82.1 % en los hombres. 
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Cuadro 2.4

Mujeres Hombres

Población de 10 a 14 años de edad 5 650 777 5 855 779 100.0 100.0
Inactivos físicamente 4 943 067 4 808 567 87.5 82.1
Activos físicamente  707 710 1 047 212 12.5 17.9

Población de 15 a 19 años de edad 5 572 314 5 732 509 100.0 100.0
Inactivos físicamente 2 511 525 1 614 448 45.1 28.2
Activos físicamente 3 060 789 4 118 061 54.9 71.8

Población de 20 a 69 años de edad 40 834 230 34 308 406 100.0 100.0
Inactivos físicamente 7 841 767 4 896 843 19.2 14.3
Activos físicamente 32 992 463 29 411 563 80.8 85.7

Nota:

Fuente:  INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua  (ENSANUT). 2022.

Población por grupo de edad y condición de 
actividad según sexo, 2022

Grupos de edad / 
Condición de actividad física

Se refiere a la población de 10 a 69 años, excluyendo a las mujeres embarazadas; a la
población que con imposibilidad de moverse o caminar y a los que no saben o no responden
los días o tiempo de ejercicio en dos o más categorías (vigorosa, moderada o caminar).
Las personas que realizan menos de 150 minutos de actividad física a la semana se les
considera inactivas físicamente. Si realizan más de 150 minutos a la semana son
físicamente activas.

Mujeres Hombres
Porcentaje

En el siguiente grupo de edad, de 15 a 19, años los porcentajes disminuyen considerablemente, princi
palmente en los hombres, con el 28.2 %, 53.9 puntos porcentuales menos que en el grupo de edad 
anterior, y en el caso de las mujeres el 45.1 % se encontraba inactiva físicamente, es decir, 42.4 puntos 
porcentuales menos en comparación con el grupo de edad anterior.

Finalmente, entre las personas de 20 a 69 años, el 19.2 % de las mujeres se considera físicamente 
inactivas, porcentaje superior al de los hombres, que es, 14.3 por ciento.
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2.3.4 La salud de las personas mayores

Cuadro 2.5

Población de 53 años y más  14 128 958 100.0  11 863 018 100.0 54.4
53 a 59 años  5 013 670 35.5  4 220 716 35.6 54.3
60 a 69 años  5 223 740 37.0  4 156 885 35.0 55.7
70 a 79 años  2 619 713 18.5  2 344 921 19.8 52.8
80 años y más  1 271 835 9.0  1 140 496 9.6 52.7

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM),  2021.

Mujeres 
(porcentaje 

respecto al total)

Población de 53 años y más por grupo de edad 
según sexo, 2021

Grupos de edad Mujeres (%) Hombres (%)

Las personas mayores requieren una atención especial en temas relacionados con la salud debido a varios 
factores. Entre ellos se encuentran los cambios fisiológicos propios del envejecimiento, la presencia de en-
fermedades crónicas y la influencia de factores sociales y emocionales. 

A medida que las personas envejecen, sus cuerpos experimentan cambios naturales que afectan la fun-
ción de los órganos y sistemas. Estos cambios pueden incluir una disminución en la masa muscular, la den-
sidad ósea y la capacidad funcional de órganos vitales como el corazón, los riñones y el hígado. Además, 
las personas mayores son más propensas a sufrir enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 
enfermedades cardíacas, artritis y enfermedades pulmonares.

La Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento (ENASEM) permite conocer el proceso del enveje-
cimiento en México, el impacto de las enfermedades y la discapacidad en la población a partir de la edad 
de 50 años. Dado su carácter longitudinal, la población de estudio en 2021 proviene de la muestra de la 
ENASEM 2018, es decir, en este levantamiento no se incorporó una muestra nueva (personas de 50 a 52 
años). Así, la información corresponde a la población de 53 años y más.

De acuerdo con la encuesta, en 2021 se contabilizaron casi 26 millones de personas de 53 años y más, 
de las cuales, las mujeres representaban el 54.4 por ciento.
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En comparación con otros grupos de edad, las mujeres asisten con mayor frecuencia a los servicios de 
salud. El 73.9 % de las mujeres visitó al médico en los últimos 12 meses previos a la encuesta, mientras 
que solo el 60.3 % de los hombres lo hizo. En cuanto a las visitas al dentista el 36.5 % de las mujeres 
acudió frente al 30.8 % de los hombres. 

67.7

33.9

11.3

73.9

36.5

12.1

60.3

30.8

10.3

Visita al médico Visitas al dentista Hospitalización

Población de 53 años y más según tipo de servicio de 
salud utilizado en los últimos 12 meses y sexo, 2021
Porcentaje

Total Mujeres Hombres

Gráfica 2.13

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM), 2021.
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Al indagar sobre la percepción de su estado general de salud, los hombres en mayor medida que 
las mujeres se declaran en un estado de salud bueno, muy bueno o excelente (43.5 % frente al 32.6 % 
de las mujeres). Una combinación de factores biológicos, psicológicos, sociales y culturales contribuye 
a que los hombres mayores tiendan a declararse más sanos que las mujeres mayores, los hombres 
tienden a ser menos propensos a reconocer y reportar problemas de salud, mientras que las mujeres 
son más conscientes de sus síntomas y más propensas a buscar atención médica y reportar problemas 
de salud. Las mujeres mayores suelen tener una mayor prevalencia de enfermedades crónicas como 
la artritis, osteoporosis y trastornos autoinmunes, que afectan su percepción de la salud y los roles de 
género y las expectativas sociales también influyen en cómo los hombres y las mujeres perciben y re-
portan su salud.

7.2

30.3

54.6

7.75.6

27.0

58.8

8.69.1

34.4

49.6

6.6

Excelente y muy buena Buena Regular Mala

Población de 53 años y más según estado de salud 
general autodeclarado y sexo, 2021
Porcentaje

Total Mujeres Hombres

Gráfica 2.14

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM), 2021.
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Con respecto a la autodeclaración de enfermedades crónicas por diagnóstico previo, las enfer-
medades más comunes entre la población de 53 años y más fueron: en primer lugar, la hipertensión 
arterial, considerablemente mayor para las mujeres que para los hombres, 49.9 % y 35.5 % respec-
tivamente. La diabetes fue la segunda enfermedad más presente, también mayor para las mujeres 
(28.1 % para  mujeres y 22.5 % para hombres) y en tercer lugar la artritis, que reportaron tenerla el 
15.1 % de las  mujeres y el 5.4 % de los hombres. Entre las enfermedades que declararon tener más 
los hombres que las mujeres se encuentran los infartos y la embolia, aunque esas diferencias son 
pequeñas. En general, las mujeres reportaron mayores porcentajes en las principales enfermedades 
crónico-degenerativas.
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Gráfica 2.15

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM), 2021.
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En el grupo de personas de 53 años y más, una mayor proporción de hombres señalaron haber reali-
zado ejercicio tres veces a la semana (44.6%) frente a las mujeres (22.2%). Además, entre 2018 y 2021, 
la proporción de hombres que hacía ejercicio aumentó, mientras que la de las mujeres se redujo. 

En este grupo de edad, los hombres consumen más alcohol y tabaco que las mujeres en 27.4 y 11.0 
puntos porcentuales, respectivamente.

El porcentaje de hombres y mujeres de 53 años y más que consume tabaco descendió ligeramente 
entre 2012 y 2021, en el caso de los hombres pasó de 19.2 % a 17.2 % y en de las mujeres pasó de 6.7 
a 6.2 por ciento.

En cuanto al consumo de alcohol, este aumentó ligeramente entre 2012 y 2021 para ambos sexos, 
pasando del 13.6 % al 15.3 % en el caso de las mujeres, y del 38.1 % al 42.7 % en el de los hombres.

33.0

23.8 22.2

13.6 14.7 15.3

6.7 7.2 6.2

2012 2018 2021

Mujeres
46.6

39.9

44.6

38.1

40.9
42.7

19.2 19.0 17.2

2012 2018 2021

Hombres

INEGI. Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM). 2012, 2018 y 2021.Fuente:

Nota: Se consideró a la persona consume bebidas alcohólicas con la respuesta: actualmente consume bebidas como 
cerveza, vino, licor o pulque. Ahora bien, no se identificó la cantidad ni la frecuencia, se indagó exclusivamente 
sobre el consumo. Asimismo, con respecto al consumo de tabaco, se consideró afirmativo si la persona respondió 
que actualmente fuma.

Gráfica 2.16Mujeres y hombres mayores de 53 años que practican ejercicio y 
consumen alcohol y tabaco, 2022 
Porcentaje

Ejercicio 3 veces por semana o más

Consumo de alcohol
Consumo tabaco

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



45

Salud

En relación con las pruebas de detección de enfermedades, se identificó que las mujeres presentaron 
una frecuencia más alta en el uso de los distintos cuidados preventivos. En 2021, 89.9 % de las mujeres 
y 84.6 % de los hombres reportaron haber recibido al menos una dosis de la vacuna contra la COVID-19.

Además, se llevaron a cabo pruebas para detectar hipertensión y diabetes como parte de los cuidados 
preventivos.  El 69.9 % de las mujeres y el 55.0 % de los hombres se realizaron la prueba de detección 
para la presión arterial alta. En cuanto a la prueba de detección de diabetes, el 68.3 % de las mujeres y el 
54.2 % de los hombres se la realizaron. Tambien, más de la mitad de esta población de 53 años y más se 
realizó la medición del colesterol, con 60.7 % de las mujeres y el 50.1 % de los hombres.

Al menos en la detección de estas tres enfermedades, más de la mitad de la población monitorea su 
condición y toma las medidas preventivas. Sin embargo, la otra mitad no previene la presencia de estas 
enfermedades y, como consecuencia no recibbe atención médica, lo que puede llevar a complicaciones 
en su salud. Las mujeres en mayor medida que los hombres practican los cuidados preventivos.
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Población de 53 años y más por tipo de cuidados 
preventivos según sexo, 2021
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Gráfica 
2.17

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM). 2021.
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Salud

Glosario

Actividad físico-deportiva. Es cualquier forma de actividad física que, a través de participación organizada 
o no, tiene por objeto la expresión o mejoría de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones 
sociales o la obtención de resultados en competición a todos los niveles.

Afiliación a servicios de salud. Inscripción que ofrece a las personas el derecho a recibir servicios médicos 
en instituciones de seguridad social (IMSS, ISSSTE, PEMEX, Defensa, Marina), instituciones públicas (Instituto 
de Salud para el Bienestar creado en noviembre 2019, así como Seguro Médico Siglo XXI, e IMSS-Bienestar 
que hasta diciembre de 2018 se denominó IMSS-Prospera) y privadas; ello como resultado de una prestación 
laboral, por adscribirse a un programa público, adquirir un seguro médico, ser familiar de la beneficiaria(o) o 
por ser jubilada(o) o pensionada(o).

Datos agrupados. Son aquellos números que han sido tabulados dentro de una distribución de frecuencia, 
cuyas categorías o clases son excluyentes. 

Enfermedades transmisibles. Son aquellas que pueden ser transmitidas de una persona a otra, de un animal 
a una persona, o de un ambiente contaminado a una persona. Estas enfermedades son causadas por agentes 
patógenos como bacterias, virus, hongos y parásitos.

Enfermedades no transmisibles. Son un grupo de condiciones médicas que no se propagan de una persona 
a otra, son de larga duración y, por lo general, progresan lentamente. Se desarrollan debido a una combinación 
de factores genéticos, fisiológicos, ambientales y de comportamiento.

Epidemia. Es el aumento de la incidencia de casos similares en poblaciones humanas en un área geográfica 
determinada.

Prevalencia. Mide la proporción de personas que se encuentran enfermas al momento de evaluar el padeci-
miento en la población, por lo tanto, no hay tiempo de seguimiento.

Tasa de incidencia. Es una medida de la frecuencia de ocurrencia de casos nuevos de una enfermedad den-
tro de una población definida durante un período específico de tiempo.
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3. Educación

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) reconoce que, la educación forma-
dora del género libera el potencial de los educandos en toda su 
diversidad, contribuye a erradicar las normas, actitudes y prácticas 
sociales nocivas de género, y transforma las instituciones para lo-
grar sociedades justas, igualitarias e inclusivas. La educación de 
las niñas y las mujeres tiene el poder de salvar vidas, estimulando 
los efectos multiplicadores que reducen la pobreza, la mortalidad 
materna e infantil y el matrimonio precoz1. Por ello, se reconoce 
que la igualdad de género requiere un enfoque que “garantice no 
solo que las niñas y los niños, las mujeres y los hombres obtengan 
acceso a los distintos niveles de enseñanza y los cursen con éxito, 
sino que adquieran las mismas competencias en la educación y me-
diante ella”, una educación para el desarrollo sostenible que brinde 
los conocimientos, la conciencia y las acciones que empoderan a 
las personas para transformarse a sí mismas y transformar las so-
ciedades 2.

La educación juega un rol preponderante en la ruptura de ciertos 
prejuicios sociales, dado que es una poderosa palanca para apun-
talar el reconocimiento de que la mujer cuenta con los mismos de-
rechos educativos, laborales, políticos, sociales y culturales que el 
hombre. Sabemos que la educación significa la inversión más po-
tente en aras del futuro colectivo de mujeres y hombres. Educación 
y género forman una dupla que se auto refuerza en forma positiva 
para promover igualdad donde la educación es un mecanismo trans-
formador de la realidad, donde se aspira a la corresponsabilidad en 
el mundo en que vivimos, a la cooperación, el compañerismo activo, 
el respeto mutuo y el conocimiento.

Durante la segunda mitad del siglo pasado y el presente, se ha 
ido modificando en México el acceso de las niñas y mujeres a la edu-
cación formal, así como los contenidos curriculares con la intención 
de eliminar las desigualdades de género, lo cual se puede ver en 
los indicadores de acceso y resultados por sexo que se presentan 
en este capítulo. Sin embargo, el cambio cultural que se refleja en 
las normas de género en la sociedad aun muestra importantes dife-
rencias que reflejan la forma cómo las mujeres utilizan sus recursos 
educativos, lo cual se muestra en la última parte del capítulo a tra-
vés de las transiciones de la escuela al trabajo.

1 https://www.unesco.org/es/gender-equality/education/need-know.
UNESCO, Educación para el desarrollo sostenible: hoja de ruta. https://
unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000374896.
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Los datos de este capítulo provienen principalmente de la mues-
tra del Censo de Población y Vivienda 2020 que permite la repre-
sentación simultánea de varios desgloses de la población estudiada 
y en la última parte también se usan datos de la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE).
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La educación y el cuidado durante la primera infancia, especialmente entre los 3 y 5 años, son fundamen
tales para brindar a todos los niños y niñas un buen comienzo en la vida. A partir de los 3 años, la educa-
ción y el cuidado en la primera infancia son la norma, con tasas de matrícula promedio del 25.1 % a los tres 
años, 69.5 % a los 4 años y 89.8 % a los 5 años. 

Sin embargo, se observa una diferencia en las entidades federativas en el porcentaje de niñas y niños 
de 5 años que asisten a la escuela: en Hidalgo, Yucatán, Tlaxcala, Sinaloa, San Luis Potosí y Tabasco la 
proporción de niños matriculados se mantiene por arriba de 93 %, mientras que, en Chihuahua, Chiapas, 
Baja California, Quintana Roo y Sonora es 85 % o menos. En 14 entidades federativas no existen brechas 
significativas de género (menos de un punto porcentual) y las niñas y niños se matriculan igualitariamente 
en preescolar, en 14 entidades la asistencia es mayor entre las niñas. En Aguascalientes, Sonora, Tamau-
lipas, Quintana Roo, Colima y Baja California Sur la brecha a favor de las niñas es de 2.5 puntos porcen-
tuales o más. En cambio, solo en Baja California y Nuevo León la brecha favorece a los niños (1.7 puntos 
porcentuales o más).

3.1 Asistencia escolar
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Entre 3 y 14 años de edad las tasas de asistencia escolar se mantienen prácticamente iguales para 
niñas y niños. De los 6 a los 11 años, que corresponden a las edades de asistencia a primaria, práctica-
mente todas las niñas y niños en México asisten a la escuela (alrededor de 95 %). Pero la tasa se reduce 
entre cinco y 10 puntos porcentuales una vez que concluyen esta etapa, aunque la educación básica en 
México concluye una vez completada la primaria y secundaria. 

El abandono escolar de las mujeres una vez terminada la primaria no es generalizado, pero si evidente 
en las localidades rurales (de menos de 2 500 habitantes), donde las tasas hasta los 11 años se man-
tienen cercanas a 95 % para reducirse a 89.9 % a los 12 años, 85.5 % a los 13 y 82.1 % a los 14 años. 
Este abandono escolar va disminuyendo conforme aumenta el tamaño de la localidad y en las ciudades 
de 100 mil y más habitantes la asistencia en edades normativas de secundaria se mantiene por arriba del 
90 por ciento.

Gráfica 3.2

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.
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Educación

En la gráfica 3.3, se observa un descenso en la asistencia escolar entre los 15 y 17 años. En áreas rurales 
con menos de 2 500 habitantes, la asistencia escolar a los 17 años disminuye significativamente, alcanzando 
un 54.7 % en mujeres y 52.0 % en hombres. En contraste, en áreas urbanas con más de 100 000 habitantes, 
estos porcentajes se elevan a 74.9 % en mujeres y 70.4 % en hombres.

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.
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De acuerdo con el tamaño de la localidad de residencia, se observan marcadas diferencias en la asis-
tencia a la educación media superior. Mientras que en las localidades rurales únicamente asiste el 14.5 % 
de las personas de 17 a 30 años (14.5 % mujeres y 14.5 % hombres), en las ciudades de 100 mil o más 
habitantes la asistencia se eleva al 28.6 % (28.6 % mujeres y 28.5 % hombres).

Tasa de asistencia escolar por tamaño de localidad, 
edad y sexo, 2020
Porcentaje respecto a cada año de edad

Gráfica 3.3
Segunda parte y última 
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Es necesario señalar que la asistencia en edades normativas de primaria, secundaria y media superior 
no necesariamente se traduce en la conclusión de cada nivel dentro de la edad normativa. 

Como se puede observar en la gráfica 3.4 a los 6 años 93.4 % de los hombres asisten a primaria 
y 14.6 % de ellos ya cuenta con un año aprobado; entre esta edad y los 12 años va aumentando la 
aprobación en primaria y prácticamente todos los niños asisten a la escuela.

Adicionalmente, se observa que el porcentaje de adolescentes de (12 a 17 años) y jóvenes (18 
a 24 años) que ya no asisten a la escuela y solo cuentan con educación primaria es bajo, oscilando 
entre 5 y 6 %. No obstante, el porcentaje de aquellos que dejan de asistir y cuentan con educación 
secundaria es significativamente superior a partir de los 15 años. Para las mujeres, a los 15 años 
este porcentaje es del 13.3 % y a los 18 años alcanza el 20.9 %. Para los hombres, este porcentaje 
es ligeramente superior, siendo del 14.9 % a los 15 años y del 22.9 % a los 18 años.
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Hombres

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Gráfica 3.4
Segunda parte y última 
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Nota: En las barras de la gráfica que representa a las edades, algunos porcentajes no aparecen porque el valor es 
“no significativo”.

El abandono de los estudios entre los jóvenes es evidente a partir de los 18 años, alcanzando un 
punto casi estable a los 20 años, con un 27.8 % para mujeres y hombres respectivamente. A esta 
edad, gran parte de los jóvenes ha dejado los estudios, con un porcentaje del 23.2 % de mujeres 
con secundaria y 27.8 % con algún año de educación media superior, y un 24.0 % de hombres con 
secundaria y 28.9 % con algunos años en educación media superior.
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Las entidades con mayores proporciones de mujeres y hombres de 20 años que asisten a educación 
superior son: Sinaloa (41.0 % mujeres, 31.4 % hombres), Sonora (32.3 % mujeres, 24.8 % hombres) y 
Tamaulipas (30.9 % mujeres, 24.7 % hombres). En sentido opuesto las entidades con menor asistencia a 
este nivel educativo son Chiapas (15.1 % mujeres, 14.1 % hombres), Quintana Roo (16.0 % mujeres,12.3 % 
hombres) y Guanajuato (18.2 % mujeres, 14.3 % hombres) (véase gráfica 3.5). 

En siete entidades federativas, las diferencias porcentuales de asistencia a la escuela con el nivel 
educativo y edad mencionada estuvieron a favor de las mujeres por poco más de 6 puntos porcentuales: 
Sinaloa (9.5), Baja California Sur (9.3), Sonora (7.5), Nayarit (7.1) y Tamaulipas (6.2 puntos porcentuales).

Mujeres 

Gráfica 3.5
Primera parte
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Sin instrucción

Asiste No asiste
Primaria

Asiste No asiste
Secundaria

Asiste No asiste
Educación Superior

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Nota:

Asiste No asiste
Educación media superior

Población de 20 años por entidad federativa, 
según condición de asistencia escolar, nivel 
educativo y sexo, 2020
Porcentaje respecto a la población de 20 años

En las barras de la gráfica que representa la condición de asistencia escolar, algunos porcentajes no apare-
cen porque el valor es “no significativo”.
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Hombres

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Nota:

Gráfica 3.5
Segunda parte y última 
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En 20 entidades federativas la proporción de hombres de 20 años que asisten a la escuela con edu-
cación media superior es mayor a la asistencia de las mujeres, entre ellas, Ciudad de México (22.3 % 
mujeres y 23.9 % Hombres), Campeche (14.5 % mujeres y 19.0 % hombres), Hidalgo (14.1 % mujeres y 
15.0 % hombres), México (13.7 % y 14.2 % hombres). Las proporciones de no asistencia a la escuela de la 
población de 20 años, con grado medio superior, son mayores en Quintana Roo (34.8% mujeres y 36.6 % 
hombres), Baja California (30.9% mujeres y 32.7% hombres), San Luis Potosí (30.9% mujeres y 29.1% 
hombres), Jalisco (30.3% mujeres y 26.6% hombres) y Tlaxcala (30.2% mujeres y 30.7% hombres).

Finalmente, las entidades con población de 20 años que no asiste a la escuela y tienen secundaria 
como máximo grado son Guanajuato (31.6 % mujeres y 33.5 % hombres), Coahuila (29.3 % mujeres y 
26.8 % hombres), Oaxaca (29.0 % mujeres y 29.4 % hombres), Durango (26.8 % mujeres y 28.2 % hom-
bres) y Michoacán (26.8 % mujeres y 28.1 % hombres).

Asiste No asiste
Educación media superior

Población de 20 años por entidad federativa, 
según condición de asistencia escolar, nivel 
educativo y sexo, 2020
Porcentaje respecto a la población de 20 años

En las barras de la gráfica que representa la condición de asistencia escolar, algunos porcentajes no apare-
cen porque el valor es “no significativo”.
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3.2 Escolaridad alcanzada
La medida más comúnmente utilizada para comparaciones a nivel nacional e internacional es el número 
de años de estudio alcanzado por la población de 15 años o más. En el año 2020, se observó que esta 
población tenía un promedio de 10 años de estudio, lo que equivale a haber completado la educación 
básica y haber cursado un año de educación media superior. Además, se destaca que existen pocas di-
ferencias en la educación alcanzada por las mujeres (9.9 años) y los hombres (10.1 años). Esta medida 
es un promedio que no refleja las diferencias regionales y por tamaño de localidad, como se mostró, la 
continuidad de los estudios se frena a temprana edad en las localidades pequeñas.

No obstante, es importante destacar que las brechas en la educación entre mujeres y hombres se han 
reducido significativamente. Únicamente en los estados de Chiapas y Oaxaca se observa una diferencia 
a favor de los hombres de más de 0.5 años en cuanto a escolaridad. En 22 entidades del país, las dis-
paridades son menores a 0.5 años a favor de los hombres, mientras que en ocho estados se registran 
pequeñas diferencias a favor de las mujeres.
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Mujeres Hombres

Grado promedio de escolaridad por entidad federativa
y sexo, 2020

Promedios de años cursados

Gráfica 3.6

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.
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Cuadro 3.1

De acuerdo al tamaño de la localidad, también se observan diferencias significativas entre las locali-
dades más pequeñas y las grandes ciudades: en las localidades rurales se alcanza una escolaridad de 
7.4 años (7.3 en mujeres y 7.4 en hombres); mientras que en las ciudades de 100 mil habitantes o más 
se alcanza 11.2 años (11.1 en mujeres y 11.4 en hombres), situación que se traduce en una diferencia de 
casi 4 años de estudio entre las localidades más pequeñas y las grandes, donde se muestran pequeñas 
diferencias por sexo (inferiores a 0.3 a favor de los hombres en cada caso).

Grado promedio de escolaridad de la población  de 15 años 
y más por tamaño de localidad según sexo, 2020
Promedio de años cursados

Tamaño de localidad Total Mujeres Hombres

Total 10.0 9.9 10.1
Menos de 2 500 habitantes 7.4 7.3 7.4
De 2 500 a 14 999 habitantes 9.1 9.0 9.2
De 15 000 a 49 999 habitantes 10.1 10.0 10.2
De 50 000 a 99 999 habitantes 10.3 10.2 10.4
100 000 y más habitantes 11.2 11.1 11.4

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020.  Muestra censal.
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Si bien la educación de la población de 15 años y más es un indicador global, representa un promedio 
que muestra los años de estudio alcanzados por las generaciones anteriores en un momento en el que 
la educación media superior no era obligatoria o la secundaria no formaba parte de la educación básica 
obligatoria. 

Los avances en la escolaridad de la población de 15 a 19 años son evidentes. En la gráfica 3.7, se ob-
serva que las mujeres tienen en promedio 10.2 años de escolaridad, mientras que los hombres tienen 9.9 
años. Esto indica que la mayoría de estos jóvenes han superado el nivel básico de educación obligatoria 
(9 años) y han cursado al menos un año de educación media superior.

En el rango de edad de 20 a 24 años se ubican las generaciones jóvenes que en su mayoría ingresaron 
a educación media superior, pero sólo una minoría concluyó este nivel (menos del 60 %) y sólo un grupo 
reducido continuó estudios de licenciatura o más. De tal forma que el promedio máximo de años de estu-
dio alcanzado por estas generaciones es de 11.9 para las mujeres y 11.7 para los hombres. 

Según la gráfica 3.7, se puede apreciar un significativo incremento en el nivel educativo de las gene-
raciones más recientes. Es destacable que el promedio de años de estudio se ha casi duplicado entre 
las generaciones más jóvenes y las de mayor edad. La población mayor de 60 años tiene un promedio 
de poco más de 6 años de estudio, mientras que los jóvenes de 20 a 29 años alcanzan casi los 12 años. 

Además, se ha observado un cambio en la brecha de años de estudio entre mujeres y hombres. En los 
grupos de 60 a 64 años y el de 65 años y más, los hombres mostraban una escolaridad promedio mayor 
que las mujeres, situación que ha ido cambiando con las generaciones más jóvenes donde las mujeres 
de 15 a 39 años, en promedio tienen un mayor nivel de escolaridad que los hombres.
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Gráfica 3.7

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.
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En general, niveles educativos más altos se asocian con mejores resultados económicos, sociales y en 
el mercado laboral para las personas. En el caso de México, esta relación se observa mayormente en 
el caso de los hombres, según datos recientes de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del año 
2023. La transición de la educación al mercado laboral depende de una serie de factores: la duración y el 
tipo de escolarización, las condiciones del mercado laboral, el entorno económico y el contexto cultural. 
En las gráficas siguientes (3.8 primera parte, 3.8 segunda parte y 3.8 tercera y última parte) se presen-
ta la transición de la escuela al trabajo con tres cortes educativos (sin educación básica completa, con 
educación básica completa y con algún año de educación superior o más), sobresaliendo una importante 
diferencia entre los niveles educativos representados y las mujeres y hombres. 

3.3.1 No completaron su educación básica

La transición al trabajo puede ser lenta para las y los jóvenes que no completan su educación bá-
sica. A los 15 años, una gran mayoría de personas de esta edad aún se dedica exclusivamente a es-
tudiar (70.7 % mujeres y 64.6 %, hombres), lo cual se puede apreciar en el gráfico 3.8 primera parte. 
Para los hombres que no completan la educación básica, el 65.5 % trabaja a los 18 años, porcentaje que 
aumenta gradualmente hasta alcanzar el 84.0 % a los 29 años. A los 18 años, una proporción significativa 
no estudia ni trabaja, pero esta cifra disminuye con la edad.

En el caso de las mujeres, solo el 21.9 % trabaja a los 18 años, mientras que el 67.6 % no estudia ni 
trabaja. A diferencia de los hombres, los aumentos en la participación económica de las mujeres parecen 
ocurrir cuando dejan de estudiar.

3.3 Educación y trabajo en el mercado laboral

Gráfica 3.8
Primera parte

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Nota:En las barras de la gráfica que representa la condición de asistencia escolar y trabajo algunos porcentajes no 
aparecen porque el valor es “no significativo”.
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Gráfica 3.8
Primera parte

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Nota:

3.3.2 Educación básica completa 

En la gráfica 3.8 segunda parte, se observa que la permanencia escolar sigue siendo significativa a los 21 
años (arriba de 10 %), con un porcentaje mayor de mujeres en comparación con los hombres. Además, se 
destaca que el porcentaje de hombres que asisten a la escuela y trabajan es mayor que el de mujeres. A 
partir de los 18 años, los hombres se dedican exclusivamente al trabajo, con un 30.4 % de participación, 
y este porcentaje aumenta con la edad, llegando al 88.2 % a los 29 años.

El porcentaje de mujeres que trabaja a los 18 años (15.3 %) es menor que los hombres con un ni-
vel de escolaridad similares y aumenta a 43.0 % a los 29 años. Respecto al grupo de mujeres que no 
estudian ni trabajan a los 18 años (28.8 %) crece conforme aumenta la edad (53.4 %) a los 29 años.

En las barras de la gráfica que representa la condición de asistencia escolar y trabajo algunos porcentajes no 
aparecen porque el valor es “no significativo”.
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Gráfica 3.8
Segunda parte

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Nota: En las barras de la gráfica que representa la condición de asistencia escolar y trabajo algunos porcentajes no 
aparecen porque el valor es “no significativo”.
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Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Gráfica 3.8
Tercera parte y última 

Nota:

3.3.3 Grupo de personas con algún año de educación superior

El grupo de personas con algún año de educación superior (Gráfica 3.8 tercera parte y última ) presenta 
diferencias significativas en comparación con los grupos anteriores. Se observa que la asistencia escolar 
se extiende hasta los 25 años de manera significativa, y la mayoría de ellos se dedica exclusivamente a 
estudiar. También se nota un aumento en la proporción de personas que estudian y trabajan, alcanzando 
un máximo alrededor de los 21 años (16.3 % de las mujeres y 20.0 % de los hombres), momento en el 
que muchos concluyen sus estudios de licenciatura. En este grupo personas con algún año de educación 
superior, hay una mayor proporción de mujeres que trabajan, y la cantidad de personas que ni estudian ni 
trabajan es menor al 20% en todas las edades representadas.

En las barras de la gráfica que representa la condición de asistencia escolar y trabajo algunos porcentajes no 
aparecen porque el valor es “no significativo”.
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El alto porcentaje de mujeres jóvenes que se encuentran en la categoría de que no asiste a la escuela 
ni trabaja en el mercado económico está estrechamente relacionado con las edades tempranas en las 
que se unen en matrimonio o experimentan embarazos durante la adolescencia. Esta situación es más 
frecuente entre aquellas que abandonan sus estudios sin completar la educación básica, e incluso entre 
aquellas que han completado la educación básica y la educación media superior.

Las uniones y maternidades en edades más jóvenes cambian el curso de vida de las mujeres y dismi-
nuyen sus posibilidades de incorporarse a una vida laboral. La gráfica 3.9 presenta un efecto doble en la 
vida de las mujeres que no estudian ni trabajan en el mercado económico. Se observa un retardo en la 
edad de unión y en el nacimiento del primer hijo a medida que aumenta el nivel de escolaridad. Además, 
se evidencia una disminución en el número de hijos a medida que la escolaridad se incrementa. 

A los 18 años, se observa que el 10.9 % de las mujeres que no han completado su educación básica 
y no se encuentran trabajando en el mercado económico ya están casadas o unidas. Este porcentaje se 
reduce a un 5.7 % para aquellas que han completado su educación básica o media superior, y a un 0.1 % 
para aquellas con al menos un año de educación superior. 

La gráfica muestra que el grupo con menor nivel educativo experimenta un crecimiento constante en 
las uniones, mientras que el grupo intermedio muestra un crecimiento más lento en edades tempranas. 
Por otro lado, el grupo con mayor nivel educativo experimenta un crecimiento acelerado en las mujeres 
casadas o unidas a partir de los 23 años, aunque el porcentaje de uniones acumulado nunca alcanza 
niveles tan altos como en los otros dos grupos.

1 Se refiere a la población de 18 años a 29 años.
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.
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Mujeres casadas o unidas de 15 a 29 años, que no 
estudian ni trabajan, por nivel de escolaridad, 2020
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Gráfica 3.9
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El retraso en la edad de la maternidad y la reducción en la cantidad de hijos se evidencian en los grá-
ficos presentados a continuación.

Se puede observar que el porcentaje de mujeres de 18 años que no han tenido hijos varía significativa-
mente dependiendo de su nivel de escolaridad. En el grupo sin escolaridad básica completa, el porcentaje 
es del 50%; en el grupo de educación básica y media superior, el porcentaje asciende a 67.9%; y en el 
grupo donde las mujeres tienen al menos un año de escolaridad profesional, el porcentaje alcanza un 
92.8 por ciento.

Las mujeres de 18 años que tienen un descendiente y no tienen escolaridad básica completa son el 
39.2 %; las que tienen escolaridad de educación básica y media superior representan el 29.1%, y las que 
tienen al menos un año de escolaridad profesional 6.1 por ciento. Conforme aumenta la educación se 
reduce la posibilidad de tener un hijo a menor edad.

Para quienes tienen cuatro hijos o más es sensiblemente más visible en el primer y segundo grupo de 
escolaridad, lo cual se aprecia claramente a los 26 años de edad donde 10.6 % de las mujeres del primer 
grupo tienen 4 hijos o más; en el segundo y tercer grupo corresponde a 3.2 % y 0.1 %, respectivamente.

Gráfica 3.10 
Primera parte

Sin escolarida básica completa 

(Continúa)

Mujeres de 15 a 29 años, que no estudian ni trabajan, 
por número de hijos y nivel de escolaridad, 2020
Porcentaje

90.3
78.6

61.8
50.0 41.8 35.6 28.7 27.3 25.0 22.1 20.7 17.3 17.4 15.9 15.0

9.5
20.3

33.9
39.2

40.2
38.9

37.0 32.0
27.3 24.2 21.9 19.6 16.9 15.5 13.6

4.1 9.8 16.1
20.1

26.1
28.5

30.8
32.6 31.7

31.7 31.5 31.2 28.6

1.8 4.7 7.0 9.9 13.6 15.3 18.9
20.8 21.4 24.9

25.9

3.4 5.8 6.9 10.6 12.8 12.6 16.8

15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29
Edad 

Ningún hijo Un hijo Dos hijos Tres hijos Cuatro o más hijos

Nota:

Fuente: INEGI.Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

En las barras de la gráfica que representa la condición del número de hijos, algunos porcentajes no aparecen 
porque el valor es “no significativo”.
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Educación básica y media superior

Gráfica 3.10
Segunda parte y última Mujeres de 15 a 29 años, que no estudian ni trabajan, 

por número de hijos y nivel de escolaridad, 2020
Porcentaje

97.0 89.7
78.1

67.9 57.9
44.8

34.5 28.4 22.7 19.0 17.0 14.5 12.8 12.1 11.2

2.8 9.8
20.9

29.1
35.5

42.4
45.4

43.9
40.8

37.7 34.1 29.9 27.0 24.8 21.8

1.0 2.8 6.2 11.3 17.2 23.0
29.2 32.9 35.0

38.3 39.3 39.9 38.4

1.4 2.6 4.2 6.4 9.0 11.6 14.1 16.8 18.1 22.3

2.3 3.2 4.1 5.1 6.3

15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29
Edad 

Ningún hijo Un hijo Dos hijos Tres hijos Cuatro o más hijos

Educación con algún año profesional o más1

1 Se refiere a la población de 18 años y más.
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Muestra censal.

Nota:
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En las barras de la gráfica que representa la condición del número de hijos, algunos porcentajes no aparecen 
porque el valor es “no significativo”.
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3.4 Participación en el trabajo
De acuerdo con la información presentada en la gráfica 3.11, se puede observar que los hombres mantie-
nen tasas de ocupación del 90 % o más en el rango de edades de 20 a 59 años, independientemente de 
su nivel de escolaridad. La única excepción se presenta en hombres con educación primaria incompleta y 
en las edades más jóvenes, lo cual podría indicar que se encuentran finalizando sus estudios.

En contraste, en el caso de las mujeres, las tasas de ocupación aumentan a medida que aumenta el 
nivel de escolaridad, pero en todos los casos son notablemente inferiores a las tasas de ocupación de los 
hombres con el mismo nivel educativo.

Tasa de ocupación por sexo, grupo de edad y nivel de 
escolaridad, 2023
Porcentaje

Mujeres

23.4
28.7

43.3 42.3 40.6

17.615.2

35.6

44.8 50.7
47.2

20.617.0

45.8

53.3
57.8

50.0

22.1

27.7

54.7

68.8 71.9
62.5

24.8

15 a 19 años 20 a 29 años 30 a 39 años 40 a 49 años 50 a 59 años 60 años y más
Grupo de edad

Primaria incompleta Primaria completa
Secundaria completa Medio superior y superior

Gráfica 3.11 
Primera parte

(Continúa)

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE), 1er. trimestre de 2023.
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Hombres 

A diferencia de los hombres, entre los 20 y 39 años, las tasas de participación laboral de las mujeres 
se incrementan a medida que aumenta la edad y las responsabilidades familiares demandan un mayor 
gasto en el hogar. Entre los 40 y 49 años se alcanza el máximo nivel de participación, el cual se mantiene 
con un ligero descenso entre los 50 y 59 años, excepto para las mujeres con niveles educativos más altos.

Gráfica 3.11
Segunda parte y última Tasa de ocupación por sexo, grupo de edad y nivel de 

escolaridad, 2023
Porcentaje

54.2

72.3 82.4
87.7 86.5

48.6

39.2

88.3
92.8 92.7

87.6

49.6

32.8

88.1

94.1 93.6 88.4

47.443.5

72.4

93.8 94.1
89.1

45.3

15 a 19 años 20 a 29 años 30 a 39 años 40 a 49 años 50 a 59 años 60 años y más
Grupo de edad

Primaria incompleta Primaria completa
Secundaria completa Medio superior y superior

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE), 1er. trimestre de 2023.
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La baja participación de las mujeres en el mercado laboral se debe a varios factores, pero dos de 
ellos destacan. En primer lugar, la tradicional “división” del trabajo asigna a las mujeres las labores do-
mésticas y de cuidados no remunerados; mientras que en segundo lugar, los bajos salarios no compen-
san el trabajo doméstico y de cuidados que realizan las mujeres en el hogar. Estos factores contribuyen 
a la desigualdad de género en el ámbito económico.

Gráfica 3.12 
Primera parte

Trabajo de cuidados

(Continúa)

Promedio de horas semanales de trabajo dedicadas
al cuidado y al trabajo doméstico por nivel de 
instrucción, según sexo, 2019

19.2
24.7

21.7
24.4

32.7
29.2

12.4 13.5 12.8

Sin instrucción/Educación básica
incompleta

Educación básica completa Educación media superior y
superior

Total Mujeres Hombres

Nivel de escolaridad 

Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo
(ENUT), 2019.
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Gráfica 3.12
Segunda parte y última 

Trabajo de cuidados (no incluye pasivos)

Trabajo doméstico para el propio hogar

Promedio de horas semanales de trabajo dedicadas
al cuidado y al trabajo doméstico por nivel de 
instrucción, según sexo, 2019

7.7
9.9 9.99.9

13.1 13.3

4.7 5.3 5.9

Sin instrucción/Educación básica
incompleta

Educación básica completa Educación media superior y
superior

Total Mujeres Hombres

Nivel de escolaridad 

21.3
23.9

21.1

30.6
34.2

28.7

10.0 11.0 13.2

Sin instrucción/Educación básica
incompleta

Educación básica completa Educación media superior y
superior

Total Mujeres Hombres

Nivel de escolaridad 

Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo
(ENUT), 2019.
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A partir de las distribuciones presentadas en la gráfica 3.13, es evidente que independientemente del 
nivel educativo, los hombres reciben salarios más altos que las mujeres. Las clasificaciones de más de 
uno hasta dos salarios mínimos; de más de dos hasta tres salarios mínimos; y más de tres salarios míni-
mos, muestran una brecha entre hombres y mujeres, considerablemente más amplias para los hombres 
que para las mujeres. 

Asimismo, se observa que tanto el salario de las mujeres como el de los hombres aumenta a medida 
que se incrementa el nivel de educación. Por ejemplo, entre las mujeres con educación primaria incom-
pleta, el porcentaje que percibe más de dos salarios mínimos y más de tres salarios mínimos apenas es 
perceptible. Sin embargo, entre aquellas que cuentan con educación media superior y superior, el 12.9 % 
percibe más de dos hasta tres salarios mínimos y el 7.2 % gana más de tres salarios mínimos. 

Esto se observa de manera significativa en los grupo de edades jóvenes, especialmente en aquellas 
de 20 a 29 años. En este rango, más del 61.0 % de las mujeres empleadas sin haber completado la edu-
cación primaria y el 73.6 % que únicamente cuentan con educación primaria, perciben ingresos de hasta 
1 salario mínimo. Sin embargo, esta proporción disminuye al 48.0 % entre aquellas con estudios de nivel 
medio superior o superior.

Gráfica 3.13

Hombres Mujeres

Nota: Debido a su valor no significativo, en la gráfica no aparecen los segmentos o los porcentajes que les corres-
ponden, en las barras de los distintos valores del número de salarios.

Nivel de escolaridad

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE), 1er. trimestre de 2023.

Población ocupada según nivel educativo, 
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Glosario

Asistencia escolar (Tasa de asistencia). Población de 3 años y más de edad que asiste a la escuela, 
dividida entre la población de 3 años y más de edad, multiplicada por 100.

Educación básica. Se refiere a los niveles educativos preescolar, primaria y secundaria. Es el primer 
tramo formativo obligatorio del Sistema Educativo Nacional. Los rangos de edad típicos para cursar los 
niveles educativos son: inicial, de 0 a 2 años 11 meses; preescolar, de 3 a 5 años; en primaria, de 6 a 11 
años; y, secundaria, 12 a 14 años.

Educación media superior. Corresponde al nivel educativo siguiente de cursar al momento de concluir 
los estudios de secundaria, en modalidad escolarizada generalmente durante un periodo de tres años y 
tiene como finalidad formar a los estudiantes con las competencias necesarias que les permita ingresar 
a la educación superior y/o al mercado laboral. El grupo de edad típico para cursar este tipo educativo es 
de 15 a 17 años.

Educación superior. Nivel educativo que contempla la última etapa en el proceso de aprendizaje acadé-
mico, el cual se encuentra constituido por los niveles técnico superior universitario o profesional asociado, 
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, así como la educación normal en todas sus especialida-
des. El grupo de edad típico para cursar este nivel educativo es de 18 a 23 años.

Grado promedio de escolaridad. Número de años escuela que en promedio aprobaron las personas de 
15 años y más en el Sistema Educativo Nacional.

Nivel educativo. Cada una de las etapas o fases que conforman un tipo educativo (básico, medio su-
perior y/o superior). En educación media superior y superior, se refiere a fases de desarrollo educativo 
independientes, las cuales pueden ser propedéuticas o terminales. 

Sistema Educativo Nacional (SEN). Es el conjunto de normas, instituciones, recursos y tecnologías des-
tinados a ofrecer servicios educativos a la población mexicana; está compuesto por los tipos educativos: 
básico, medio superior y superior, en las modalidades escolar, no escolarizada y mixta. 

Rezago educativo. Situación de atraso con respecto al avance escolar considerado normal, en que se 
encuentra la población de 15 años y más de acuerdo con el nivel de escolaridad logrado en el Sistema 
Educativo Nacional. Las distintas situaciones son: sin escolaridad, con algún grado aprobado en primaria, 
con algún grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con antecedente de primaria terminada o 
con uno o dos grados aprobados en secundaria.
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4. Participación en el mercado laboral

Identificar las brechas de género en el mercado laboral permite que 
las instituciones públicas, la academia y la sociedad en general tomen 
acciones para buscar reducirlas. En este capítulo, se presentan diver­
sos indicadores que muestran la desigualdad prevalente en el mercado 
laboral en términos de ingresos, acceso al trabajo formal y duración de 
las jornadas de trabajo.

Los importantes aportes que se han realizado para acelerar la 
participación de las mujeres en el mercado laboral se reflejan en el 
desarrollo de políticas y planes específicos sobre cuidados, corres­
ponsabilidad y derechos laborales o empleo; sistemas de información 
sobre trabajo remunerado y no remunerado y uso del tiempo, inclui­
das campañas de sensibilización y promoción de la corresponsabili­
dad social en los cuidados.

A los indicadores tradicionales de medición de las oportunidades 
económicas se han incorporado otras miradas que permiten com­
prender mejor las circunstancias en las que mujeres y hombres se 
integran al trabajo y aportan a la economía familiar y nacional. 

Actualmente se reconoce que incluso cuando las mujeres consi­
guen empleo, a menudo se enfrentan a condiciones laborales de­
ficientes, con características específicas que las distinguen de los 
empleos de los hombres.

En este capítulo se presentan las principales características del 
trabajo formal e informal de mujeres y hombres con datos prove­
nientes de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del INEGI 
y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS).
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Participación en el mercado laboral

La participación de las mujeres en el mercado laboral es un tema que requiere un análisis exhaustivo de las 
diferentes formas de trabajo remunerado y no remunerado, así como de las distintas modalidades en las que 
se lleva a cabo. Es crucial distinguir entre las condiciones del trabajo formal e informal, y comprender las par­
ticularidades que estas condiciones imponen en las características del trabajo de las mujeres y los hombres.

La informalidad laboral es un fenómeno de gran complejidad que demanda un enfoque con perspec­
tiva de género para poder comprender completamente su impacto en la sociedad. En 2019, antes de la 
pandemia, 57.5 % de las mujeres ocupadas estaban en la informalidad, lo cual superaba en 1.9 puntos 
porcentuales el porcentaje de hombres ocupados de manera informal (55.6 %). En 2023 esta brecha se 
redujo a 1.4 puntos porcentuales con 55.9 % y 54.5 % de mujeres y hombres ocupados en informalidad, 
respectivamente.

Adicionalmente, es común que las mujeres que trabajan en la economía informal se encuentren en 
situaciones desprotegidas tales como trabajadoras domésticas, trabajadoras a domicilio y trabajadoras 
familiares auxiliares, lo que las hace más vulnerables económicamente.

La economía informal es un pilar fundamental para el sustento de una gran parte de la población, tanto 
hombres como mujeres. Esta cuestión es crucial para el bienestar social, el crecimiento económico y la 
reducción de las desigualdades, especialmente en las economías locales menos desarrolladas del país, 
donde las tasas de informalidad siguen siendo elevadas. Sin embargo, también es relevante en econo­
mías más desarrolladas, donde existe una demanda constante de servicios de diversa índole.

El tamaño y la naturaleza de la informalidad varían considerablemente entre regiones y entidades 
federativas. Este fenómeno es de gran relevancia a nivel nacional, dado que una gran proporción de per­
sonas se emplea en diferentes modalidades de informalidad.

4.1 Mujeres y hombres en el mercado laboral 
      por condición de formalidad/informalidad
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4.2 Economía informal e informalidad

La economía informal abarca todas las actividades productivas llevadas a cabo por personas y unidades eco­
nómicas, sin importar si se realizan con o sin fines de lucro.

La economía informal se define como la constitución de todas las actividades productivas informales 
realizadas por trabajadores o unidades económicas que, en la ley o en la práctica, no están cubiertas 
por arreglos formales. En un concepto ampliado, la economía informal incluye la producción informal de 
bienes y servicios para el uso propio de los hogares, la producción del sector informal de los hogares pro­
ductores y los insumos de mano de obra que se utilizan para generar estos tipos de producción. Así como 
los insumos de mano de obra informal que laboran para unidades económicas formalmente constituidas, 
pertenecientes al sector formal, que sí se encuentran debidamente registradas y sujetas a las normas y 
disposiciones actuales.

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), es importante tener en cuenta que la medi­
ción de la economía informal no se limita exclusivamente al “Sector Informal (SI)”, que comprende las 
microempresas que operan sin los registros legales necesarios. También incluye las “Otras Modalidades 
de Informalidad (OMI)”, como la agricultura (incluyendo la de subsistencia), el servicio doméstico remu­
nerado de los hogares, y todas las formas de trabajo que, aunque estén relacionadas con unidades eco­
nómicas registradas o formales, se llevan a cabo sin la protección legal adecuada en totalidad o en parte 
de las relaciones laborales.

La población ocupada en la informalidad laboral considera, sin duplicar, a quienes son laboralmente 
vulnerables por la naturaleza de la unidad económica para la que trabajan. También contempla a las per­
sonas cuyo vínculo o dependencia laboral no reconoce su fuente de trabajo. Así, se incluyen —además 
de la población que trabaja en micronegocios no registrados o sector informal— otras modalidades aná­
logas, como las y los ocupados por cuenta propia en la agricultura de subsistencia, así como a quienes 
laboran sin seguridad social y cuyos servicios los utilizan las unidades económicas registradas. Por otra 
parte, la ocupación en el sector informal considera a todas las personas que trabajan para unidades eco­
nómicas no agropecuarias que operan sin registros contables y que funcionan a partir de los recursos del 
hogar, o de la persona que encabeza la actividad sin que se constituya como empresa. De este modo, la 
actividad en cuestión no tiene una situación identificable e independiente de ese hogar o de la persona 
que la dirige y, por lo mismo, tiende a concretarse en una escala de operación muy pequeña.

El fenómeno de la informalidad, tal como ha sido definido por la OIT y el Grupo de Delhi, es un tema 
de gran relevancia que ha sido abordado por el INEGI a través de su medición de la “ocupación informal” 
desde diciembre de 2012. Esta medida nos proporciona un punto de partida crucial para comprender y 
abordar la problemática de la informalidad laboral en nuestro país.

Estos resultados complementan la información estadística proporcionada por el INEGI a través de los 
tabulados de los “Indicadores de Informalidad Laboral”, los cuales están diseñados para medir la informa­
lidad laboral siguiendo el esquema sugerido por la OIT.
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La participación de las mujeres en el mercado laboral suele ser menor que la de los hombres debido a una 
combinación de factores económicos, sociales, culturales y estructurales, entre los que se encuentran los ro­
les de género tradicionales, que asignan a las mujeres la responsabilidad principal del cuidado del hogar y la 
familia. Estas expectativas pueden limitar las oportunidades laborales de las mujeres o hacer que opten por 
empleos a tiempo parcial o menos exigentes para equilibrar las responsabilidades domésticas, las brechas 
en educación y formación, en algunas regiones todavía existen desigualdades en términos de acceso a la 
educación y la formación profesional, lo que limita las oportunidades de empleo para las mujeres, y las muje­
res pueden enfrentar barreras en los procesos de contratación, en términos salariales, y en oportunidades de 
ascenso, lo que también puede desincentivar la participación de las mujeres en el mercado laboral y limitar su 
avance profesional.

Durante el período de 2013 a 2023, la participación de las mujeres en el mercado laboral experimentó 
un aumento significativo en comparación con la de los hombres. Mientras que las mujeres pasaron de 
tener una tasa de ocupación1 del 40.7 % al 44.7 %, lo que representa un incremento de 4 puntos porcen­
tuales, los hombres solo mostraron un aumento del 73.9 % al 74.3 %, es decir, un aumento de 0.4 puntos 
porcentuales.

A pesar de este avance, aún queda un largo camino por recorrer para lograr la paridad de género en el 
mercado laboral. Se necesita un incremento de 29.6 puntos porcentuales en la tasa de ocupación de las 
mujeres para equipararla a la tasa de los hombres en 2023.

4.3 Mujeres y hombres en la informalidad laboral

39.5 40.9 40.7 41.1 40.8 41.3 41.4 41.3 42.2 43.5 39.9 42.2 44.7
73.6 74.3 73.9 74.5 74.3 74.1 74.9 74.8 74.5 73.8 70.9 73.1 74.3

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Mujeres Hombres

Tasa de participación según sexo 2011-2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre. 2011-2023.

Gráfica 4.1

1 Población ocupada de 15 años y más respecto a la población total de 15 años y más. Para el desglose por sexo se 
consideran solo las poblaciones de mujeres y hombres, respectivamente.
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La baja participación de las mujeres en el mercado laboral tiene un impacto significativo en sus ingre­
sos y autonomía económica. Según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 
2022, el porcentaje de mujeres sin ingresos propios es de 28.5 %, mientras que para los hombres es de 
10.7 %. Aunque esta cifra ha mostrado una tendencia a la baja, aún existe una brecha entre hombres y 
mujeres en este aspecto. La falta de ingresos propios no solo afecta la autonomía económica de las mu­
jeres, sino que también las hace más vulnerables.

En 2023, la mayoría de la población ocupada en México trabaja en la economía informal, con un 55.0 % 
del total de la población ocupada. Además, hay una mayor proporción de mujeres (55.9 %) que trabajan en 
esta condición en comparación con los hombres (54.5 %). A lo largo del tiempo, se ha registrado una ten­
dencia a la baja tanto en mujeres como en hombres que trabajan en la economía informal, aunque durante 
crisis como la pandemia de 2020 y 2021, las mujeres fueron las que más fácilmente perdieron sus empleos 
informales.

Entre 2011 y 2023, el porcentaje de población ocupada en la informalidad disminuyó de 60.0 % al 55.9 % en 
el caso de las mujeres, y de 58.8 % al 54.5 % en el caso de los hombres.

60.0 60.5
59.5

58.3 58.6 57.8 57.2 57.0 57.5

53.9

55.8 55.8 55.958.8 58.9 58.2
57.3 57.2 56.7 56.6 56.2 55.6

54.5
55.9 55.1 54.5

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Mujeres Hombres

Población de 15 años y más en ocupación informal
según sexo, 2011-2023
Porcentaje

Gráfica 4.2

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre. 2011-2023.
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La distribución del empleo por sector en México refleja una tendencia similar a la de otras partes del 
mundo. El sector agropecuario representa poco más del 11 % de los empleos, mientras que más del 88 % 
se encuentra en el sector no agropecuario. Sin embargo, la composición de género dentro de estos sectores 
muestra diferencias significativas. En el sector agropecuario entre los hombres el 85.2 se encuentra en el 
empleo informal, en contraste con el 80.3 % que son mujeres. Por otro lado, en el sector no agropecuario, el 
porcentaje de hombres desciende al 50.1 % y el de mujeres asciende al 56.1 por ciento.

El análisis de la informalidad por sexo se centrará en el sector no agropecuario. Dado que el sector 
agropecuario está dominado por la presencia masculina, no proporciona una comparación representativa 
entre mujeres y hombres en cuanto a la informalidad.

Gráfica 4.3

Mujeres Hombres

19.7

43.9

14.8

49.9

Agropecuario No agropecuario

Empleo formal

80.3

56.1

85.2

50.1

Agropecuario No agropecuario

Empleo informal

Población ocupada según condición de informalidad, 
sexo y ámbito de ocupación, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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A continuación, se proporciona un resumen breve de las diferencias en la población ocupada no agropecuaria, 
tanto en el sector formal como en el informal, por entidad federativa. Este resumen permitirá tener una visión 
general de las variaciones en la ocupación laboral por entidad federativa

La gráfica 4.4 revela que entidades federativas como Oaxaca y Guerrero muestran un alto porcentaje 
de población ocupada en la informalidad, alcanzando cerca del 80 % en el caso de las mujeres y alre­
dedor del 72 % entre los hombres. Por otro lado, estados como Chiapas, Hidalgo, Tlaxcala, Veracruz y 
Morelos también presentan niveles significativos de informalidad, superando el 70 % en el caso de las 
mujeres y entre el 62 % y 68 % para los hombres.

En contraste, entidades federativas como Chihuahua, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, 
Nuevo León, Sonora, Aguascalientes, Tamaulipas, Sinaloa y Querétaro muestran una concentración sig­
nificativa de población ocupada en la informalidad dentro del sector secundario, especialmente entre el 
31 % y 44 % en el caso de los hombres. 

4.4 Distribución de la población ocupada, no agropecuaria, por condición de in-
formalidad en las entidades federativas
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Población ocupada no agropecuaria por condición 
de informalidad, sexo y entidad federativa, 2023
Porcentaje

Gráfica 4.4
Primera parte 

(Continúa)

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Hombres
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Población ocupada no agropecuaria por condición 
de informalidad, sexo y entidad federativa, 2023
Porcentaje

Gráfica 4.4
Segunda parte y última 

Es importante resaltar que, en las entidades federativas, el porcentaje de población ocupada en in­
formalidad es mayor entre las mujeres que entre los hombres, con diferencias que van desde 1.9 hasta 
14 puntos porcentuales. La excepción se encuentra en Chihuahua y Baja California, donde los hombres 
muestran un mayor porcentaje de informalidad que las mujeres.

4.5 Características de la población ocupada en el ámbito no agropecuario

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.

Como se puede apreciar en la gráfica 4.5, al analizar la población ocupada exclusivamente del ámbito no agro­
pecuario, las tasas de ocupación por grupo de edades y sexo son más bajas en los hombres. Esto se debe a 
la considerablemente mayor participación de los hombres en el ámbito agropecuario. 

La baja participación de las mujeres en el sector agrícola se debe principalmente a los problemas de 
acceso a la tierra y a la dificultad para obtener recursos. Además, la escasa presencia de mujeres en 
puestos de toma de decisiones en el campo también contribuye a esta situación. La informalidad no es el 
factor principal que explica la baja participación femenina en este sector.
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Las tasas de participación laboral por grupos de edades y sexo en el ámbito no agropecuario muestran 
diferencias significativas entre hombres y mujeres. Los jóvenes de 15 a 19 años tienen tasas de partici­
pación bajas, especialmente en el caso de las mujeres (18.8 %) debido a que gran parte de ellas aún se 
encuentran estudiando. Entre los 20 y 24 años, la tasa de participación se duplica, con un mayor creci­
miento en los hombres, ya que en estas edades la mayor parte de las mujeres tiene su primer hijo. Entre las 
mujeres, se alcanza un máximo de participación entre los 35 y 44 años (con tasas por encima de 60.0 %) y 
entre los hombres un poco más temprano, entre los 30 y 44 años (con tasas alrededor de 92 a 93 %). Este 
patrón se asocia al período de reproducción y cuidado de las y los hijos menores de 5 años, lo que explica 
el retardo en la cúspide de participación en el caso de las mujeres.

Gráfica 4.5Tasa de ocupación total y no agropecuaria, 
por grupo de edad y sexo, 2023
Porcentaje
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Tasa de ocupación en el ámbito no agropecuario

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Mujeres

(Continúa)

Además de los niveles de participación por sexo y edad, es importante destacar las variaciones signi­
ficativas en la condición de informalidad laboral. 

Esta situación se puede apreciar en la gráfica 4.6, donde se muestra que las mujeres presentan ma­
yores porcentajes de informalidad en prácticamente todas las edades. Es particularmente notable un 
incremento significativo a partir de los 35 años, alcanzando un porcentaje de informalidad del 50.5 % en 
el grupo de 35 a 39 años, y llegando al 58.8 % en el grupo de 55 a 59 años.

Por otro lado, los hombres presentan menores diferencias en la informalidad entre los 20 y 54 años, 
pero a partir de los 55 años experimentan un aumento considerable en la informalidad laboral.

Población ocupada no agropecuaria por condición 
de informalidad y sexo según grupo de edad, 2023
Porcentaje

15.4
42.4 51.2 50.9 49.5 47.8 46.4 45.6 41.2 30.3

84.6
57.6 48.8 49.1 50.5 52.2 53.6 54.4 58.8 69.7

15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49 50 a 54 55 a 59 60 a 64

Grupo de edad
Formal Informal

Gráfica 4.6
Primera parte 

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Hombres

16.8

45.3 54.4 55.8 55.3 55.4 54.9 53.8 51.0 41.8

83.2

54.7 45.6 44.2 44.7 44.6 45.1 46.2 49.0 58.2

15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49 50 a 54 55 a 59 60 a 64
Grupo de edad

Formal Informal

Población ocupada no agropecuaria por condición 
de informalidad y sexo según grupo de edad, 2023
Porcentaje

Gráfica 4.6
Segunda parte y última 

Los motivos que pueden estar asociados a tales comportamientos son diversos. En términos genera­
les, se refieren a la falta de acuerdos formales en empresas o trabajos sin prestaciones de ley. También 
se incluye la baja escolaridad y deficiencias en competencias que limitan la posibilidad de acceder a 
empleos formales, así como la falta de experiencia laboral en edades jóvenes y la discriminación laboral 
hacia personas de edad avanzada. Estos factores pueden influir en la elección de ciertos comportamien­
tos laborales. 

En el caso de las mujeres, destaca la maternidad y crianza de las y los hijos, así como el cuidado de 
personas enfermas y de edad avanzada después de los 45 años.

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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La estabilidad en el empleo entre hombres de 20 a 54 años se presenta tanto en la formalidad (53.6 %) 
como en la informalidad (46.4 %). 

Sin embargo, para las mujeres, la tasa de empleo formal alcanza su máximo entre los 30 y 34 años 
(50.9 %) y disminuye lentamente hasta los 50 a 54 años (45.6 %), mientras que el empleo informal mues­
tra un aumento del 49.1 % al 54.4 % en las edades de referencia. 

Estos datos reflejan las dificultades que enfrentan las mujeres para acceder a empleos formales a me­
dida que necesitan mayores ingresos para mantener y criar a sus hijas o hijos, pero no cuentan con las 
condiciones para combinar un trabajo formal con las responsabilidades domésticas y de cuidado.

15.4

42.4 51.2 50.9 49.5 47.8 46.4 45.6 41.2
30.316.8

45.3
54.4 55.8 55.3 55.4 54.9 53.8 51.0
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Grupo de edad
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84.6

57.6 48.8 49.1 50.5 52.2 53.6 54.4 58.8 69.783.2

54.7
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15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49 50 a 54 55 a 59 60 a 64
Grupo de edad

Mujeres Hombres

Empleo informal

Población ocupada no agropecuaria por condición de 
informalidad y sexo según grupo de edad, 2023
Porcentaje

Gráfica 4.7

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

Como se ha mencionado, la estructura familiar y las necesidades de los hijos se reflejan tanto en la 
participación de las mujeres en el mercado laboral como las condiciones para buscar una inserción la­
boral con mayor o menor flexibilidad de horarios. Es así que el estado conyugal genera diferencias de 
género respecto a la informalidad. El porcentaje de la ocupación informal entre las mujeres y hombres 
solteras(os) es muy similar hasta los 35 a 39 años2. 

Para el caso de mujeres y hombres casadas(os) o unidas(os), este estado conyugal generalmente 
implica la presencia de hijas e hijos que demandan atención para sus necesidades económicas y de 
cuidados, lo cual resulta en mayor nivel de informalidad entre las mujeres casadas y un mayor nivel en el 
período de mayor reproducción (con 9.5 puntos porcentuales de diferencia entre hombres y mujeres de 
25 a 29 años y 8.0 puntos porcentuales entre hombres y mujeres en el rango de 30 a 34 años), para luego 
disminuir la brecha en edades más avanzadas.

Población ocupada no agropecuaria en informalidad por 
sexo, estado conyugal y grupo de edad, 2023
Porcentaje

87.2
63.5 56.1 53.0 53.0 54.9 55.4 55.6 60.3
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54.5
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84.4

56.1

41.4 40.8 42.9 43.5 44.9 47.6 50.4 56.3

72.383.9

54.8 44.4 41.1 44.4 45.8
54.2 57.1 56.6

67.9
70.9

15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49 50 a 54 55 a 59 60 a 64 65 a 69
Grupo de edad

Solteras(os) en empleo informal

Gráfica 4.8

2 Después de esa edad es muy bajo el número de solteras(os).

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo, (ENOE). Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

En la gráfica 4.9, se muestra que la presencia de 1 a 2 hijas(os) tiene un impacto en el nivel de la ocu­
pación informal de las mujeres, con un aumento de 1.1 puntos porcentuales en comparación con aquellas 
que no tienen descendientes. 

Sin embargo, para las mujeres que tienen de 3 a 5 hijas(os), la diferencia respecto a las mujeres que 
no tienen aumenta a 14.2 puntos porcentuales, y alcanza los 36.8 puntos porcentuales entre las mujeres 
con seis descendientes o más.

Gráfica 4.9

49.6 48.5
35.4

12.8

50.4 51.5
64.6

87.2

Sin hijas(os) 1 a 2 hijas(os) 3 a 5 hijas(os) 6 o más hijas(os)

Formal Informal

Mujeres ocupadas no agropecuarias por condición de   
informalidad y número de hijas(os), 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.
(ENOE), Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

A pesar de que la educación ha sido un factor importante para fomentar la participación laboral de las 
mujeres, todavía existen obstáculos que impiden igualar las condiciones con respecto a los hombres. 

El nivel de escolaridad es otro factor que afecta la ocupación informal en las mujeres. El porcentaje de 
informalidad laboral es significativamente alto entre las mujeres sin instrucción o con primaria incompleta, 
llegando a ser igual o superior al 88.8 %. En el caso de los hombres con el mismo nivel de escolaridad, la 
informalidad también es alta, alcanzando el 80.3 % o más. A medida que aumenta el nivel de escolaridad, 
la brecha de informalidad entre mujeres y hombres disminuye, siendo de 79.9 % para mujeres y 73.2 % 
para hombres con primaria completa; sobresale que, entre las personas con educación profesional, la 
brecha se reduce a 2.9 puntos porcentuales, ya que es probable que las mujeres aprovechen oportunida­
des laborales independientes con trabajo desde casa y horarios flexibles.

Población ocupada no agropecuaria por condición de   
informalidad y sexo según nivel de instrucción, 2023
Porcentaje

Gráfica 4.10

8.2 11.2 20.1
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superior

15.2 19.7 26.8
43.6 55.7

73.8
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56.4 44.3
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Sin instrucción Primaria
incompleta

Primaria
completa
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Hombres

Mujeres

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

4.6 Las características del trabajo informal de mujeres y hombres
Es fundamental considerar la distribución del empleo informal para entender mejor la dinámica laboral. Es im­
portante destacar que las mujeres y las niñas se encuentran desproporcionadamente representadas en roles 
especialmente vulnerables dentro de la economía informal, como el trabajo de reciclaje, la venta ambulante, 
el trabajo doméstico y el trabajo a domicilio. Estos grupos enfrentan desafíos específicos que requieren una 
atención especial en las políticas y programas destinados a mejorar sus condiciones laborales.

Las trabajadoras domésticas y las trabajadoras a domicilio comparten la invisibilidad que conlleva tra­
bajar en la casa privada de una persona empleadora, cada una con distintas vulnerabilidades. Esto las 
mantiene aisladas de otras personas ocupadas, con más probabilidades de quedar ocultas a las regula­
ciones del trabajo y aisladas de las redes de apoyo.

Las trabajadoras domésticas enfrentan desafíos para ser incluidas en encuestas de hogares y empre­
sas, lo que dificulta obtener datos precisos sobre su situación laboral. Las empresas informales dirigidas 
por mujeres suelen ofrecer empleos menos estables en comparación con las dirigidas por hombres. Inclu­
so en trabajos informales similares, las mujeres suelen recibir ingresos más bajos que los hombres. Esta 
brecha de género se refleja en los salarios por hora, donde las mujeres en la economía informal ganan 
menos que los hombres en empleos informales.

4.6.1 Tipo de unidad económica de trabajo

3

Como se mencionó, una de las características distintivas del empleo informal es su concentración en el 
sector de los hogares, donde “las unidades de producción del sector informal presentan las característi­
cas propias de empresas de los hogares. Los activos fijos y otros activos utilizados no pertenecen a las 
unidades de producción como entidades independientes, sino a sus propietarios(as). Estas unidades 
económicas no realizan transacciones ni establecen contratos con otras unidades, y los propietarios 
asumen personalmente cualquier deuda u obligación incurrida en sus procesos productivos. Los gastos 
de producción a menudo se confunden con los gastos del hogar, y los bienes de capital, como edificios 
y vehículos, pueden utilizarse indistintamente para fines comerciales o domésticos”3.

INEGI. La informalidad laboral. Marco conceptual y metodológico. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. México, 2014.
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Participación en el mercado laboral

En la gráfica 4.11, se observa una concentración de la población ocupada en informalidad en el sec­
tor de los hogares, donde el 73.7 % de las mujeres y el 70.8 % de los hombres se encuentran en esta 
situación. Asimismo, se destaca un importante porcentaje de población ocupada en informalidad en 
empresas y negocios, con un 20.8 % de mujeres y un 24.1 % de hombres. Por otro lado, el porcentaje 
es menor en Instituciones, con un 4.8 % para mujeres y 3.7 % para hombres.

En contraste, la mayor parte de la población ocupada formalmente se concentra en empresas y ne­
gocios, con un 67.6 % de mujeres y un 80.6 % de hombres. Por otro lado, prácticamente el resto de la 
población se encuentra empleada en instituciones, con un 31.5 % de mujeres y un 19.1 % de hombres.

67.6
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0.8 0.0

80.6

19.1
0.2 0.1

Empresas y negocios Instituciones Sector de los hogares Situaciones especiales y
no especificado

Tipo de unidad

Empleo formal

20.8
4.8

73.7

0.7

24.1

3.7

70.8

1.5

Empresas y negocios Instituciones Sector de los hogares Situaciones especiales y
no especificado.

Tipo de unidad

Mujeres Hombres

Empleo informal

Gráfica 4.11Población ocupada no agropecuaria según sexo, 
tipo de unidad donde trabajan y condición de 
informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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En México, una parte significativa de los ingresos por trabajo proviene de los micronegocios y pequeños es­
tablecimientos. Solamente el 12 % de la población ocupada en el ámbito no agropecuario labora en grandes 
establecimientos.

La gráfica 4.12 muestra la clara relación entre el tamaño del lugar de trabajo y la condición de formali­
dad e informalidad de la población ocupada.

La distribución de personas ocupadas en trabajos formales se da principalmente en pequeños estable­
cimientos (26.7 %), medianos establecimientos (22.6 %) y grandes establecimientos (23.8 %). Por sexo, 
en los pequeños establecimientos hay un mayor porcentaje de mujeres que de hombres (30.9 % contra 
23.7 %), mientras que en los medianos y grandes establecimientos existe una ligera mayoría de hombres 
(21.4 % y 23.5 % en los medianos; y 23.0 % y 24.3 % en los grandes).

En contraste, las personas ocupadas en la informalidad se distribuyen en diferentes tipos de microne­
gocios y establecimientos. 

El 46.9 % se concentra en micronegocios sin establecimiento, con una mayor presencia de hombres 
que de mujeres (54.9 % frente a 37.8 %, respectivamente). Por otro lado, el 28.4 % se encuentra en 
micronegocios con establecimiento, con una ligera predominancia de mujeres (30.7 %) sobre hombres 
(26.3 %). Además, el 10.3 % se ubica en pequeños establecimientos, con una participación similar entre 
mujeres (9.2 %) y hombres (11.3 %). Es importante mencionar que un 18.3 % de las mujeres ocupadas 
en informalidad se encuentran en la categoría de otros establecimientos, donde el porcentaje de hombres 
se reduce significativamente a 2.8 %. Es relevante señalar que esta categoría incluye a la población de­
dicada a servicios domésticos.

(Continúa)

Gráfica 4.12
Primera parte 

4.6.2 Tipo de establecimiento de trabajo

Población ocupada no agropecuaria según sexo, 
tamaño del establecimiento donde trabajan y 
condición de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

Gráfica 4.12
 Segunda parte y última Población ocupada no agropecuaria según sexo, 

tamaño del establecimiento donde trabajan y 
condición de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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La distribución de la población ocupada refleja el significativo número de personas que trabajan en micro y 
pequeñas empresas. Mayoritariamente, la población ocupada en el sector formal corresponde a trabajadores 
asalariados, con porcentajes ligeramente superiores en mujeres que en hombres. Por otro lado, el porcentaje 
de trabajadores por cuenta propia es mayor en hombres que en mujeres, y la proporción de empleadores de 
pequeños negocios es más alta en hombres que en mujeres.

La población ocupada en informalidad presenta un menor porcentaje de trabajadores asalariados, tanto 
en mujeres (52.0 %) como en hombres (57.7 %). Asimismo, existe una distribución desigual en el resto de las 
categorías laborales: 34.2 % de trabajadores por su cuenta (36.7 % mujeres, 31.9 % hombres), 5.7 % de tra­
bajadores sin pago (8.7 % mujeres, 3.1 % hombres) y 5.1 % de empleadores (2.6 % mujeres, 7.2 % hombres). 
Es importante resaltar que las mujeres tienen una participación mayor en las posiciones más precarias, como 
trabajadoras sin pago y trabajadoras por su cuenta.
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Gráfica 4.13

4.6.3 Posición en la ocupación

Población ocupada no agropecuaria según 
sexo, posición en la ocupación y condición 
de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

La mayor presencia de mujeres en el mercado laboral no ha eliminado la segregación por género en los dife­
rentes sectores. La participación femenina es predominante en el sector de servicios, mostrando una repre­
sentación cercana al 50% entre los ocupados en el sector comercial. Es notable la concentración de mujeres 
en el servicio doméstico remunerado en hogares particulares, así como en actividades relacionadas con la 
educación y otros cuidados.

Los hombres se distribuyen de manera menos concentrada en los diferentes sectores y ramas de 
actividad, y tienen una presencia más notable en la industria, la construcción, la minería, el transporte y 
pesca, así como en el sector de electricidad, gas y agua. 

Esto indica que la división del trabajo según el género se manifiesta tanto en el ámbito doméstico como 
en el mercado laboral, debido al tipo de ocupaciones en las que predominan las mujeres.

La población ocupada no agropecuaria se caracteriza por tener dos estructuras ocupacionales distin­
tas, las cuales dependen de si las personas trabajadoras se encuentran en la formalidad o la informalidad. 
Además, al interior de cada grupo, existen variaciones en las estructuras ocupacionales según el sexo de 
las personas.

Si bien es cierto que en el sector formal de empleo existe una mayor diversidad de ocupaciones en 
comparación con el sector informal, es importante destacar que en ambos grupos persisten diferencias 
significativas entre mujeres y hombres.  En cuanto a las ocupaciones en formalidad para los hombres, se 
mantiene un predominio en trabajos industriales, artesanos y ayudantes, con un 28.2 % de los hombres en 
comparación con el 18.8 % de las mujeres. En segundo lugar, se encuentran los profesionales, técnicos y 
trabajadores del arte, con un 18.3 % de los hombres frente al 20.2 % de las mujeres.  Los hombres predo­
minan en la operación de transporte, con un 9.1 %, mientras que solo el 0.3 % de mujeres se desempeñan 
en este sector. 

En contraste, las mujeres tienen una mayor representación en el sector del comercio, con un 13.8 % de ellas 
dedicadas a esta área, en comparación con el 12.4 % de hombres. Además, un 11.4 % de mujeres se desem­
peñan en trabajos de servicios personales, mientras que solo un 9.6 % de hombres se dedican a esta área.  
También, las mujeres tienen una mayor presencia en ocupaciones de oficinistas, con un 20.0 % comparado 
con el 11.2 % de los hombres. Además, en el sector educativo, las mujeres representan un 10.9 %, mientras 
que solo un 4.1 % son hombres. Estas cifras evidencian las diferencias en la distribución de ocupaciones entre 
hombres y mujeres en el mercado laboral.

4.6.4 Ocupación
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Funcionarias(os) y directivas(os) 

Trabajadoras(es) de la educación

Profesionistas, técnicas(os) y trabajadoras(es) del arte

Oficinistas

Trabajadoras(es) en servicios de protección y vigilancia

Operadores de transportes

Trabajadoras(es) en servicios personales

Comerciantes

Trabajadoras(es) industriales,
artesanas(os) y ayudantes

Trabajadoras(es)  agropecuarios

Gráfica 4.14
Primera parte 

(Continúa)
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Población ocupada no agropecuaria según sexo, 
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Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Funcionarias(os) y directivas(os) 

Trabajadoras(es) de la educación

Profesionistas, técnicas(os) y trabajadoras(es) del arte

Oficinistas

Trabajadoras(es) en servicios de protección y vigilancia

Operadores de transportes

Trabajadoras(es) en servicios personales

Comerciantes

Trabajadoras(es) industriales,
artesanas(os) y ayudantes

Trabajadoras(es)  agropecuarios

Gráfica 4.14
Segunda parte y última 

En el caso de las personas ocupadas en informalidad, predominan tres categorías de ocupaciones. 
En primer lugar, el comercio y los trabajos en servicios personales muestran una mayor concentración 
de mujeres que de hombres. Por ejemplo, en el grupo de comercio, el 34.7 % de las personas ocupadas 
en informalidad son mujeres, mientras que, en el caso de los trabajos en servicios personales, esta cifra 
asciende al 33.8 %. En comparación, la presencia de hombres en estas ocupaciones es menor, con un 
20.5 % en el comercio y un 11.7 % en los servicios personales. 

Por otro lado, casi la mitad de los hombres (46.7 %) que trabajan en la informalidad se desempeñan 
en ocupaciones industriales, artesanales y de ayudantes, mientras que esta categoría representa solo el 
19 % entre las mujeres.

Población ocupada no agropecuaria según sexo, 
ocupación y condición de informalidad, 2023
Porcentaje

5.7

1.5

0.5

4.2

19.0

34.7

0.2

33.8

0.1

0.3

6.8

0.9

0.7

2.1

46.7

20.5

9.6

11.7

0.4

0.6

Mujeres Hombres

Empleo informal

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

En el sector formal, casi la mitad de las personas reciben un sueldo fijo, siendo más común entre las mujeres 
(61.7 %) que entre los hombres (55.4 %). En segundo lugar, se encuentran aquellos que tienen ingresos varia­
bles, como comisiones y propinas, representando el 18.7 % de las mujeres y el 21.0 % de los hombres. 

En el sector informal, una menor proporción de mujeres recibe un sueldo fijo en comparación con los hom­
bres, con un 41.0 % y 41.2 % respectivamente. Además, una importante proporción de personas, especial­
mente mujeres, obtienen ganancias en lugar de sueldo, con un 32.0 % en comparación con el 29.4 % de los 
hombres. Por otro lado, una menor proporción de mujeres tiene ingresos variables en comparación con los 
hombres, con un 5.8 % y 14.2 % respectivamente.

61.7

18.7

8.5

0.0

11.2

55.4

21.0

12.2

0.0

11.4

Sueldo fijo Ingreso variable Ganancias No recibe ingresos Ninguna de las
anteriores

Empleo formal 

Gráfica 4.15
Primera parte 

(Continúa)

4.6.5 Ingresos

Población ocupada no agropecuaria según sexo,
forma de pago y condición de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Gráfica 4.15
Segunda parte y última 

41.0

5.8

32.0

8.4
12.7

41.2

14.2

29.4

3.0

12.1

Sueldo fijo Ingreso variable Ganancias No recibe ingresos Ninguna de las
anteriores

Mujeres Hombres

Empleo informal

Población ocupada no agropecuaria según sexo,
forma de pago y condición de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

Como se ha mencionado, una de las características importantes del empleo informal para las mujeres es la 
flexibilidad de horarios. Las diferencias por sexo en condiciones de informalidad y formalidad se pueden ver 
en el gráfico siguiente.

En el ámbito laboral formal, el 59.6 % de las mujeres y el 55.8 % de los hombres trabajan 40 horas 
semanales o más. En contraste, en el empleo informal, solo el 25.5 % de las mujeres y el 33.2 % de los 
hombres trabajan esas mismas horas. Tanto en el empleo formal como en el informal, mujeres como 
hombres ocupan el segundo lugar en cuanto a trabajar más de 56 horas a la semana, con un 8.3 % de 
mujeres y un 17.5 % de hombres en el empleo formal, y un 10.3 % de mujeres y un 20.6 % de hombres 
en el empleo informal.

Gráfica 4.16
Primera parte 

1.0 3.9
9.6 6.5

59.6

11.2 8.3
0.6 1.9 5.0 3.8

55.8

15.3 17.5

Menos de 15  15 a 24  25 a 34  35 a 39  40 a 48  49 a 56 Más de 56

Horas de trabajo

Mujeres Hombres

Empleo formal 

(Continúa)

4.6.6 Horas trabajadas

Población ocupada no agropecuaria según 
sexo, duración de la jornada de trabajo y 
condición de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Gráfica 4.16
Segunda parte y última 
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6.0 8.6 7.8 5.2
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Horas de trabajo

Mujeres Hombres

Empleo informal

La distribución de horas trabajadas en ocupaciones informales muestra un mayor porcentaje de muje­
res y hombres que trabajan a tiempo parcial (menos de 35 horas a la semana). 

Por ejemplo, el 22.3 % de los hombres ocupados en la informalidad trabajan a tiempo parcial, en com­
paración con el 7.5 % en la formalidad. En el caso de las mujeres, el 47.2 % de las que trabajan en la 
informalidad lo hacen a tiempo parcial, mientras que en la formalidad este porcentaje es del 14.5 %. Es 
notable que el 16.9 % de las mujeres en la informalidad trabajan menos de 24 horas a la semana, lo que 
podría equivaler de alrededor de 2 a 4 horas al día durante 6 días a la semana.

Población ocupada no agropecuaria según 
sexo, duración de la jornada de trabajo y 
condición de informalidad, 2023
Porcentaje

Fuente: STPS, Sistema de Información Estadística Laboral. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. (ENOE),
Nueva edición. 1er, trimestre, 2023.
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Participación en el mercado laboral

Glosario
Horas trabajadas. Tiempo semanal en horas que se dedica al empleo principal. Si se hacen horas extraor­
dinarias de forma habitual, también se incluirán como horas habituales. No incluye el tiempo empleado en 
desplazarse al o desde el lugar de trabajo ni las interrupciones para comer superiores a una hora.

Ingresos por trabajo. Percepción monetaria que recibe u obtiene la población ocupada producto del trabajo 
que desempeñó en la semana de referencia. Los ingresos se calculan en forma mensual. 

Jornada de trabajo. Es el tiempo medido en horas durante el cual el trabajador o la trabajadora están a dispo­
sición de su patrona o patrón para prestar su trabajo o el tiempo que el propio trabajador independiente decide 
dedicar a su actividad económica, empresa o negocio.

Mujeres asalariadas. Se refiere a la población femenina ocupada como trabajadora asalariada (que trabaja a 
cambio de un sueldo) y que labora en actividades no agropecuarias (industria, comercio y servicios).

Ocupación en el sector informal. Todo trabajo que se desempeña en una unidad económica no constituida 
en sociedad que opera a partir de los recursos de los hogares, y que no lleva un registro contable de su activi­
dad, independientemente de las condiciones de trabajo que se tengan.

Ocupado no agropecuario. Personas que cuentan con una actividad económica en los sectores secundario 
y terciario de la producción.

Posición en la ocupación. Situación que distingue a la población ocupada según la relación de propiedad 
con el negocio, empresa o establecimiento, y las exigencias de este para que contrate o no a trabajadores a 
cambio de un pago o sólo reciba ayuda de ocupados sin pago. 

Población económicamente activa (PEA). Personas de 15 y más años que tuvieron vínculo con la actividad 
económica o que lo buscaron en la semana de referencia, por lo que se encontraban ocupadas o desocupadas. 

Población no económicamente activa (PNEA). Personas de 15 y más años que en la semana de referencia 
únicamente realizaron actividades no económicas y no buscaron trabajo. 

Población ocupada. Personas de 15 y más años que en la semana de referencia realizaron alguna actividad 
económica durante al menos una hora. Incluye a las y los ocupados que tenían trabajo, pero no lo desempeña­
ron temporalmente por alguna razón, sin que por ello perdieran el vínculo laboral con este; así como a quienes 
ayudaron en alguna actividad económica sin recibir un sueldo o salario. 

Sector informal. Todas aquellas actividades económicas de mercado que operan a partir de los recursos 
de los hogares, pero sin constituirse como empresas con una situación identificable e independiente de esos 
hogares. 

Tamaño del establecimiento. Clasificación de la empresa o negocio tipo establecimiento según el número de 
trabajadores que laboran ahí o que están adscritos al mismo.

Tipo de unidad económica. Clasificación de las unidades económicas, según la forma en que están organi­
zadas para operar y el sector de propiedad al que corresponden.
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5. Trabajo no remunerado de cuidados

Con frecuencia, se destaca la importancia del trabajo remunerado 
para garantizar el bienestar diario y la supervivencia de las personas 
en cada una de las etapas de la vida. Sin embargo, el trabajo de 
cuidado también desempeña un papel fundamental en la reproduc-
ción y mantenimiento de las condiciones de vida de la población1. El 
trabajo de cuidados es esencial para garantizar el bienestar y la ca-
lidad de vida de las personas dependientes. A menudo, este trabajo 
no es remunerado, pero su importancia para el funcionamiento de 
las familias y la sociedad en general es innegable. La atención física 
y emocional que se brinda a niñas, niños, adolescentes, personas 
mayores, enfermas o con discapacidad es crucial para su bienestar.

La distribución del tiempo entre el trabajo remunerado y no, mu-
chas veces está condicionado por valores sociales y culturales, 
como la división sexual del trabajo2. Las mujeres, en particular, se 
enfrentan a menudo a la difícil decisión entre dedicarse al cuidado 
dentro de los hogares o participar en el mercado de trabajo. Dilema 
que es experimentado en menor medida por los hombres. Es por 
ello, que el trabajo de cuidado en los hogares, mayormente asumido 
por las mujeres, constituye una contribución económica no valorada 
que beneficia tanto al sistema económico y por ende a la sociedad 
en su totalidad. No solo conlleva una carga de tiempo, sino también 
emocional, que restringe las oportunidades de las mujeres para inte-
grarse al mercado de trabajo, acceder o continuar su educación, así 
como participar en política y ejercer otros derechos en igualdad de 
condiciones3. Por lo que, los roles tradicionales de las mujeres, como 
esposas, madres y administradoras del hogar a menudo actúan 
como barreras para acceder a otras opciones a lo largo de la vida.

Las trayectorias de vida de las personas, que abarcan diversos 
ámbitos como la educación, la vida reproductiva y el trabajo fuera 
del hogar, están estrechamente ligadas a otras personas o grupos, 
como la familia de origen. Por lo tanto, las transiciones personales 
están influenciadas, aunque no determinadas, por factores sociocul-
turales relacionados con la edad y sexo, y estas se entrelazan con 

1 Pacheco, E. La sostenibilidad de la vida: el trabajo no remunerado de las mujeres en México, en Coyun-
tura Demográfica núm.18, julio, 2020. SOMEDE. México.

2 OXFAM (2019). Trabajo de cuidados y desigualdad en México. México.

3 Galindo Vilchis, Luz María; García Gutiérrez, Guadalupe y Rivera Hernández, Paula (2015). El trabajo de 
cuidados en los hogares: ¿un trabajo sólo de mujeres? INMUJERES. México.
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otros contextos, como el familiar, el escolar y el 
laboral que también experimentan cambios4. En 
este escenario, es crucial enfatizar el papel de las 
mujeres y los hombres en los cuidados a lo largo 
de sus vidas, y la interdependencia con la trans-
formación en la vida familiar, así como las opor-
tunidades y los desafíos que el cuidado puede 
representar en el desarrollo dentro de los cursos 
de vida.

Este capítulo retoma los datos obtenidos de la 
Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados 
(ENASIC) 20225 del INEGI. La encuesta propor-
ciona información estadística detallada sobre la 
demanda de cuidados en los hogares y recopila 
datos de la población de 15 años en adelante que 
ofrece cuidados. Por lo que, además de la deman-
da, se exploran las repercusiones que tiene el cui-
dado en la vida de las personas que lo brindan, 
con un enfoque particular en las mujeres. 

4 Ferraris, Sabrina A., & Martínez Salgado, Mario. (2022). El sostenimiento de la vida: Trayectorias de 
trabajo remunerado y no remunerado de mujeres en México. Revista interdisciplinaria de estudios de 
género de El Colegio de México, vol 8, ciudad de México. Epub 15 de agosto de 2022.

5 La ENASIC proporciona una aproximación a estas poblaciones susceptibles de cuidados:  niñas y niños 
de 0 a 5 años; niñas, niños y adolescentes de 6 a 17 años; mujeres y hombres de 60 años y más y po-
blación con discapacidad o limitación.
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Trabajo no remunerado de cuidados

5.1 Hogares con personas susceptibles de recibir cuidados

El trabajo de cuidado es fundamental para el bienestar diario de las personas en diferentes aspectos de sus 
vidas. Incluye la transmisión de conocimientos, valores y prácticas a través de procesos vinculados con la 
crianza. El cuidado es necesario desde el inicio de la vida para sobrevivir, durante la crianza de los hijos, 
en el cuidado de personas adultas mayores y enfermas, e incluso al envejecer, la persona cuidadora puede 
requerir cuidados. Es una labor que atraviesa todas las etapas de la vida y es esencial para el funciona-
miento de la sociedad.

En México, hay 30.3 millones de hogares, donde al menos una persona requiere apoyo o cuidado lo 
que equivale al 78.1 % de los hogares en el país.

Del total de los hogares que requieren cuidados (30.3 millones), 10.5 millones (34.6 %) están encabe-
zados por mujeres y 19.8 millones (65.4 %) por hombres.

21.9 %
(8.5 millones)

78.1 %
(30.3 millones)

Hogares donde ninguna persona requiere apoyo o cuidados
Hogares con personas susceptibles de recibir cuidados

Nota: Incluye hogares donde se requieren apoyo o cuidados para al
menos una persona con discapacidad y/o dependencia por algún
problema o condición mental, y/o para alguno de los siguientes
grupos: de 0 a 5 años, de 6 a 17 años, de 60 años y más o por
una enfermedad temporal.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados
(ENASIC), 2022.

Hogares que requieren apoyo 
o cuidados, 2022 

Gráfica 5.1
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Trabajo no remunerado de cuidados

Según la ENASIC, 2022, la mayoría de los hogares, 52.3 %, tienen niñas, niños y adolescentes (de 6 a 
17 años) que necesitan cuidados; seguidos por personas adultas mayores, que representan el 40.9 % y se 
espera que la demanda de cuidados para este grupo aumente en el futuro. En tercer lugar, están los hogares 
con niñas y niños de 0 a 5 años, que constituyen el 27.6 por ciento. Finalmente, en el 16.3 % de los hogares, 
hay personas con alguna discapacidad o dependencia que necesitan cuidados.

Nota: Incluye hogares donde se requieren apoyo o cuidados para al menos una persona con discapacidad
discapacidad y/o dependencia por algún problema o condición mental, y/o para alguno de los siguie-
tes grupos: de 0 a 5 años, de 6 a 17 años, de 60 años y más o por una enfermedad temporal.

1 La suma puede ser mayor al total porque un mismo hogar puede tener personas de diferentes grupos
que requieren apoyo o cuidado.

2 Incluye a la población que realiza la actividad cotidiana con mucha dificultad o no puede hacerla y/o a la
población con dependencia por algún problema o condición mental.

3 Excluye al grupo de la población de 0 a 5 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema o
condición mental.

4 Excluye al grupo de la población de 6 a 17 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema
o condición mental.

5 Excluye al grupo de la población de 60 años y más con discapacidad y/o dependencia por algún
problema o condición mental.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.

Hogares donde al menos una persona del hogar Cuadro 5.1
requiere apoyo o cuidados por grupo de
interés según sexo de la persona
de referencia, 2022

Millones % Millones % Millones %

Total de hogares donde al 
menos una persona requiere 
apoyo o cuidados1

30.3    100.0 10.5    34.6 19.8    65.4

Hogares con alguna persona 
con discapacidad o 
dependencia2

4.9    16.3 2.0    18.7 3.0    15.0

Hogares con alguna persona 
de 0 a 5 años3 8.4    27.6 2.4    22.5 6.0    30.3

Hogares con alguna persona 
de 6 a 17 años4 15.8    52.3 5.3    50.9 10.5    53.0

Hogares con alguna persona 
de 60 años y más5 12.4    40.9 4.4    42.4 8.0    40.2

Total
Mujer

 (Jefatura femenina)
Hombre

 (Jefatura masculina)Hogares según grupo 
de interés
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Trabajo no remunerado de cuidados

De acuerdo al número de personas que requieren de cuidados, en el 39.6 % de los hogares hay una 
persona, 37.0 % de los hogares tiene dos, 15.8 % cuentan con tres y 7.5 % tienen a cuatro o más personas 
que requieren cuidados.

39.6 37.0

15.87.5

Una persona Dos personas

Tres personas Cuatro o más personas

Nota: La suma de los porcentajes no suman 100 % debido al redondeo.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados

(ENASIC), 2022.

Hogares con personas susceptibles 
de recibir cuidados, según número 
de personas, 2022
Porcentaje

Gráfica 5.2
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Trabajo no remunerado de cuidados

El cuidado de las personas que lo requieren varía significativamente según el grupo que lo necesita. 
La ENASIC muestra que prácticamente todas las niñas y niños de 0 a 5 años (99.0 %) reciben cuidados. 
La cifra sigue siendo alta (79.4 %) para la población de 6 a 17 años. Por otro lado, solo el 22.4 % de la 
población de 60 años o más recibe cuidados. Esto subraya la diversidad de las necesidades de cuidado 
en la sociedad mexicana.

1 Incluye a la población que alguna persona del hogar la apoyó la semana pasada, tiene cuidadora(or)
principal o una persona de otro hogar le apoya o cuida.

2 Incluye a la población que realiza la actividad cotidiana con mucha dificultad o que no puede realizarla
y/o a la población con dependencia por algún problema o condición mental.

3 Excluye al grupo de la población de 0 a 5 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema o
condición mental.

4 Excluye al grupo de la población de 6 a 17 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema
o condición mental.

5 Excluye al grupo de la población de 60 años y más con discapacidad y/o dependencia por algún
problema o condición mental.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC) 2022.

Población que requiere apoyo o cuidados por grupo de interés Cuadro 5.2
y condición de recepción de apoyo, según sexo, 2022 
(Excluye a las personas enfermas temporales)

Miles % Miles % Miles %

Estados Unidos Mexicanos  58 266 100.0  29 494 100.0  28 773 100.0
   Sí recibe apoyo o cuidados1  37 596 64.5  19 164 65.0  18 432 64.1
   No recibe apoyo o cuidados  20 670 35.5  10 330 35.0  10 340 35.9
Personas con discapacidad 
o dependencia2  5 626 9.7  3 094 10.5  2 531 8.8

   Sí recibe apoyo o cuidados1  3 458 61.5  1 993 64.4  1 466 57.9
   No recibe apoyo o cuidados  2 168 38.5  1 102 35.6  1 066 42.1
Personas de 0 a 5 años3  10 274 17.6  5 112 17.3  5 162 17.9
   Sí recibe apoyo o cuidados1  10 170 99.0  5 047 98.7  5 124 99.3
   No recibe apoyo o cuidados   104 1.0   65 1.3   38 0.7
Personas de 6 a 17 años4  25 389 43.6  12 202 41.4  13 187 45.8
   Sí recibe apoyo o cuidados1  20 169 79.4  9 935 81.4  10 233 77.6
   No recibe apoyo o cuidados  5 220 20.6  2 267 18.6  2 953 22.4
Personas de 60 años y más5  16 978 29.1  9 085 30.8  7 893 27.4
   Sí recibe apoyo o cuidados1  3 799 22.4  2 189 24.1  1 610 20.4
   No recibe apoyo o cuidados  13 179 77.6  6 896 75.9  6 283 79.6

Grupo de interés  
   Condición de recepción  de apoyo
   o cuidados de personas del hogar 
   u otros hogares

Total Mujeres Hombres

1 Incluye a la población que alguna persona del hogar la apoyó la semana pasada, tiene cuidadora(or) principal o
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Trabajo no remunerado de cuidados

5.2 El cuidado a lo largo de la vida

En cada una de las etapas de la vida, los cuidados son fundamentales para el desarrollo de las personas, 
tan solo en la primera infancia y niñez, una educación de calidad y cuidado son básicos para el desarrollo 
integral de las niñas y niños. Los beneficios incluyen el aprendizaje futuro, su rendimiento académico y su 
desarrollo social, entre otros aspectos6. La adolescencia, una etapa marcada por un rápido crecimiento 
físico y la búsqueda de respuestas a cuestiones existenciales, trae consigo cambios en las necesidades 
nutricionales a medida que se avanza en edad7. Asimismo, un cuidado adecuado puede facilitar una tran-
sición saludable hacia la adultez, proporcionando los conocimientos necesarios para el futuro. 

El incremento en la esperanza de vida y la reducción de la tasa de fecundidad han llevado a un aumento 
en la proporción de personas de mayor edad. Sin embargo, este aumento en la longevidad no siempre 
se traduce en una mejor calidad de vida o un estado de salud satisfactorio. Con el envejecimiento, las 
habilidades físicas y mentales suelen disminuir de manera gradual y el riesgo de enfermedades tiende a 
incrementarse8, lo que resulta en una mayor demanda de cuidados durante esta fase de la vida.

Las mujeres desempeñan un papel fundamental en el cuidado de las personas en diferentes etapas de 
la vida, ya sea como madres, abuelas, hijas o parejas. En el cuadro 5.3, se muestra que las madres son 
responsables del 86.3 % del cuidado de los menores de 5 años, y del 81.7 % del cuidado de las personas 
de 6 a 17 años.

6 Gutiérrez Duarte, Socorro Alonso, & Ruiz León, Mara. (2018). Impacto de la educación inicial y preescolar 
en el neurodesarrollo infantil. IE Revista de investigación educativa de la REDIECH, 9(17), 33-51. 

7 UNICEF. (2021). Guía Programática para la Crianza durante la Adolescencia. New York.

8 CELADE-CEPAL. (2009). Envejecimiento y sistemas de cuidados: ¿oportunidad o crisis? Ministerio de 
Desarrollo Social de la República Argentina.

Población que recibe apoyo o cuidados de Cuadro 5.3
personas del hogar por grupo de interés Primera parte
y parentesco de la cuidadora(or) principal 
según sexo, 2022

Miles %

Población con discapacidad o dependencia1  5 626 100.0
   Sí recibe apoyo o cuidados de personas del hogar  2 968 52.8
      Madre   912 30.7
      Cónyuge o pareja   590 19.9
      Hija  1 005 33.8
      Otro2   461 15.5
Población de 0 a 5 años3  10 274 100.0
   Sí recibe apoyo o cuidados de personas del hogar  10 137 98.7
      Madre  8 746 86.3
      Abuela   770 7.6
      Otro2   620 6.1

(Continúa)

Grupo de interés y parentesco de la cuidadora(or) principal            Total
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1 Incluye a la población que realiza la actividad cotidiana con mucha dificultad o que no puede
hacerla y/o a la población con dependencia por algún problema o condición.

2 Incluye padre, abuela(o), tía(o), nieta(o) hijo(a), nieto, nuera, yerno, entre otros.
3 Excluye al grupo de la población de 0 a 5 años con discapacidad y/o dependencia por

algún problema o condición mental. Corresponde al 2.47%.
4 Excluye al grupo de la población de 6 a 17 años con discapacidad y/o dependencia por algún

problema o condición mental. Corresponde al 1.32%.
5 Incluye al grupo de la población de 60 años y más que realiza actividades cotidianas con

mucha dificultad o no puede hacerla y/o a la población con dependencia por algún problema
o condición mental.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC) 2022.

Respecto a las personas con discapacidad o dependencia que reciben cuidados en su hogar, en un 
64.5 % de los casos, la principal persona encargada de su cuidado es la madre (30.7 %) o la hija (33.8 %), 
mientras que en un 19.9 % de los casos, es el cónyuge o la pareja quien asume esta responsabilidad. 

En el caso de la población de 60 años y más, son las parejas o cónyuges quienes brindan el 42.2 % del 
cuidado, seguido por las hijas con un 33.4 por ciento. En contraste, los hijos solo contribuyen con un 10.4 % 
del cuidado. Estos datos evidencian la importante función de las mujeres en proporcionar cuidados.

Población que recibe apoyo o cuidados de Cuadro 5.3
personas del hogar por grupo de interés Segunda parte y última
y parentesco de la cuidadora(or) principal 
según sexo, 2022

Miles %

Población de 6 a 17 años4  25 389 100.0
   Sí recibe apoyo o cuidados de personas del hogar  19 904 78.4
      Madre  16 258 81.7
      Padre  1 317 6.6
      Abuela  1 246 6.3
      Otro2  1 083 5.4
Población total de 60 años y más5  19 962 100.0
   Sí recibe apoyo o cuidados de personas del hogar  4 418 22.1
      Cónyuge o pareja  1 866 42.2
      Hija  1 477 33.4
      Hijo   461 10.4
      Otro2   613 13.9

Grupo de interés y parentesco de la cuidadora(or) principal            Total

1 Incluye a la población que realiza la actividad cotidiana con mucha dificultad o que no puede hacerla y/o
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5.3 Cuidados principales y complementarios

En total, existen 28.4 millones de personas que se identifican como cuidadoras, de las cuales 21.7 mi-
llones son mujeres, lo que representa el 76.4 % del total, mientras que 6.7 millones son hombres, lo que 
equivale al 23.6 por ciento.

El cuidado más común que brindan tanto mujeres como hombres es la compañía en el hogar, sin im-
portar la edad de la persona a la que se cuida. Después de esto, el dialogar, jugar o realizar actividades 
recreativas es la segunda forma de cuidado y acompañamiento más frecuente para todas las niñas, niños 
y adolescentes (de 0 a 17 años). En el caso de las personas de 60 años y más, la segunda actividad más 
realizada por las personas cuidadoras es recogerlos o esperarlos para la atención médica, con un porcen-
taje del 29.4 por ciento.

Población de 15 años y más que brindó tres Cuadro 5.4
principales apoyos o cuidados a personas Primera parte
del hogar por grupo de interés y actividad 
realizada según sexo, 2022

Millones % Millones % Millones %

Estados Unidos Mexicanos 28.4 100.0 21.7 100.0 6.7 100.0
Personas con discapacidad o 
dependencia2 3.5 12.4 2.5 11.6 1.0 14.8

   Le hizo compañía o estuvo al 
   pendiente (en la misma vivienda) 3.4 95.8 2.4 95.0 1.0 98.0

   Le dio de comer o ayudó a hacerlo 2.1 59.4 1.6 63.8 0.5 48.4
   La(o) ayudó o apoyó a bañarse, 
   asearse, peinarse o a ir al baño 1.9 55.5 1.5 58.7 0.5 47.1

Personas de 0 a 5 años3 11.5 40.5 9.5 43.7 2.0 30.1
   Le hizo compañía o estuvo al 
   pendiente (en la misma vivienda) 11.2 97.6 9.3 98.1 1.9 95.2

   Platicó, jugó o realizó actividades de
   esparcimiento con ellas (ellos) 11.0 95.4 9.1 95.6 1.9 94.1

   La(o) bañó, aseó, vistió o arregló 10.5 91.2 9.0 95.1 1.5 72.9
Personas de 6 a 11 años4 11.8 41.6 9.6 44.3 2.2 32.8
   Le hizo compañía o estuvo al 
   pendiente (en la misma vivienda) 11.5 97.2 9.4 97.9 2.1 93.9

   Platicó, jugó o realizó actividades de 
   esparcimiento con ellas (ellos) 11.2 94.6 9.2 95.4 2.0 91.3

   La(o) ayudó a hacer tareas escolares 10.0 84.5 8.3 86.5 1.7 75.4

(Continúa)

Grupo de interés
   Actividad realizada 

Total1 Mujeres Hombres
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En cada etapa de la vida, es fundamental prestar especial atención a ciertos cuidados, como la alimen-
tación, el acompañamiento y la movilidad. Estos aspectos son prioritarios para garantizar el bienestar y la 
calidad de vida. Además, es importante considerar que existen otros cuidados complementarios que pue-
den contribuir de manera significativa al cuidado integral de las personas en todas las etapas de la vida.

 
1 La suma puede ser mayor al total porque una misma persona puede apoyar o cuidar a más de un grupo. 
2 Incluye el apoyo o cuidado a la población con discapacidad y/o dependencia por algún  problema o condición mental. 
3 Excluye el apoyo o cuidado a la población de 0 a 5 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema o- 
  condición mental. 
4 Excluye el apoyo o cuidado a la población de 6 a 11 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema o con- 
  dición mental. 
5 Excluye el apoyo o cuidado a la población de 12 a 17 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema 
  o condición mental. 
6 Excluye el apoyo o cuidado a la población de 60 años y más con  discapacidad y/o dependencia por algún proble- 
  ma o condición mental. 
7 Excluye el apoyo o cuidado a la población con discapacidad y/o dependencia por algún problema o condición mental. 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022. 

Población de 15 años y más que brindó tres Cuadro 5.4
principales apoyos o cuidados a personas Segunda parte y última
del hogar por grupo de interés y actividad 
realizada según sexo, 2022

Millones % Millones % Millones %

Personas de 12 a 17 años5 8.3 29.2 6.3 29.1 2.0 29.5
   Le(s) hizo compañía o estuvo al  
   pendiente (en la misma vivienda) 7.9 95.6 6.1 97.2 1.8 90.5

   Platicó, jugó o realizó actividades de 
   esparcimiento con ellas (ellos) 7.6 91.7 5.9 93.0 1.7 87.8

   La(o) llevó o recogió de la escuela 5.5 66.0 3.9 61.8 1.6 79.4
Personas de 60 años y más6 2.9 10.3 1.9 9.0 1.0 14.5
   Le(s) hizo compañía o estuvo al 
   pendiente (en la misma vivienda) 2.9 98.8 1.9 98.6 1.0 99.1

   La(o) llevó, recogió o esperó para 
   que recibiera atención de salud 0.9 29.4 0.5 27.6 0.3 33.1

   La(o) llevó o recogió de la casa de 
   día, clases, trabajo o para hacer 
   algún trámite 

0.6 19.2 0.2 12.3 0.3 33.0

Personas con enfermedad temporal7 0.6 2.1 0.4 1.7 0.2 3.4
   Le hizo compañía o estuvo al 
   pendiente (en misma vivienda) 0.6 97.0 0.4 95.9 0.2 98.8

   La(o) llevó al médico o a 
   consultas médicas 0.5 76.7 0.3 77.3 0.2 75.7

   Le dio sus medicamentos, inyectó 
   o revisó signos vitales 0.5 76.5 0.3 75.7 0.2 77.7

Total1 Mujeres HombresGrupo de interés
   Actividad realizada 

1 La suma puede ser mayor al total porque una misma persona puede apoyar o cuidar a más de un grupo.
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En el caso de las niñas y niños de 0 a 5 años que requieren cuidados complementarios, como activida-
des de estimulación temprana y el uso de estancias o guarderías, es significativamente alto, el porcentaje 
es del 65.2 % en niñas y del 75.3 % en niños. Un comportamiento similar se observa en la demanda adi-
cional para llevarlos a las estancias o guarderías, con un 52.8 % en niñas y un 67.2 % en niños.

11.7

31.5

49.2

52.8

54.0

65.2

Apoyo de vecinas(os) o amistades

Apoyo de niñera(o)

Más apoyo de las personas del hogar

Llevarla a educación inicial, estancia, 
guardería, preescolar o kinder

Apoyo de familiares que viven en 
otra vivienda

Llevarla a actividades de 
estimulación temprana

15.4

34.9

60.4

67.2

54.3

75.3

Mujeres Hombres

(Continúa)

Gráfica 5.3
Primera parte

20.1

36.6

39.3

47.2

62.0

73.1

Apoyo de una niñera, persona 
que le supervise o apoyo de 

vecinos o amistades

Apoyo con escuelas de 
horario extendido 

Apoyo de familiares que viven en 
otra vivienda

Apoyo de un club de tareas

Más apoyo de las personas del hogar

Llevarla a actividades extracurriculares

23.6

49.1

43.7

64.0

64.4

80.8

En cuanto a las personas de 6 a 17 años, llevar a las niñas a actividades extracurriculares corresponde 
al 73.1 % y a los niños al 80.8 %, lo cual representa una diferencia de casi ocho puntos porcentuales.

Excluye a la población de 0 a 5 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema o 
condición mental. Corresponde al 2.5 por ciento.

Excluye a la población de 6 a 17 años con discapacidad y/o dependencia por algún problema o 
condición mental. Corresponde al 1.3 por ciento.

Población de 0 a 5 años según sexo por tipo de
cuidado complementario que necesita, 2022
Porcentaje

Población de 6 a 17 años según sexo por tipo de
cuidado complementario que necesita, 2022 
Porcentaje
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En las personas adultas mayores, las mujeres requieren más tiempo de cuidados complementarios 
en comparación con los hombres. Específicamente, demandan mayor asistencia en educación especial, 
actividades de estimulación y la realización de manualidades, con un 64.3 % en mujeres y un 40.5 % en 
hombres. Esta diferencia representa más de 20 puntos porcentuales.

En el caso de las mujeres con alguna discapacidad o dependencia, es necesario llevarlas a realizar 
actividades de estimulación física o mental, con un 64.4 %; o brindarles más apoyo por parte de los 
miembros del hogar, con un 63.9 por ciento. En el caso de los hombres, estos porcentajes son 53.9 % y 
51.5 %, respectivamente.

8.9

19.9

55.2

61.6

61.7

64.3

Llevarla a una residencia 
permanente de cuidado

Llevarle a una residencia de día

Apoyo de vecinas(os), amistades o de 
familiares que viven en otra vivienda

Más apoyo de las personas del hogar

Apoyo de personal de enfermería, 
persona cuidadora o de 

compañía

Asistencia a educación especial

7.3

17.0

47.7

50.0

63.3

40.51

15.9

23.7

26.2

53.5

60.0

63.9

64.4

Llevarla a una residencia 
permanente (tiempo completo)

Llevarla a una escuela de 
educación especial 

Llevarla(o) a una residencia 
de día 

Apoyo de vecinas(os), amistades o de 
familiares que viven en otra vivienda

Apoyo de personal de enfermería 
o cuidador(a)

Más apoyo de los integrantes 
del hogar

Llevarla a actividades de 
estimulación física o mental

12.4

25.0

23.5

45.3

59.7

51.5

53.9

Gráfica 5.3
Segunda parte y última

Incluye a la población que realiza la actividad cotidiana con mucha dificultad o que no puede 
hacerla y/o a la población con dependencia por algún problema o condición mental.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.
Mujeres Hombres

Incluye a la población de 60 años y más que realiza actividades cotidianas con mucha dificultad o 
no puede hacerla y/o a la población con dependencia por algún problema o condición mental.
1 Incluye actividades de estimulación, manualidades u otras actividades.

Población de 60 años y más según sexo por tipo 
de cuidado complementario que necesita, 2022
Porcentaje

Población con discapacidad o dependencia según sexo 
por tipo de cuidado complementario que necesita, 2022
Porcentaje
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La desigualdad en la participación de hombres y mujeres en las labores de cuidado, ya sea en el hogar 
o fuera de él, es evidente. Las mujeres tienen una tasa de participación del 45.1%, mientras que los hom-
bres solo alcanzan el 17.0 por ciento. Además, las mujeres dedican un promedio de 37.9 horas semanales 
a estas actividades, en comparación con las 25.6 horas que dedican los hombres, lo que representa una 
diferencia de 12.3 horas adicionales para las mujeres.

Al centrarse únicamente en la población que se dedica al cuidado dentro de su propio hogar, la tasa de 
participación es significativamente mayor para las mujeres, con un 40.9 %, en comparación con los hom-
bres, cuya tasa es del 14.2 por ciento. 

La participación en el cuidado de personas fluctúa dependiendo del sexo y grupo de edad al que se 
atiende. Por ejemplo, la tasa más alta se encuentra en el grupo de 6 a 17 años, con un 25.2 % en mujeres 
y un 7.7 % en hombres. Le sigue la tasa de participación que cuida a las personas del grupo de 0 a 5 años, 
con un 17.9 % en mujeres y un 4.3 % en hombres. Posteriormente, la participación de las mujeres es de 
4.8 % y de 2.1 % para los hombres que cuidan a personas con discapacidad o dependencia. La menor 
participación se tiene al cuidar a las personas de 60 años y más donde las mujeres participan un 3.8 % y 
los hombres 2.1 por ciento.

Tasa de participación en cuidado de la población Cuadro 5.6
de 15 años y más cuidadora exclusivamente 
del propio hogar, por grupo de interés
según sexo, 2022
(Excluye a las personas enfermas temporales)

Grupo de interés Total Mujeres Hombres

Estados Unidos Mexicanos 28.4 40.9 14.2
Personas con discapacidad o dependencia 3.5 4.8 2.1
Personas de 0 a 5 años 11.5 17.9 4.3
Personas de 6 a 17 años 17.0 25.2 7.7
Personas de 60 años y más 3.0 3.8 2.1

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.

Tasa de participación y tiempo promedio semanal Cuadro 5.5
de las personas cuidadoras de 15 años y más 
según sexo, 2022

Mujeres Hombres

Tasa de participación en cuidado 45.1 17.0
 23.81 7.91

Tiempo promedio 37.9 25.6
1 Millones de personas.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.
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5.4 Persona cuidadora principal

En la ENASIC se identificó a la persona del hogar que brinda los cuidados más significativos, es decir, la 
cuidadora o cuidador principal. En cada hogar, para cada persona que requiere cuidados, puede existir 
una o más personas encargadas de proporcionar estos cuidados.

De los 28.4 millones de personas que se dedican al cuidado en su hogar, 22.5 millones, que represen-
tan el 79.3 %, se identifican como la figura principal de cuidado. De este grupo, 19.5 millones, que consti-
tuyen el 86.9 %, son mujeres, y los 3.0 millones restantes, que equivalen al 13.1 %, son hombres.

Al analizar a las personas que desempeñan el papel de cuidadoras principales, la mayoría de las 
mujeres en este rol tienen entre 30 y 39 años, lo que representa el 31.9% de las cuidadoras principales.

Le siguen, las mujeres de 15 a 29 años con un 25.9 %, y posteriormente aquellas de 40 a 49 años, con 
un 22.4 por ciento.

Por lo que respecta los hombres que asumen la responsabilidad principal de cuidadores tienden a ser 
de mayor edad. Un 32.4 % de ellos tienen 60 años o más; seguidos por un 22.6 % que tienen entre 40 y 49 
años, y un 18.3 % que tienen entre 30 y 39 años.

86.9 %
(19.5 millones)

13.1 %
(3.0 millones)

Personas cuidadoras principales del hogar 
según sexo, 2022

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.

Gráfica 5.4

Mujeres Hombres
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Por lo que respecta al estado conyugal de los cuidadores o cuidadoras. La gran mayoría de las mujeres 
(74.8 %) y hombres (74.0 %) encargados de cuidados están casados o en unión libre. 

En relación con el nivel educativo, la mayoría de las personas encargadas de cuidados tienen educa
ción básica o algún grado aprobado de kinder, primaria o secundaria: 51.6 % de las mujeres y 48.4 % de 
los hombres. 

En términos de actividad económica, el 51.1 % de las mujeres que desempeñan el papel de cuidado-
ras principales se incluyen en la población económicamente activa (PEA), dedicando en promedio 30.4 
horas semanales a su labor.

Personas cuidadoras principales del hogar Cuadro 5.7
por características sociodemográficas 
según sexo, 2022  

Miles % Miles % Miles %

   Edad  22 482 100.0  19 528 100.0  2 954 100.0
      15 a 29 años  5 551 24.7  5 057 25.9   494 16.7
      30 a 39 años  6 765 30.1  6 223 31.9   542 18.3
      40 a 49 años  5 050 22.5  4 384 22.4   667 22.6
      50 a 59 años  2 174 9.7  1 884 9.6   290 9.8
      60 años y más  2 939 13.1  1 980 10.1   959 32.4
      No especificado   3 0.0   0 0.0   3 0.1
   Escolaridad  22 482 100.0  19 528 100.0  2 954 100.0
      Sin escolaridad   653 2.9   559 2.9   95 3.2
      Educación básica1  11 504 51.2  10 074 51.6  1 430 48.4
      Educación media superior2  5 248 23.3  4 695 24.0   552 18.7
      Superior3  5 030 22.4  4 161 21.3   869 29.4
      No especificado   47 0.2   39 0.2   8 0.3
   Estado conyugal  22 482 100.0  19 528 100.0  2 954 100.0
      Casada(o) o unida(o)  16 787 74.7  14 602 74.8  2 186 74.0
      Separada(o), divorciada(o), viuda(o)  3 478 15.5  3 153 16.1   325 11.0
      Soltera(o)  2 217 9.9  1 773 9.1   443 15.0
   Condición de actividad económica  22 482 100.0  19 528 100.0  2 954 100.0
      Económicamente activa  12 430 55.3  9 987 51.1  2 443 82.7
      No económicamente activa  10 052 44.7  9 540 48.9   511 17.3
1 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en preescolar o kinder, primaria o secundaria.
2 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en normal básica, carrera técnica con secundaria 
  terminada, preparatoria o bachillerato.
3 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en carrera técnica con preparatoria terminada, li-
  cenciatura o ingeniería (profesional), especialidad, maestría o doctorado.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.

Características sociodemográficas 
y de ocupación

Total Mujeres Hombres
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5.5 Percepción del impacto de los cuidados en el hogar en las personas cuidadoras

El cuidado es una labor fundamental que puede tener un gran impacto en la vida de las personas que lo 
realizan. En la ENASIC 2022 se analizan las afectaciones que pueden experimentar aquellas personas que 
brindan cuidados en su hogar, incluyendo repercusiones en la salud, emocionales, financieras, profesiona-
les y sociales. Es importante reconocer y abordar estas afectaciones para garantizar el bienestar de quienes 
brindan cuidados.

Según las dificultades percibidas por las personas cuidadoras, se destacan principalmente dos: la pri-
mera se refiere a la necesidad de contar con el apoyo de otras personas para realizar los cuidados, siendo 
un 15.5 % de las mujeres y un 14.7 % de los hombres quienes lo mencionan. La segunda dificultad se 
relaciona con la falta de fuerza física para brindar apoyo, donde las mujeres representan el 10.9 % y los 
hombres el 8.2 %, mostrando una diferencia de casi 3 puntos porcentuales.
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los cuidados

Gráfica 5.5

Requiere que otra persona le apoye 
para realizar los cuidados

Tiene dificultad para ayudarle porque a 
usted le falta fuerza física

Piensa que la persona a la que cuida no coopera o 
se resiste cuando le ayuda con esa labor

Cree que para llevar a cabo los cuidados que usted 
realiza necesitaría capacitación especializada

Nota: Incluye a la población que brinda apoyo cuidados a las personas del hogar con discapacidad y/o 
dependencia por algún problema o condición mental, y/o para alguno de los siguientes grupos: de 
0 a 5 años, de 6 a 17 años, de 60 años y más o con una enfermedad temporal.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.

Población de 15 años y más que brindó apoyo o cuidados a
personas del hogar por percepción de las dificultades
que enfrentan en las actividades de apoyo o 
cuidado realizadas y condición de la
percepción según sexo, 2022
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Trabajo no remunerado de cuidados

El 53.0 % de las mujeres que brindan apoyo o cuidados a personas en el hogar declararon haber te-
nido alguna afectación en su salud, derivado del cuidado, mientras que solo el 27.0 % de los hombres 
mencionaron lo mismo. Además, el cansancio que presentan las cuidadoras mujeres (39.1 %) supera al 
cansancio de los hombres cuidadores (15.2 %). 

También, el 31.7 % de las mujeres y el 17.3 % de los hombres mencionaron haber disminuido su tiempo 
de sueño. Este mismo comportamiento se presenta con los problemas de irritabilidad, depresión y deterio-
ro de la salud, donde las mujeres experimentan peores condiciones.
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Gráfica 5.6

Nota: Incluye a la población que brinda apoyo cuidados a las personas del hogar con discapacidad y/o 
dependencia por algún problema o condición mental, y/o para alguno de los siguientes grupos: de 
0 a 5 años, de 6 a 17 años, de 60 años y más o con una enfermedad temporal.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.
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Población de 15 años y más que brindó apoyo o cuidados 
a personas del hogar, por algún problema por efecto 
del apoyo o cuidado en la salud de la cuidadora(or) 
y la condición del efecto según sexo, 2022
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Trabajo no remunerado de cuidados

Las responsabilidades de cuidado pueden tener un impacto significativo en diferentes aspectos de la 
vida, como el tiempo para el ocio, el progreso académico o laboral, y las relaciones familiares y sociales. 
Es importante reconocer cómo estas responsabilidades pueden influir en la interacción con amigos, com-
pañeros y la pareja. Según lo indicado por las mujeres, las tres principales consecuencias son la dismi-
nución del tiempo libre (15.0 %), obstáculos en el avance académico o laboral (10.0 %) y conflictos en las 
relaciones familiares (8.1 %). 

Por otro lado, los hombres experimentan limitaciones en el tiempo de ocio (10.0 %), pero también des-
tacan dificultades en la convivencia con amigos o colegas y conflictos en las relaciones familiares (6.4 % 
y 5.3 % respectivamente).
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Gráfica 5.7

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.
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oficio o carrera

En la relación con los integrantes de su hogar 
u otros familiares
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compañeras/os de trabajo

En la convivencia con su pareja o en encontrar 
una pareja afectiva o casarse

6.7 Millones21.7 Millones
Mujeres Hombres

Población de 15 años y más que brindó apoyo o cuidados 
a personas del hogar por afectación en las 
relaciones sociales derivado del apoyo 
o cuidados según sexo, 2022

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



119

Trabajo no remunerado de cuidados

El 28.8% de las mujeres mencionó que las responsabilidades de cuidado les impiden desempeñar un 
trabajo fuera del hogar, mientras que solo el 8.0% de los hombres manifestó esta problemática. Estas 
cifras resaltan las diferencias en las repercusiones económicas y laborales que enfrentan hombres y mu-
jeres debido a las responsabilidades de cuidado.

El 23.0 % de las mujeres declaró que tuvo que dejar su trabajo remunerado para dedicarse al cuidado, 
en comparación con el 11.4 % de los hombres.

Además, el 25.3 % de las mujeres que se desempeñan como cuidadoras mencionaron que experi-
mentaron una disminución en sus gastos o tuvieron que pedir préstamos, mientras que en el caso de los 
hombres, el 19.8 % también recurrió a préstamos.

8.0

19.8

11.4

4.8

28.8

25.3

23.0

8.6

Imposibilidad para trabajar fuera de casa

Reducción de gastos o pedir dinero prestado

Ha tenido que dejar de trabajar

Afectaciones a su vida personal

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC), 2022.

Gráfica 5.8Población de 15 años y más que brindó apoyo o cuidados 
a personas del hogar por afectación en el ámbito 
económico y laboral derivado del apoyo 
o cuidados según sexo, 2022
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Trabajo no remunerado de cuidados

Cuidados. Actividades específicas que realizan las personas para atender, asistir, acompañar, vigilar y 
brindar apoyo a las y los integrantes del hogar o a personas de otro hogar. La finalidad es buscar su bien-
estar físico y la satisfacción de sus necesidades básicas.

Persona cuidadora. Persona que realiza actividades de cuidados para beneficio de otras personas del 
hogar o de otros hogares. Lo anterior puede ser porque lo necesiten por su edad, condición de salud, 
discapacidad o dependencia. Asimismo, se puede tratar de infantes, niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores, personas con discapacidad física o mental, o personas con alguna enfermedad temporal.

Persona cuidadora principal. La persona que proporciona los cuidados más relevantes a la persona que 
los requiere dentro de su hogar.  

Población objetivo de cuidados. Subpoblaciones mutuamente excluyentes con características especí-
ficas que son de interés para la encuesta en el tema de cuidados. Estas son personas con discapacidad 
o dependencia, personas de 0 a 5 años (sin discapacidad o dependencia), personas de 6 a 17 años (sin 
discapacidad o dependencia) y personas de 60 años y más (sin discapacidad o dependencia).

Población con discapacidad o dependencia. Se refiere a las personas que tienen mucha dificultad o 
que no pueden realizar alguna de las siguientes actividades: ver, incluso con lentes; oír, incluso con apa-
rato; caminar, subir o bajar; recordar o concentrarse; bañarse, vestirse o comer; hablar o comunicarse; 
mover o usar sus brazos o manos; y/o a las personas con algún problema o condición mental que no 
podría vivir sola.

Glosario9

9 INEGI. Glosario ENASIC, 2022. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=enasic2022
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6. Tecnologías de la información y
las comunicaciones

Desde la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), se 
advirtió la necesidad de aumentar el acceso de las mujeres a la forma­
ción profesional, la ciencia y la tecnología y la educación permanente, y 
esto se reforzó en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), donde 
se menciona la necesidad de mejorar el uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC) para promover el empo­
deramiento de la mujer mediante el aumento significativo del acceso 
universal y asequible a las TIC. Por su parte, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 6, mandata que el Estado 
garantizará el derecho de acceso a las TIC.

El acceso y uso de las TIC representa para las mujeres una es­
trategia de democratización de la información, de la comunicación 
y de la participación de ellas en la generación de conocimiento. Las 
TIC permiten a las mujeres formar parte activa de redes de desa­
rrollo, de apoyo y divulgación. Por otro lado, les facilita el acceso a 
nuevos trabajos y profesiones, así como al aprendizaje y formación 
a distancia para mejorar sus vidas.

Las TIC también ofrecen a las mujeres flexibilidad de tiempo y 
espacio, ya que a distancia pueden realizar trabajo para el merca­
do, estudiar y/o capacitarse, sin necesidad de trasladarse, esto es 
especialmente útil para las mujeres que se encuentran en territorios 
alejados y poco comunicados.

El acceso desigual a las TIC es un problema que afecta especial­
mente a las poblaciones más pobres, teniendo un impacto significa­
tivo en el desarrollo de niñas, niños y adolescentes. Esta situación 
puede ampliar las brechas de desigualdad y dificultar su participa­
ción equitativa en la sociedad.

En este capítulo se presentan los temas de acceso y uso del 
equipamiento tecnológico del hogar e Internet, tomando como fuen­
te de datos la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tec­
nologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) del INEGI 
que proporciona información respecto a la disponibilidad y el uso de 
las TIC en los hogares y entre las personas de seis años o más en 
México.
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Tecnologías de la información y las comunicaciones

El acceso a equipos de cómputo (computadora, laptop o tablet) y a Internet en el hogar es fundamental para 
que los miembros de la familia puedan familiarizarse con la tecnología y utilizarla según sus necesidades y 
preferencias. Sin embargo, es importante tener en cuenta que no todas las personas en el hogar tienen el mis­
mo nivel de acceso y conocimiento en el uso de Internet y dispositivos tecnológicos.  Esto puede variar según 
las características individuales y del hogar, así como de los equipos disponibles. Aunque la disponibilidad de 
tecnología beneficia a la población en general, es importante considerar las diferencias en el acceso y cono­
cimiento dentro de cada hogar.

Durante el periodo de 2015 a 2022, la presencia de equipos de cómputo en los hogares no ha expe­
rimentado cambios significativos. Además, se observa que el porcentaje de hogares encabezados por 
mujeres que cuentan con este tipo de equipamiento es menor en comparación con los hogares encabe­
zados por hombres. En el caso de los hogares con jefatura femenina, el porcentaje se ha mantenido en 
alrededor del 42.0 %, mientras que para los hogares con jefatura masculina es del 45.0 por ciento. 

6.1 Equipamiento de cómputo1 e Internet en el hogar

1 Computadora de escritorio, laptop o tableta.

42.2 42.1 43.2 42.1 41.8 41.7 42.8 42.3

45.8 46.7 46.0 45.7 44.8 44.6 45.8 44.7

30.0

35.0

40.0

45.0

50.0

55.0

60.0

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Hogares que cuentan con equipo de cómputo según 
sexo del jefe del hogar, 2015-2022
Porcentaje respecto al total de jefaturas de hogar de cada sexo

Jefa mujer Jefe hombre

Nota: Para los años 2015, 2017 y 2020 hay casos en que no se identifica el sexo del jefe en el
hogar, 0.17 % en 2015, 0.46 % en 2017 y 0.008 % en 2020.

Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso
de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2015-2022.

Gráfica 6.1

El uso de las tecnologías de la Información y la comunicación puede comenzar en el hogar o en la escuela, 
y ambos lugares suelen ser entornos seguros para que niñas, niños y adolescentes se familiaricen con ellas. 
Es importante que los hogares tengan acceso a computadoras e Internet, ya que esto permite su uso en el 
aprendizaje y en la vida diaria de las personas de todas las edades.
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Tecnologías de la información y las comunicaciones

Esta situación podría explicarse por el uso cada vez más extendido de teléfonos celulares inteligentes, 
los cuales permiten realizar muchas de las tareas de consulta y comunicación que antes se llevaban a 
cabo mediante computadoras. A pesar de que los celulares no ofrecen todas las funcionalidades de una 
computadora, es posible que estén supliendo algunas de las necesidades tecnológicas en los hogares. 

El acceso a Internet es fundamental para poder estar conectados e informados en la era digital. A lo 
largo de los años, ha habido un notable crecimiento en el porcentaje de hogares con acceso a Internet, 
pasando del 40.0 % en 2015 al 68.5 % en 2022. Este aumento ha sido especialmente significativo al inicio 
y al final del periodo, relacionado con reformas en telecomunicaciones y la necesidad imperante durante 
la pandemia de la COVID-2019. A pesar de estos avances, todavía hay un número considerable de hoga­
res que carecen de acceso a Internet, lo que puede resultar en un mayor aislamiento para ellos.
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46.0
50.7 51.7

54.8
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68.5

39.6
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50.6
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Hogares que cuentan con conexión a Internet según  
sexo del jefe del hogar, 2015-2022
Porcentaje respecto al total de jefaturas de hogar de cada sexo

Jefa mujer Jefe hombre
Nota: Para los años 2015, 2017 y 2020 hay casos en que no se identifica el sexo del jefe en el

hogar, 0.17 %  en 2015, 0.46 % en 2017 y 0.008 % en 2020.
Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso

de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2015-2022.

Gráfica 6.2
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Tecnologías de la información y las comunicaciones

Para el año 2022, se estimaron 37.6 millones de hogares, 12.4 millones jefaturados por mujeres 
(32.9 %), de los cuales 42.3 % tiene algún equipo de cómputo y 68.5 % tiene acceso a Internet; los 
valores para los hogares con jefatura masculina son muy similares, 44.7 % con equipo de cómputo y 
68.5 % con acceso a Internet. 

En el acceso a los equipos de cómputo e internet, existen grandes diferencias asociadas al tamaño de 
la localidad. Esta disparidad está relacionada tanto con la infraestructura eléctrica y las redes de comuni­
caciones de las localidades como con las posibilidades económicas de sus habitantes.

En las zonas rurales, en localidades de menos de 2 500 habitantes, se observa que el 19.2 % de los 
hogares encabezados por mujeres tienen acceso a equipo de cómputo, un porcentaje ligeramente menor 
al 21.1 % correspondiente a hogares con jefatura masculina.  Los porcentajes mencionados representan 
una proporción menor a la mitad de la presencia de equipos de cómputo en hogares ubicados en locali­
dades con una población de 100 mil habitantes o más (53.4 % y 59.6 %, respectivamente).

Las diferencias en el acceso a Internet también varían según el tamaño de la localidad. En localidades 
con menos de 2 500 habitantes, el acceso a Internet es similar entre los hogares liderados por mujeres 
y hombres, con un 43.0 % y 42.6 %, respectivamente. Sin embargo, este porcentaje aumenta a medida 
que la localidad es más grande. En las localidades de 100 mil habitantes o más, el acceso a Internet 
casi se duplica, alcanzando un 80.8 % en hogares con jefas y un 83.8 % en hogares con jefes. Esta dis­
paridad en el acceso a Internet hace que las localidades rurales estén doblemente aisladas, tanto física 
como digitalmente.

Cuadro 6.1

Porcentaje respecto al total de hogares de cada sexo

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Total 43.9 42.3 44.7 68.5 68.5 68.5

Menor a 2 500 20.6 19.2 21.1 42.7 43.0 42.6

2 500 a 14 999 33.5 32.2 34.1 58.0 57.1 58.4

15 000 a 99 999 45.5 43.0 46.7 71.7 68.9 73.0

100 000 y más 57.4 53.4 59.6 82.7 80.8 83.8

Nota:

Fuente:

Hogares que cuentan con equipo y/o con conexión a Internet 
por tamaño del localidad y sexo de la jefatura del hogar, 2022

InternetEquipo de cómputo
Tamaño de localidad

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

La suma de los hogares con equipo de cómputo o conexión a Internet no coincide con el 100.0 % debido a 
que son excluyentes.
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Tecnologías de la información y las comunicaciones

Las razones por las cuales los hogares no tienen equipo de cómputo son diversas. 

Según la ENDUTIH, 2022, la falta de recursos económicos es la principal razón por la que los hoga­
res no disponen de equipo de cómputo, en 48.5 % de los hogares con jefatura femenina y 50.0 % de los 
dirigidos por hombres.

En segundo lugar, la falta de interés es una razón importante, con porcentajes similares entre jefas 
(28.6 %) y jefes de hogar (29.3 %). También se destaca que, en los hogares con jefas, un 15.0 % no saben 
usar los dispositivos, una cifra mayor que entre los hogares con jefes hombres (11.9 %).

Cuadro 6.2

Hogares (%) Hogares (%)

Total 7 132 533 100.0 13 957 093 100.0
Falta de recursos económicos 3 460 122 48.5 6 974 671 50.0
No les interesa o no la necesitan 2 037 974 28.6 4 089 220 29.3
No saben usarla 1 066 791 15.0 1 662 474 11.9

 442 209 6.2  965 043 6.9

Nota:

Fuente:

Excluye las causas: No responde, otra razón, razones relacionadas con la privacidad o seguridad y el 
equipo está descompuesto ya que su porcentaje es menor al 1 por ciento.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

Jefatura femenina Jefatura masculina

Utilizan un celular inteligente (smartphone ) u 
otro dispositivo para conectarse a Internet

Causa principal

Hogares que no disponen de equipo de cómputo según causa 
principal por sexo de la jefatura del hogar, 2022

Es fundamental conocer el equipamiento de los hogares en cuanto a Internet y equipo de cómputo, 
pero el uso que las personas hacen de estas herramientas es aún más importante. El uso de equipo 
de cómputo y la conexión a Internet pueden beneficiar a las personas en aspectos como la búsqueda 
de empleo, el acceso a servicios de salud, la educación, el comercio electrónico y la participación en 
temas sociales y políticos.

En 2016, el 45.2 % de las mujeres y el 48.7 % de los hombres reportaron usar equipo de cómputo, 
cifras que descendieron hasta el 2020, donde parece estabilizarse hasta 2022 con un 35.3 % de mujeres 
y un 38.8 % de hombres, debido al efecto de la pandemia.  Esto sugiere que el uso de equipo de cómputo 
se ha diversificado hacia equipos distintos a computadoras como tabletas y teléfonos inteligentes.

6.2 Personas usuarias
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Tecnologías de la información y las comunicaciones

45.2 43.2 42.9
40.2

36.0 35.8 35.3

48.7 47.3 46.7 44.8
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40.0

60.0

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Población de 6 años y más usuaria de equipo de 
cómputo por sexo, 2016-2022
Porcentaje respecto al total de la población usuaria 
de cada sexo

Mujeres Hombres
Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en Encuesta Nacional sobre Disponibilidad

y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2015-2022.

Gráfica 6.3

Según la ENDUTIH, el uso del Internet ha ido en aumento a lo largo del tiempo, con una disminución 
en la brecha de género en 2020 que se mantuvo hasta 2022.

Durante la pandemia, el uso de Internet aumentó ligeramente más para las mujeres, con un porcentaje 
que pasó de 68.1 % en 2019 a 78.1 % en 2020. En el caso de los hombres, el aumento fue de 71.4 % a 
79.3 % durante esos mismos años.
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80.0

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Población de 6 años y más usuaria de Internet 
por sexo, 2016-2022
Porcentaje respecto al total de la población usuaria

Mujeres Hombres
Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en Encuesta Nacional sobre Disponibilidad

y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2015-2022.

Gráfica 6.4
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Sobre el uso de equipo de cómputo y de Internet, se observan diferencias entre mujeres y hombres de 
acuerdo con su edad. 

En el grupo de población de 6 a 11 años, edad a la que se debe cursar la primaria, los niños (31.9 %) 
usan más los dispositivos de cómputo que las niñas (30.3 %); en el grupo de 12 a 17 años (edad norma­
tiva de cursar la secundaria y educación media superior) el 54.1 % de las mujeres son usuarias, 5 puntos 
porcentuales más que hombres, 49.2 por ciento.

A partir de los 18 años, el uso de equipo de cómputo va disminuyendo, los hombres son los que mayor 
uso hacen y la brecha entre ambos sexos se incrementa con la edad. 

En el grupo de 18 a 24 años el 55.0 % de las mujeres y 57.0 % de los hombres son usuarios y para el 
grupo de 55 y más años, lo porcentajes disminuyen a 12.9 % y 18.5 % respectivamente.

En cuanto al uso de Internet, el 71.0 % de las niñas y el 73.1 % de los niños de 6 a 11 años lo utilizan. 
De los 12 a los 34 años más del 90.0 % de la población usa Internet, el uso de los hombres es ligeramente 
mayor que el de las mujeres, disminuyendo de los 35 a los 44, pero la drástica caída se da hasta los 55 
años donde menos del 50.0 % de la población utiliza Internet, revelando así las brechas generacionales 
en el uso de TIC.

Cuadro 6.3

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Total 35.3 38.8 78.1 79.3
6 a 11  30.3 31.9 71.0 73.1
12 a 17  54.1 49.2 92.4 92.5
18 a 24  55.0 57.0 93.9 96.3
25 a 34  46.4 50.6 92.5 93.1
35 a 44  36.6 41.5 86.7 87.6
45 a 54  27.3 31.1 79.6 75.8
55 o más  12.9 18.5 46.4 49.0

Nota: 

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares 
( ENDUTIH), 2022.

Equipo de cómputo Internet

Población usuaria de equipo de cómputo e 
Internet por sexo y grupo de edad, 2022
Porcentaje respecto a la población total de cada sexo

Grupo de edad

La suma de los usuarios con equipo de cómputo o conexión a Internet son 
excluyentes por lo cual no suman 100.0 por ciento.
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6 a 17 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más 6 a 17 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más

88.4 86.4 85.1 84.2 84.8 88.2 87.9 87.4 88.7 84.4
86.0 67.8 73.9 70.3 62.2 86.3 69.9 83.6 82.5 75.2
70.7 54.2 56.4 51.6 58.1 74.9 54.6 63.7 56.2 61.9
16.0 51.0 34.4 33.9 25.4 15.5 48.2 41.1 40.7 31.4
2.1 35.4 32.3 32.8 10.4 3.3 35.6 18.8 16.1 7.5

Mujeres Hombres

Población usuaria de computadoras

6 a 17 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más 6 a 17 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más

91.5 98.8 99.1 98.7 99.1 92.0 98.7 98.2 98.3 98.5
91.2 90.7 83.3 74.3 54.3 90.2 91.8 81.7 68.8 51.1
81.0 42.7 46.4 40.5 22.0 73.5 57.1 69.3 67.8 46.3
16.7 39.6 40.6 23.7 8.7 14.9 39.3 34.3 23.0 10.8
11.2 38.9 33.0 22.4 7.7 12.8 31.0 25.6 19.0 10.5
3.3 26.2 19.4 17.2 5.5 6.3 27.8 18.1 11.9 3.7

Mujeres Hombres

Población usuaria de celulares

El uso de la computadora varía según la edad de la persona usuaria. A pesar de la edad, la mayoría 
de la población (seis años o más) utiliza las computadoras principalmente para tener acceso a Internet.

En el uso de computadoras, se observa que las actividades escolares son la principal ocupación de ni­
ños y niñas entre 6 y 17 años, seguido por el uso de Internet y luego el entretenimiento. En cambio, para el 
grupo de 18 a 29 años, el entretenimiento ocupa el segundo lugar, seguido por actividades escolares para 
las mujeres y actividades de capacitación para los hombres. En el rango de 30 a 39 años, tanto mujeres 
como hombres utilizan las computadoras, en segundo lugar, para actividades de capacitación. A partir de 
los 50 años, las mujeres prefieren el entretenimiento como segundo uso de las computadoras, mientras 
que los hombres optan por actividades de capacitación.

Población usuaria de computadoras y celulares por tipo de uso 
según sexo y grupo de edad, 2022
Porcentaje respecto a la población total de cada sexo y grupo de edad

Población usuaria de computadoras

Población usuaria de celulares

Nota: La pregunta es de opción múltiple por lo que hay más de un uso seleccionado.
Fuente: INMUJERES, Cálculos propios con base en Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de

Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2015-2022.

Cuadro 6.4

Acceso a 
Internet

Actividades 
escolares

Entretenimiento Medio de 
capacitación

Actividades 
laborales

Para comunicarse Actividades escolaresEntretenimiento Medio de 
capacitaciónActividades laboralesRealizar compras o ventas por Internet
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En relación con el tamaño de la localidad, se observa que las personas que viven en localidades 
de menos de 2 500 habitantes utilizan menos la computadora, con un porcentaje similar entre mujeres 
(16.0 %) y hombres (16.5 %). Sin embargo, el acceso a Internet y el uso del celular es mayor en este 
grupo, aunque las mujeres tienden a hacer un uso menor que los hombres en este aspecto.  En cambio, 
en las localidades de más de 100 mil habitantes, aunque es mayor el uso del equipo de cómputo, solo 
el 47.0 % de las mujeres y el 52.4 % de los hombres lo usan.

Lo que se muestra es un mayor uso de los celulares, 86.4 %, esto se puede deber a que  el uso del 
Internet se puede hacer desde el celular, y no existe diferencia significativa entre mujeres y hombres.

Cuadro 6.5

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Total 37.0 35.3 38.8 78.6 78.1 79.3 79.2 78.5 80.1
Menor a 2 500 16.3 16.0 16.5 62.3 61.7 63.1 65.3 63.8 66.9
2 500 a 14 999 29.1 28.8 29.4 74.4 74.4 74.4 77.1 76.1 78.1
15 0000 a 99 999 38.2 35.8 40.9 80.7 79.9 81.6 81.2 80.4 82.2
100 000 y más 49.6 47.0 52.4 87.6 86.9 88.2 86.4 86.1 86.7

Nota:

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2022.

Población de 6 años y más usuaria de equipo de cómputo, 
Internet y telefonía celular por tamaño 
de localidad y sexo, 2022

La suma de los usuarios con equipo de cómputo o conexión a Internet son excluyentes por lo cual no 
suman 100.0 por ciento.

Equipo de cómputo Internet Telefonía celularTamaño de 
localidad

Porcentaje respecto a la población total de cada equipamiento

Respecto al uso de Internet, una de las principales razones por las que las personas no utilizan In­
ternet es la falta de conocimiento sobre cómo hacerlo. Más del 50% de la población que no usa Internet 
menciona esta razón. Además, un porcentaje significativo de mujeres (17.7%) y hombres (19.8%) men­
cionan la falta de interés o necesidad como motivo para no utilizar Internet. 
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Cuadro 6.6

Razones de no uso Mujeres (%) Hombres (%)

No usan Internet 13 603 380 100.0 11 683 177 100.0
No sabe utilizarlo 7 594 407 55.8 6 115 389 52.3
No le interesa o no lo necesita 2 404 352 17.7 2 310 457 19.8
No tiene acceso, aunque sabe utilizarlo 1 330 674 9.8 1 383 882 11.8
Por falta de recursos económicos 1 558 392 11.5 1 310 371 11.2
Por discapacidad física o mental  243 149 1.8  272 548 2.3
No le permiten usarlo  329 755 2.4  208 565 1.8
Otra razón  91 763 0.7  56 645 0.5

 50 888 0.4  25 320 0.2

Nota: Se considera no usar el Internet en el hogar o fuera de él en los últimos tres meses.
Excluye las opciones "otras causas" o las relacionadas con la privacidad y la seguridad.

Fuente:

Población de 6 años y más no usuaria de Internet por tipo 
de razones según sexo, 2022

Por razones relacionadas con la privacidad 
o seguridad

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2022.

Cuadro 6.7

Porcentaje respecto a la población total de cada sexo

Total Mujeres Hombres

Básicas1 96.2 96.0 96.4
Medias2 86.2 85.9 86.5
Avanzadas3 67.0 64.4 69.6

1

2 Saber crear archivos de texto, hojas de cálculo y presentaciones. 
3

Fuente:

Habilidades 

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2022.

Saber instalar dispositivos periféricos, crear o usar bases de datos y programar en lenguajes especializados. 

Población de 6 años y más usuaria de computadora por 
habilidades según sexo, 2022

Saber enviar y recibir correo electrónico, descargar contenidos de Internet y copiar archivos 
entre directorios. 

La limitación de recursos económicos es señalada  por el 11.5 % de las mujeres y el 11.2 % de los 
hombres, mientras que el 9.8 % de las mujeres y el 11.8 % de los hombres mencionan la falta de acceso, 
a pesar de saber cómo utilizarlo (Cuadro 6.6).

Según la ENDUTIH, tanto hombres como mujeres tienen un alto porcentaje de habilidades básicas 
(96.2 %) y nivel medio (86.2 %) en el uso de computadoras e Internet. Sin embargo, en cuanto a habilida­
des avanzadas, la brecha entre mujeres (64.4 %) y hombres (69.6 %) se hace más evidente, con un menor 
porcentaje de mujeres que cuentan con estas habilidades en comparación con los hombres.
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El Internet es una herramienta increíblemente valiosa que permite acceder a una amplia gama de servicios 
de comunicación y entretenimiento. Facilita la participación en distintos espacios virtuales, brinda acceso a 
bienes y servicios, y permite utilizar los servicios del gobierno digital. Además, conecta a la sociedad y ofrece 
la posibilidad de llevar a cabo actividades educativas, laborales, comerciales, culturales y de entretenimiento.

Según la información proporcionada por la ENDUTIH, las mujeres tienden a buscar principalmente 
temas relacionados con la salud (65.6 %), seguidos de educación, investigación y tareas (61.5 %). Por 
otro lado, los hombres consultan rutas y ubicaciones (57.5 %), temas de salud (54.9%) y el clima (53.8 %), 
principalmente. Estos datos muestran que existe una diferencia en los intereses de búsqueda en Internet 
entre mujeres y hombres.

Es relevante mencionar que, aunque no se encuentran entre las primeras opciones, un 28.8 % de 
mujeres busca información sobre cursos en línea y un 23.2 % busca empleo o bolsa de trabajo. Estos 
porcentajes son similares a los de los hombres, que son 27.5 % y 24.6 % respectivamente.

6.3 Actividades realizadas en Internet

Cuadro 6.8

Porcentaje respecto al total de la población usuaria de Internet de cada sexo

Tipo de información buscada Total Mujeres Hombres

Salud 60.5 65.6 54.9
Educación, investigación o tareas 57.7 61.5 53.5
Clima 53.2 52.6 53.8
Rutas y ubicación 52.9 48.6 57.5
Cursos en línea 28.2 28.8 27.5
Bienes o servicios 27.9 26.0 29.9
Viajes, hoteles y vuelos 24.0 22.7 25.4
Empleo o bolsa de trabajo 23.9 23.2 24.6
Páginas de blogs 19.4 18.6 20.2

Nota: Se puede seleccionar uno o más de un tipo de información buscada en Internet.
No se muestra el otro tipo de información que representa menos de 1.0 por ciento.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y 
Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

Población de 6 años y más usuaria de Internet por tipo 
de información consultada según sexo, 2022
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La edad es un factor determinante en las preferencias de búsqueda en Internet. La mayoría de las mu­
jeres y hombres entre 6 y 17 años buscan información relacionada con educación, investigación o tareas, 
representando un 84.8 % y 80.7 % respectivamente. 

A partir de los 18 años, se observan diferencias entre hombres y mujeres. Los hombres, desde los 18 
hasta los 49 años, muestran interés en búsquedas relacionadas con rutas y ubicación geográfica, mien­
tras que, a partir de los 50 años, el tema de salud se vuelve prioritario.

Por otro lado, las mujeres entre los 18 y 39 años muestran mayor interés en temas de salud, seguido 
por educación, investigación o tareas. Estas diferencias reflejan las preferencias de búsqueda de acuerdo 
a la edad y el género.

En particular, sobresale el alto porcentaje del 72.0 % de mujeres entre los 30 y 39 años que realizan 
búsquedas sobre educación, investigación o tareas.

Cuadro 6.9

Porcentaje respecto al total de la población usuaria de Internet de cada sexo

6 a 17 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más

Salud 48.0 71.7 74.4 72.6 64.4
Educación, investigación o tareas 84.8 67.0 72.0 52.5 26.2
Clima 40.4 64.2 60.7 56.2 41.8
Rutas y ubicación 32.1 67.0 60.7 50.0 32.6
Cursos en línea 21.4 41.3 34.2 27.5 18.0
Bienes o servicios 9.7 35.0 35.6 29.4 21.8
Viajes, hoteles y vuelos 11.8 31.5 29.1 23.8 19.8
Empleo o bolsa de trabajo 5.1 40.5 31.8 23.7 11.6

18.3 28.3 19.6 13.6 10.1

Salud 39.5 58.2 63.7 61.4 58.2
Educación, investigación o tareas 80.7 56.1 49.4 40.2 26.4
Clima 36.6 65.1 62.7 59.5 49.2
Rutas y ubicación 32.3 75.3 73.0 65.3 47.8
Cursos en línea 19.3 38.2 33.4 26.4 19.7
Bienes o servicios 9.6 39.3 41.4 36.0 29.4
Viajes, hoteles y vuelos 9.3 32.1 33.5 29.3 23.7
Empleo o bolsa de trabajo 5.9 45.1 36.3 27.0 14.2

16.7 30.8 21.9 16.1 12.3

Nota: Se puede seleccionar uno o más de un tipos de información buscada en Internet.
No se muestra el otro tipo de información que representa menos de 1.0 por ciento.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

Población de 6 años y más usuaria de Internet por tipo de 
información consutada según sexo y grupo de edad, 2022

Tipo de información Mujeres

Hombres
Páginas de blogs

Páginas de blogs
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6.4 Venta, compra, pagos en línea, uso de banca electrónica y trámites  
      gubernamentales por Internet

El comercio electrónico ofrece oportunidades para emprender y gestionar negocios, así como para vender pro­
ductos en línea, lo que beneficia a personas que enfrentan obstáculos para acceder al mercado convencional. 
Esto les permite generar ingresos y contribuir al sustento de sus familias. 

Este tipo de actividad al brindar flexibilidad laboral, ofrece la posibilidad de trabajar desde casa, situa­
ción que podría beneficiar más a las mujeres, al conciliar sus responsabilidades familiares, que tradicio­
nalmente recaen en ellas.

El comercio electrónico minorista en México está en una etapa incipiente, aproximadamente 14 de 
cada 100 personas han realizado ventas por Internet, tanto hombres como mujeres. El 25.2 % de las 
mujeres realiza ventas una vez al mes, mientras que entre los hombres es muy similar con un 24.8 %. 
Además, tres de cada 10 hombres realizan una venta al menos una vez cada seis meses, en comparación 
con las mujeres que las realizan en menor proporción, con un 22.4 por ciento.

Las mujeres realizan ventas con más frecuencia, un 13.0 % lo hacen diario y 18.2 % al menos una 
vez a la semana. En contraste, los hombres apenas alcanzan el 8.6 % y el 9.8 %, respectivamente. En 
cuanto a la edad, las personas que más venden están entre los 18 y 29 años, con un 19.6 % de mujeres 
y un 18.8 % de hombres, seguido del grupo de 30 a 39 años donde el 18.9 % de las mujeres ha realizado 
ventas y un 17.3 % de los hombres. 

Las personas que realizan compras por Internet superan en número a las que realizan ventas. 
Según el sexo, el 34.0 % de las mujeres hacen compras por Internet, mientras que el 38.1 % de los 
hombres lo hacen. En cuanto a la frecuencia de las compras, el 38.5 % de las mujeres y el 38.4 % de 
los hombres compran una vez al mes, y al menos una vez cada seis meses, el 32.2 % son mujeres y 
el 31.6 % son hombres. 

Por grupos de edad, se evidencia que las generaciones más jóvenes son las que más compran en 
Internet, disminuyendo el porcentaje conforme aumenta la edad. Específicamente, se observa que el 
porcentaje de mujeres de 18 a 29 años que realizan compras por Internet (47.2 %) es significativa­
mente mayor que el de mujeres de 50 años o más (16.1 %); y la misma tendencia ocurre en el caso 
de los hombres donde los porcentajes son 48.4 % para los que tienen de 18 a 29 años contra 22.7 % 
para las personas de 50 años y más.
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Cuadro 6.10

Total 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más

Ha realizado ventas por Internet1 14.1 19.6 18.9 11.9 4.7
Diario2 13.0 10.4 14.0 15.1 18.2
Al menos una vez a la semana 18.2 16.0 18.5 21.9 20.8
Una vez cada  quince días 8.5 9.2 8.5 5.9 10.5
Una vez al mes 25.2 28.1 24.6 23.9 14.7
Al menos una vez cada seis meses 22.4 25.5 19.3 22.3 18.1
Al menos una vez al año 12.7 10.8 15.0 10.9 17.6

Ha realizado compras por Internet1 34.0 47.2 40.1 29.3 16.1
Diario2 1.6 1.6 1.4 1.4 2.4
Al menos una vez a la semana 8.3 7.7 11.2 6.6 6.6
Una vez cada  quince días 10.1 10.9 10.8 8.0 8.6
Una vez al mes 38.5 40.9 37.2 37.3 34.8
Al menos una vez cada seis meses 32.2 30.4 31.4 36.3 34.4
Al menos una vez al año 9.3 8.6 8.0 10.4 13.2

Ha realizado ventas por Internet1 13.7 18.8 17.3 10.8 5.5
Diario2 8.6 5.6 10.6 9.5 15.4
Al menos una vez a la semana 9.8 9.2 9.1 11.8 11.6
Una vez cada  quince días 7.2 6.5 8.7 6.8 6.5
Una vez al mes 24.8 27.6 23.6 21.0 21.3
Al menos una vez cada seis meses 30.0 30.0 29.8 33.2 25.3
Al menos una vez al año 19.6 21.1 18.2 17.7 20.0

Ha realizado compras por Internet1 38.1 48.4 42.3 35.0 22.7
Diario2 2.3 1.5 2.8 2.6 3.4
Al menos una vez a la semana 8.5 6.6 10.3 10.2 9.1
Una vez cada  quince días 9.1 8.1 10.6 8.9 9.3
Una vez al mes 38.4 40.3 38.3 37.2 34.7
Al menos una vez cada seis meses 31.6 33.2 30.2 29.7 31.3
Al menos una vez al año 10.1 10.3 7.8 11.4 12.2

Nota:

1 Porcentaje respecto al total de la población de 18 años y más.
2 Los siete días de la semana.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

Población de 18 años y más usuarias de Internet que ha realizado ventas por Internet en los últimos 
12 meses.

Porcentaje respecto a la población de 18 años y más usuaria de Internet que 
han hecho compras por Internet

Población de 18 años y más usuaria de Internet que ha 
realizado compras y/o ventas en Internet por 
frecuencia según sexo y grupo de edad, 2022

MujeresFrecuencia

Hombres
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Existen diversas razones por las cuales las personas deciden no realizar compras a través de Inter­
net. Algunas de estas razones son: la desconfianza en la seguridad de las transacciones en línea, la 
preferencia por la experiencia de compra en persona, la falta de familiaridad con la tecnología o sim­
plemente una decisión personal de no querer comprar en línea. Más del 60.0 % de las personas de 18 
años y más usuarias de Internet, no han realizado compras por Internet.

El 40.1 % de las mujeres y 42.2 % de los hombres prefiere comprar presencialmente; 26.4 % de las 
mujeres y 30.0 % de los hombres no le interesa o no lo necesita; el 14.5 % de las mujeres y 10.3 % de 
los hombres no sabe cómo hacerlo; alrededor de 16.0 % de mujeres y hombres desconfía de la segu­
ridad del proceso de compra por el robo de identidad; al 8.9 % de las mujeres y 9.1 % de los hombres 
desconfían de la calidad del producto.

En todos los grupos de edad, un mayor porcentaje de mujeres que de hombres no han realizado compras 
por Internet.  Las personas de 50 años y más son las de los porcentajes más altos, 83.9 % de las mujeres 
y 77.3 % de los hombres, seguido del 70.7 % en las mujeres de 40 a 49 años y 65.0 % de los hombres de 
esa edad.

En las edades más jóvenes, las diferencias entre las mujeres son menores. Por ejemplo, el porcen­
taje de mujeres de 30 a 39 años es de 59.9 %, mientras que en las de 18 a 29 años es de 52.8 por 
ciento. En el caso de los hombres, los porcentajes son 57.7 % para el grupo de 30 a 39 años y 51.6 % 
para el grupo de 18 a 29 años.

El uso del Internet para realizar pagos revela diferencias entre mujeres y hombres. Una tercera parte 
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Cuadro 6.11

Total 18 a 29 30 a 39 40 a 49 50 y más

No ha realizado compras por Internet 1 66.0 52.8 59.9 70.7 83.9
Prefiere comprar en persona 40.1 40.5 39.7 39.3 40.6
No le interesa o no lo necesita 26.4 26.8 27.6 25.6 25.8
Desconfía de la seguridad del proceso de compra 2 15.9 16.5 18.4 16.5 13.5
No sabe como hacerlo 14.5 8.3 8.7 14.5 22.9
Desconfía de la calidad del producto que recibirá 8.9 10.0 9.5 8.8 7.7
Por falta de recursos económicos 7.2 8.1 8.7 8.6 4.6

2.7 2.9 3.0 2.8 2.2

No ha realizado compras por Internet 1 61.9 51.6 57.7 65.0 77.3
Prefiere comprar en persona 42.2 38.0 42.6 42.2 45.9
No le interesa o no lo necesita 30.0 32.3 28.4 31.0 28.6
Desconfía de la seguridad del proceso de compra 2 16.1 15.1 18.9 16.3 14.7
No sabe como hacerlo 10.3 5.6 6.8 10.8 16.8
Desconfía de la calidad del producto que recibirá 9.1 10.0 11.8 8.5 6.9
Por falta de recursos económicos 5.7 7.8 5.9 5.9 3.7

2.6 3.5 3.2 2.3 1.8

Nota:

Se puede seleccionar más de una causa.

1 Porcentaje respecto al total de la población de 18 años y más.
2 Privacidad de los datos, robo de identidad o de datos de tarjetas.
Fuente:

Población de 18 años y más usuaria de Internet que no ha 
realizado compras por Internet por causa según sexo 
y grupo de edad, 2022

Mujeres

Población de 18 años y más usuaria de Internet que no ha realizado compras por Internet en los últimos 
12 meses.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

No cuenta con la tarjeta de crédito, débito o 
servicios de Banca en línea

No cuenta con la tarjeta de crédito, débito o servicios 
de Banca en línea

Causa

No se muestran las causas no le permiten usarlo y no se considera con la edad suficiente para hacerlo, ya 
que no son significativos.

Hombres

Porcentaje respecto a la población de 18 años y más usuaria de Internet que 
nunca han hecho compras por Internet
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de la población de 18 años y más realizó pagos por Internet en los últimos 12 meses previos al levanta­
miento de la encuesta; en menor medida las mujeres (29.4 %) que los hombres (36.1 %).

Por edad, también se observan diferencias significativas entre mujeres y hombres, lo que indica la 
existencia de una brecha generacional.

El pago que más se realiza por Internet es el de bienes o servicios para el hogar o personales, siendo de 
alrededor de 87.3 % de mujeres y hombres; los servicios bancarios o financieros lo realizan más los hombres 
con 47.2 % y las mujeres 41.7 %; los pagos de servicios educativos lo realizan más las mujeres (22.0 %) que 
los hombres (20.4 %); y los servicios o trámites de gobierno los realizan más los hombres (22.2 %) que las 
mujeres (17.6 %).

Cuadro 6.12

Total Mujeres Hombres

Población de 18 años y más usuaria de Internet 1 32.6 29.4 36.1
18 a 29 años 41.4 38.1 44.9
30 a 39 años 37.5 35.1 40.2
40 a 49 años 28.4 26.0 31.4
50 y más años 19.8 16.3 24.0

Bienes o servicios para el hogar o personales 87.3 87.7 87.0
Servicios bancarios o financieros 44.6 41.7 47.2
Servicios educativos 21.2 22.0 20.4
Servicios o trámites de gobierno 20.0 17.6 22.2

Nota:

Los porcentajes suman más del 100.0 % porque podían pagar más de un servicio.
1 Porcentaje respecto del total de la población de 18 años y más.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 

de Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

Grupo de edad / Tipo de servicio

Población de 18 años y más usuaria de Internet que ha 
realizado pagos por grupo de edad y tipo de servicio 
según sexo, 2022
Porcentaje respecto a la población de 18 años y más usuaria 
de Internet

Población de 18 años y más usuaria de Internet que ha realizado pagos por Internet en los 
últimos 12 meses.
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El 70.6 % de las mujeres y el 63.9 % de los hombres no realizaron pagos por Internet durante el último 
año, esto se debió principalmente, a que prefieren realizarlo en persona; al 16.7 % de las mujeres no le 
interesa o no lo necesita, y por la misma razón al 18.2 % de los hombres; el 12.7 % de las mujeres y el 
12.8 % de los hombres desconfía de la seguridad del proceso de pago. Es mayor el porcentaje de mujeres 
cuya causa es que no saben hacerlo, 13.0 %, en comparación con el 9.1 % de los hombres.

La mayoría de las personas prefieren realizar sus pagos en persona, la segunda causa para las per­
sonas de 50 años y más es que no saben cómo hacerlo, lo cual muestra el desconocimiento que hay en 
estas edades.

Cuadro 6.13

Porcentaje respecto a la población de 18 años y más usuaria de Internet

No ha realizado pagos por Internet en los últimos 12 meses1 67.4 70.6 63.9
58.6 61.9 55.1
62.5 64.9 59.8
71.6 74.0 68.6
80.2 83.7 76.0

Prefiere realizarlo en persona 52.3 50.8 54.2
No le interesa o no lo necesita 17.4 16.7 18.2
Desconfía de la seguridad del proceso de pago 2 12.7 12.7 12.8

4.7 5.1 4.3

No sabe hacerlo 11.3 13.0 9.1

Nota: 

1 Porcentaje respecto al total de la población de 18 años y más..
2 Privacidad de los datos, robo de identidad de los datos de la tarjeta.
Fuente:

No se muestra las opciones de no le permiten realizarlo, no se considera con la edad suficiente para 
hacerlo y otra razón al no ser significativos.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

Población de 18 años y más usuaria de Internet que no ha 
realizado pagos por Internet por gurpo de edad
 y causas según sexo, 2022

No cuenta con tarjeta de crédito, débito o servicios de 
banca en línea

Población de 18 años y más usuaria de Internet que no han realizado pagos por Internet en los últimos 
12 meses.

18 a 29 años
30 a 39 años
40 a 49 años
50 y más años

Mujeres HombresTotalGrupo de edad / causa
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En cuanto a la banca en línea o banca electrónica que permite realizar transacciones bancarias sin 
necesidad de ir a la sucursal, su uso es aún menor que el uso de Internet para pagos.  En el caso de las 
mujeres es el 16.9 % y de los hombres el 22.9 por ciento. Según la edad, tanto para mujeres como para 
hombres, quien más lo usa son las personas de 30 a 49 años, 21.8 % y 27.0 % respectivamente.

Las brechas en el uso de la banca electrónica son significativamente mayores entre mujeres con 
educación básica (5.3%) en comparación con aquellas con educación superior (36.6%). También en los 
hombres existe una brecha considerable, con un 8.6% de aquellos con educación básica utilizando la 
banca electrónica, en contraste con el 45.0% de los que tienen educación superior. Estas diferencias se 
mantienen entre mujeres y hombres en todos los niveles educativos.

Cuadro 6.14

Porcentaje respecto al grupo de edad y nivel de instrucción de cada sexo

Total Sí No Total Sí No

Total 100.0 16.9 83.1 100.0 22.9 77.1
Grupo de edad

18 a 29 años 100.0 17.0 83.0 100.0 21.7 78.3
30 a 39 años 100.0 21.8 78.2 100.0 27.0 73.0
40 a 49 años 100.0 16.9 83.1 100.0 24.1 75.9
50 y más años 100.0 12.4 87.6 100.0 19.7 80.3

Nivel de instrucción
Educación básica 100.0 5.3 94.7 100.0 8.6 91.4
Educación media superior 100.0 16.3 83.7 100.0 20.6 79.4
Educación Superior 100.0 36.6 63.4 100.0 45.0 55.0

Fuente:

Población de 18 años y más usuaria de Internet por
grupo de edad y nivel de instrucción según sexo y
condición de uso de la banca electrónica, 2022

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares (ENDUTIH), 2022.

Mujeres HombresGrupo de edad / Nivel de 
instrucción
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En los últimos años, el avance de la digitalización ha facilitado la realización de trámites de forma vir­
tual, lo cual ha sido cada vez más utilizado por la población. Según estadísticas recientes, el 45.2 % de las 
personas mayores de 18 años han realizado algún trámite por Internet en los últimos tres meses. Además, 
se observa una diferencia en la participación entre hombres y mujeres, siendo un 43.2 % para las mujeres 
y un 47.5 % para los hombres.

El trámite más común que realizan tanto mujeres como hombres es la gestión de documentos per­
sonales, como la CURP, la credencial de elector, la cédula profesional o el pasaporte, entre otros. El 
83.3% de las mujeres y el 84.8% de los hombres realizan este tipo de trámites con frecuencia.

Para las mujeres los trámites educativos (36.4 %) y las citas médicas (23.0 %) son el segundo y ter­
cer lugar. En el caso de los hombres son las citas médicas (30.4 %) y los trámites educativos (28.7 %).

Cuadro 6.15

Porcentaje respecto a la población de 18 años y más usuaria de Internet

Hombres

Ha realizado trámites gubernamentales por Internet 1 43.2 47.5
Grupo de edad

18 a 29 51.3 54.8
30 a 39 51.2 49.3
40 a 49 39.6 45.4
50 y más 28.9 37.5

Nivel de instrucción
Educación básica 25.2 27.0
Educación Media Superior 48.8 53.2
Educación Superior 67.1 70.1

Tipo de trámite 2

Gestión o solicitud de documentos personales 3 83.3 84.8
Trámites de instituciones de educación pública 4 36.4 28.7
Declaración de impuestos 21.6 19.8
Citas médicas en instituciones públicas 5 23.0 30.4
Otros trámites 9.1 7.6

Nota: Los porcentajes suman más del 100.0 % porque podían realizar más de un trámite.
1 Población de 18 años y más usuaria de Internet.

3 La Clave Única de Registro de Población (CURP), credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, etc. 
4 Inscripciones, solicitud de historial académico, etc. 

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares  (ENDUTIH), 2022.

2 Población de 18 años y más usuaria de Internet que ha realizado trámites de gobierno en los últimos 
   12 meses.

Población de 18 años y más usuaria de Internet que realizó 
trámites gubernamentales a través de Internet por grupo de 
edad, nivel de instrucción y tipo de trámite según sexo, 2022

Grupo de edad / Nivel de instrucción / Tipo de trámite

5 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
   Trabajadores del Estado (ISSSTE), etc.

Mujeres
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Glosario2

Banca electrónica o banca en línea. Conjunto de productos y procesos que permiten, mediante procedi­
mientos informáticos, que el cliente pueda realizar transacciones bancarias sin necesidad de ir a la sucursal.

Banca móvil. Medio o instrumento que facilita el uso y manejo de las cuentas bancarias desde una aplicación 
móvil, desde la cual se pueden realizar, transferencias entre cuentas a diferentes bancos, consulta de movi­
mientos, depósitos, pagos, y todo esto por la comodidad del usuario de banca móvil.

Compras por Internet. Se refiere de manera exclusiva a la adquisición de bienes o productos tangibles a tra­
vés de Internet con alguna empresa, gobierno o particulares. Independientemente de que el pago y la entrega 
final de los mismos pueden ser conducidos en línea o fuera de línea.

Equipo de cómputo. Máquina electrónica monousuario, diseñada para el procesamiento de datos, usada 
como una herramienta de entretenimiento y de comunicaciones para enviar y recibir correos electrónicos e 
información general, así como para acceder a Internet y otros servicios en línea. Incluye computadora de es­
critorio y las portátiles (laptop, notebook, tablet).

Conexión a Internet en el hogar. Servicio de conexión a la red mundial de información independientemente 
de que medie un pago por este servicio. Excluye a los hogares en los que de manera eventual se ha realizado 
el acceso a Internet por medio de equipos en tránsito y ajenos al hogar.

Entretenimiento. Usar las TIC (computadora, teléfono móvil, etcétera) para jugar, ver videos, escuchar mú­
sica y programas de radio, leer artículos, libros, periódicos, revistas o cualquier otro documento de interés en 
formato electrónico.

Equipamiento tecnológico del hogar. Bienes o servicios disponibles en el hogar para recibir y transmitir 
información por medios electrónicos. Los bienes y servicios son: computadora de escritorio, laptop o tablet, 
teléfono fijo, teléfono celular, televisor, televisión de paga y radio.

Internet. Red informática mundial de uso público que proporciona acceso a diversos servicios de comuni­
cación que puede transmitir archivos de correo electrónico, noticias, entretenimiento y datos, independiente­
mente del dispositivo que se utilice (no solo a través de una computadora, sino también de un teléfono móvil, 
consola de videojuegos, Smart TV, etcétera). Se puede acceder por una red fija o móvil.

Pagos por Internet. Cumplimiento de una obligación monetaria ya sea con un particular, empresa u organiza­
ción de gobierno mediante Internet.

Prepago (servicio de celular). Modalidad del pago por el servicio de telefonía celular en la que el usuario ad­
quiere tiempo-aire de comunicación a su conveniencia. Una vez agotado ese tiempo-aire el usuario no puede 
realizar llamadas telefónicas hasta la adquisición de tiempo adicional, en el momento y cantidad que prefiera.

Pospago (servicio de celular): Modalidad del pago por el servicio de telefonía celular en la que el usuario 
conviene cubrir una renta menual por la prestación del servicio de comunicación. Esta renta incluye determina­
do tiempo-aire para hacer llamadas. El usuario puede realizar llamadas por encima del tiempo-aire establecido 
por la renta, el cual se factura de manera adicional.

Teléfono celular.  Equipo portátil respaldado por un servicio automático de telefonía móvil mediante tecnolo­
gía celular. Se incluyen en esta categoría los sistemas celulares analógicos y digitales.

2 INEGI, ENDUTIH. Glosario. https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENDUTIH_2022 

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



142

Tecnologías de la información y las comunicaciones

TIC (Tecnologías de la información y la comunicación). Convergencia tecnológica de la computación, 
la microelectrónica y las telecomunicaciones para producir información en grandes volúmenes, y para con­
sultarla y transmitirla a través de enormes distancias. Engloba a todas aquellas tecnologías que conforman 
la sociedad de la información, como son, entre otras, la informática, Internet, multimedia o los sistemas de 
telecomunicaciones.

Usuario/a de computadora. Persona de 6 años o más que tiene el conocimiento o habilidad necesaria para 
que, de manera autónoma, encienda, realice alguna actividad en la computadora y la apague. Las actividades 
pueden ser de carácter escolar, que atiendan situaciones laborales, como medio de comunicación, de entrete­
nimiento, de compra o pago de bienes y servicios, entre otros.

Ventas por Internet. Consiste en ofrecer productos, servicios, ideas u otros mediante un sitio web en internet, 
de tal forma, que los posibles compradores puedan conocer en qué consisten y cuáles son sus ventajas y be­
neficios a través de ese sitio web, y en el caso de que estén interesados, puedan efectuar la compra pagando 
el precio del producto con una tarjeta de crédito.
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7. Discriminación

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un 
trato desfavorable o rechazo a las personas por sus características 
o pertenencia a un grupo social determinado1, basado en ciertos es-
tereotipos, prejuicios, estigmas y valores culturales de acuerdo con 
lo que una sociedad o grupo considera características “no acepta-
bles”2. Por lo que, es una cuestión social y estructural que vulnera la 
dignidad y limita el goce de los derechos humanos, además genera 
que se profundicen desventajas y, por lo tanto, propicia desigualdad 
de oportunidades entre las personas3. Los efectos de la discrimi-
nación en la vida de las personas tienen que ver con la pérdida de 
derechos y la desigualdad para acceder a ellos. Esto puede llevar al 
aislamiento, a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a perder 
la vida4.

La discriminación puede manifestarse de múltiples formas y sur-
gir en diversos contextos, tales como la familia, la comunidad, el en-
torno laboral, las instituciones e incluso los medios de comunicación. 
Aunque tiene el potencial de afectar a casi todas las personas, su 
impacto es particularmente pronunciado en ciertos grupos que han 
sufrido injusticias históricas.

A nivel internacional, en el caso de la discriminación de género 
el marco de referencia es la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés), donde se define la discriminación contra la mujer 
como cualquier “distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga como objetivo o resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por ser mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” 
(artículo 1.°).

 1 CONAPRED-INMUJERES (2019). ENADIS 2017. Resultados sobre mujeres. México. https://www. conapred.org.mx/
index.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142.

 2 Leite, Paula (2019). Enadis 2017: avances conceptuales y metodológicos. En J., Rodríguez y T., González (Coord.) 
La métrica de lo intangible: del concepto a la medición de la discriminación. CONAPRED. México. 

 3 Solís, P. (2017). Discriminación estructural y desigualdad social. Con casos ilustrativos para jóvenes indígenas, 
mujeres y personas con discapacidad. CONAPRED. México.

 4 CONAPRED-INMUJERES (2019). ENADIS 2017. Op. Cit.
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 5 Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más 
de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias se-
xuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idio-
ma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderá como discriminación la homofobia, 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación 
racial y otras formas conexas de intolerancia (artículo 1.°, fracción III).

En este mismo sentido, a nivel nacional, desde la reforma a la 
Constitución Política en 2011, en su primer artículo prohíbe explíci-
tamente cualquier forma de discriminación  basada en factores como 
el origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 
social, estado de salud, religión, opiniones y orientación sexual, en-
tre otros, que atenten contra la dignidad humana y busquen anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas (artículo 1.°, 
párrafo segundo, fracción III). Este marco legal se ve reforzado por 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003)5.

A menudo la discriminación es invisible, por lo tanto, es indispen-
sable hacerla manifiesta y comprensible a todas las personas. Un 
primer paso es mostrar las estadísticas de fuentes especializadas, 
para conocer cómo se manifiesta, los motivos, la existencia de las 
diferencias por sexo, los grupos de la población que más viven dis-
criminaciones, entre otros, y con ello diseñar políticas, programas y 
acciones para prevenir, erradicarla y, coadyuvar en la construcción 
de una sociedad más justa e inclusiva. 

En este capítulo, se utilizan los datos de la Encuesta Nacional 
sobre Discriminación (ENADIS) 2022, la cual proporciona la infor-
mación especializada y actualizada sobre la discriminación. Esta en-
cuesta permite entender tanto las percepciones de discriminación de 
la población en general como las de los grupos que son o han sido 
objeto de esta. Los indicadores revelan algunas de las desventajas 
que enfrentan las mujeres y los hombres que pertenecen a grupos 
de población que históricamente han sido segregados y discrimina-
dos por su forma de hablar, peso o estatura, forma de vestir o arreglo 
personal, creencias religiosas, sexo, edad y orientación sexual.
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7.1 Prejuicios, estereotipos y estigmas sociales hacia grupos seleccionados

Los prejuicios, estereotipos y estigmas sociales son barreras invisibles que afectan las relaciones huma-
nas y la igualdad de oportunidades. A menudo, estas ideas preconcebidas llevan a la discriminación y la 
exclusión de ciertos grupos de la sociedad. Es importante reconocer y cuestionar estos prejuicios para 
fomentar un entorno más inclusivo y equitativo para todos.

La ENADIS 2022 proporciona información sobre ciertos prejuicios que son indagados en forma de frases 
donde las personas manifiestan si están de acuerdo o no ante cierta situación. Estas respuestas ayudan a 
identificar las percepciones y actitudes de la población hacia diversos temas relacionados con la discrimina-
ción y la igualdad de oportunidades. 

El prejuicio hacia los jóvenes en México es evidente, ya que la mitad de la población mayor de 18 años 
está de acuerdo con la idea de que la mayoría de los jóvenes son irresponsables. Esta percepción es lige-
ramente más alta entre los hombres (52.1 %) que entre las mujeres (48.2 %). 

La siguiente frase con mayor acuerdo es "Las personas en situación de calle provocan entornos desa-
gradables", con un 47.3 % de mujeres y un 44.1 % de hombres que están de acuerdo.

Los prejuicios de género siguen siendo una realidad en nuestra sociedad, según la ENADIS 2022. Un 
porcentaje significativo de mujeres y hombres todavía creen que las tareas del hogar deben ser respon-
sabilidad principalmente de las mujeres, y que algunas mujeres son responsables de ser violadas debido 
a su comportamiento. 

Así, 15.8 % de las mujeres y 18.0 % de los hombres están de acuerdo con la afirmación “Las mujeres 
deben de ayudar en los trabajos del hogar más que los hombres”.

El 9.2 % de las mujeres y 13.1 % de los hombres estuvieron de acuerdo con la frase “Algunas mujeres 
que son violadas es porque provocan a los hombres”, lo cual refleja una posición que justifica a los viola-
dores y pone la responsabilidad de la violación en las mujeres.

Los prejuicios afectan a diferentes grupos de población, como los grupos religiosos, las personas en si-
tuación de pobreza, los indígenas, las personas con VIH o SIDA, las trabajadoras del hogar remuneradas, 
las personas mayores y las personas no nacidas en el país (Véase Gráfica 7.1).
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Gráfica 7.1

Mujeres Hombres
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27.7

32.5

32.8

40.3

47.3

48.2

Algunas mujeres que son 
violadas es porque provocan 

a los hombres

Las mujeres deben ayudar en 
los quehaceres del hogar más 

que los hombres

Cuando hay desempleo, debe 
negarse el trabajo a personas 

extranjeras

Las personas mayores 
generalmente son una carga 

para su familia

Las personas con 
discapacidad son de poca 

ayuda en el trabajo

Cuando se pierde algo en una 
casa, generalmente es culpa de la 
trabajadora del hogar remunerada

Convivir con personas con SIDA 
o VIH siempre es un riesgo

Las personas indígenas valoran 
poco el seguir estudiando

Los pobres se esfuerzan poco 
por salir de su pobreza

Mientras más religiones se 
permitan en el país, habrá 

más conflictos sociales

Las personas en situación de 
calle provocan entornos 

desagradables

La mayoría de las y los 
jóvenes son irresponsables

23.5

21.2

29.7

34.7

35.2

38.5

44.1

52.1

1

15.8

9.2

20.1

18.0

19.1

13.1

18.3

Población de 18 años y más por sexo que está de acuerdo
con distintas frases seleccionadas, 2022
Porcentaje

1 Con base en el art. 1.° del Convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) no se modificó
el término  "empleada doméstica" por  trabajadora del hogar. 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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La discriminación, que se deriva de los prejuicios, a menudo no es consciente ni directa. Según la 
ENADIS 2022, el 92.3 % de la población mexicana de 18 años y más considera inaceptable burlarse de 
alguien en la calle por su tono de piel, porcentaje ligeramente mayor entre las mujeres (92.7 %) que entre 
los hombres (91.7 %). No obstante, es destacable que el 5.7 % de las mujeres y 9.7 % de los hombres  
están de acuerdo en que un hombre le pegue a una mujer, en el caso de aplicar castigos físicos para que 
los niños obedezcan, casi el 30.0 % de mujeres y hombres, justifica este tipo de actos. Además, un poco 
más del 50.0 % de las personas están de acuerdo con llamar a la policía cuando grupos de personas 
jóvenes están reunidos en una esquina.

25.5 24.3
14.4

3.9
2.1 1.8 1.7

19.1
16.0

16.9

5.7
1.6 5.6 1.5
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mexicanas

Que dos
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jóvenes

reunidos en
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adulta mayor
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tono de piel

Pegarle a una
niña o un niño

para que
obedezca

Que un
hombre le

pegue a una
mujer

Nada Poco Algo Mucho

Se justifica  

Mujeres de 18 años y más, según grado de acuerdo 
con ciertas frases de opinión seleccionadas, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.2 
Primera parte

(Continúa)
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Más del 75.0 % de mujeres y hombres no están de acuerdo en que se niegue un empleo a una perso-
na adulta mayor; también, más del 50.0 % no están de acuerdo que dos personas del mismo sexo vivan 
juntas como pareja. 

25.6 23.0
11.7

4.2 2.0
1.9 1.9

18.5
14.9

15.9

6.1
1.7 6.0 2.7

15.7
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27.2

12.9

4.2

18.8

5.1

38.8 44.3 44.4 76.4 91.7 73.0 90.0
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jóvenes
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Que un
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mujer

Nada Poco Algo Mucho

Se justifica  

Nota: La suma de los porcentajes del grado de permisividad puede no ser igual a 100 % debido a que el cuadro
no incluye los casos reportados como "No sabe".

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.

Hombres de 18 años y más, según grado de acuerdo 
con ciertas frases de opinión seleccionadas, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.2      
Segunda parte y última
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El rechazo hacia ciertos grupos de población es evidente en la sociedad, ya que un porcentaje conside-
rable de personas no estarían dispuestas a alquilar una habitación de su casa a personas extranjeras: el 
36.7 % de las mujeres mayores de 18 años y el 33.9 % de los hombres. En promedio, la misma proporción 
de rechazo se mantiene cuando se trata de personas jóvenes, que viven con SIDA o VIH, refugiados o 
migrantes, personas trans y personas gais o lesbianas. Es decir, 3 de cada 10 personas no estarían dis-
puestas a alquilar una habitación a una persona de estos grupos.

18.5

18.4

19.7

22.2

23.4

30.9

34.6

32.4

35.4

32.7

33.9

18.4

19.3

20.2

23.6

25.0

28.9

32.3

34.0

34.3

34.5

36.7

Adulta mayor

Indígena

Con discapacidad

De religión distinta a la suya

Afrodescendiente

Gay o lesbiana

Trans

Migrante o refugiada

Que vive con SIDA o VIH

Joven

Extranjera

1 Transgénero, transexual o trasvesti.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.

Gráfica 7.3

1

Mujeres Hombres

Población de 18 años y más que rechazó rentar un 
cuarto de su vivienda a grupos seleccionados,
según sexo, 2022
Porcentaje
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Cuando se trata de un asunto más personal, el 47.7 % de mujeres y hombres mayores de 18 años no 
estarían de acuerdo en que su hija o hijo se casara con una persona que tiene SIDA o VIH.

El 32.5 % no estaría de acuerdo en que se casara con una persona del mismo sexo, siendo un 31.5 % 
de las mujeres y un 33.8 % de los hombres. Por otro lado, aproximadamente una cuarta parte de la pobla-
ción no estaría de acuerdo con la unión de su hija o hijo con una persona migrante o refugiada, siendo un 
26.8 % de las mujeres y un 24.3 % de los hombres.

5.0

6.3
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11.4

24.3

33.8

47.7

4.9

6.4

10.3
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Afrodescendiente

Extranjera

De religión distinta a la suya

Con discapacidad

Migrante o refugiada

Del mismo sexo

Que vive con SIDA o VIH

Población de 18 años y más que rechazó que su hija(o) 
se casara con personas de los grupos seleccionados, 
según sexo, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.4

Nota: Independientemente si tiene hija(o) o no.  
1 Bajos recursos económicos.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Si se considera el nivel de escolaridad de las personas que responden a cierto tipo de opiniones, según la 
ENADIS 2022, a mayor nivel de educación, menor es el estigma social en las opiniones que proporcionan.

Por ejemplo, en relación con la implementación de medidas afirmativas para asegurar candidaturas 
de elección popular para personas indígenas y afromexicanas, el 26.3 % de las mujeres y el 29.6 % de 
los hombres sin escolaridad no están de acuerdo. Sin embargo, esta proporción disminuye más de 10 
puntos porcentuales cuando las personas que responden tienen educación superior. En el caso de las 
mujeres, la desaprobación disminuye a 16.2 % y en los hombres a 17.1 por ciento.

16.2

18.7

21.4

27.2

26.3

82.7

78.3

74.3

66.8

62.5

Educación superior

Educación media 
superior

Educación básica 
completa

Educación básica 
incompleta

Sin escolaridad

81.4

79.6

74.6

69.9

61.4

17.1

18.2

22.8

26.0

29.6

De acuerdo En desacuerdo

Población de 18 años y más por nivel de escolaridad y sexo 
según opinión acerca de que se reserven espacios de 
candidaturas de elección popular para que sean
ocupados por personas indígenas o  
afromexicanas, 2022
Porcentaje

Mujeres Hombres

Nota: Los porcentajes no suman 100 %, debido a que no incluyen los casos reportados como "No sabe".
1 Población de 18 años y más que tiene como mínimo un grado aprobado en preescolar, máximo dos grados

aprobados en secundaria.
2 Población de 18 años y más que tiene la secundaria terminada (tres grados aprobados).
3 Población de 18 años y más que declaró al menos un grado aprobado en normal básica, carrera técnica con

secundaria terminada, preparatoria o bachillerato.
4 Población de 18 años y más que declaró al menos un grado aprobado en una carrera técnica con preparatoria

terminada, licenciatura (profesional), especialidad, maestría o doctorado.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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En relación con la posibilidad de matrimonio civil entre personas del mismo sexo, un porcentaje signifi-
cativo de mujeres (58.0 %) y hombres (60.5 %) sin escolaridad se muestran en desacuerdo. Sin embargo, 
esta postura cambia considerablemente en mujeres (18.0 %) y hombres (21.0 %) con educación superior o 
más, donde la negativa disminuye considerablemente.
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Población de 18 años y más por nivel de escolaridad y sexo 
según opinión acerca de que las parejas del mismo 
sexo puedan contraer matrimonio civil, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.6

Mujeres Hombres

Nota: Los porcentajes no suman 100 %, debido a que no incluyen los casos reportados como "No sabe".
1 Población de 18 años y más que tiene como mínimo un grado aprobado en preescolar, máximo dos grados

aprobados en secundaria.
2 Población de 18 años y más que tiene la secundaria terminada (tres grados aprobados).
3 Población de 18 años y más que declaró al menos un grado aprobado en normal básica, carrera técnica con
secundaria terminada, preparatoria o bachillerato.

4 Población de 18 años y más que declaró al menos un grado aprobado en una carrera técnica con preparatoria
terminada, licenciatura (profesional), especialidad, maestría o doctorado.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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En cuanto a la adopción de niñas y niños por parte de parejas del mismo sexo, un porcentaje significa-
tivo de personas sin escolaridad se oponen a esta idea, con un 59.6 % de mujeres y un 63.5 % de hom-
bres en desacuerdo. Por otro lado, entre las personas con educación superior, la proporción de oposición 
disminuye, siendo un 32.5 % en mujeres y un 38.3 % en hombres.

Aunque se evidencia una disminución en la oposición en comparación con las personas sin educación, 
esta no es tan marcada como en el caso del matrimonio entre personas del mismo sexo.
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Población de 18 años y más por nivel de escolaridad y sexo 
según opinión acerca de que las parejas del mismo 
sexo puedan adoptar niñas o niños, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.7

Mujeres Hombres

1

2
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4

Nota: Los porcentajes no suman 100 %, debido a que no incluyen los casos reportados como "No sabe".
1 Población de 18 años y más que tiene como mínimo un grado aprobado en preescolar, máximo dos grados
aprobados en secundaria.

2 Población de 18 años y más que tiene la secundaria terminada (tres grados aprobados).
3 Población de 18 años y más que declaró al menos un grado aprobado en normal básica, carrera técnica con 
secundaria terminada, preparatoria o bachillerato.

4 Población de 18 años y más que declaró al menos un grado aprobado en una carrera técnica con preparatoria  
terminada, licenciatura (profesional), especialidad, maestría o doctorado.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Según la ENADIS 2022, el 47.2 % de las mujeres y el 44.7 % de los hombres consideran que la mejor 
opción para las personas inmigrantes que llegan al país debido a la violencia o desastres naturales es 
ubicarlos en un refugio. Esta opción es seguida por la de otorgarles documentación legal, con un 34.8 % 
de las mujeres y un 37.3 % de los hombres. En menor proporción, algunas personas sugieren que se les 
debería regresar a su país de origen o cerrar la frontera.

2.3

15.2

37.3

44.7

1.9

15.7

34.8

47.2

Cerrarles la frontera

Regresarlos a su país

Darles papeles

Ubicarlos en un refugio

2

1

Población de 18 años y más según tipo de acciones 
que debería realizar el gobierno respecto a la 
presencia de inmigrantes que llegan 
a México, según sexo, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.8

Nota: Excluye el rubro "Otra acción" (mujeres 0.4 y hombres 0.5).
1 Hasta que puedan regresar.
2 Para que vivan y trabajen en el país.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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7.2 Percepción de la discriminación

La percepción de la discriminación, por la persona que la sufre, se refiere a la manera en que una persona 
o un grupo social experimenta y reconoce los actos de discriminación. Esta puede variar considerable-
mente, dependiendo del nivel de conciencia que tenga una persona sobre sus derechos y libertades, así 
como de su habilidad para identificar cuándo están siendo infringidos6. Diversos factores pueden influir en 
esta percepción, incluyendo el nivel de educación, la cultura, las experiencias personales y la exposición 
a diferentes perspectivas sobre la discriminación. 

A nivel nacional, aproximadamente una quinta parte de las mujeres (24.5 %) y un porcentaje menor 
de hombres (22.8 %) mayores de 18 años han declarado haber experimentado algún tipo de discrimina-
ción. Esta discriminación puede ser atribuida a diversas características o condiciones personales, como 
el tono de piel, la manera de hablar, el peso o la estatura, la forma de vestir o el arreglo personal, el nivel 
socioeconómico, el lugar de residencia, las creencias religiosas, el sexo, la edad u orientación sexual. Es 
importante también señalar que varias de estas características pueden confluir en una persona o grupo de 
personas y al actuar interactúan potenciando la discriminación.

En la información por entidad federativa y sexo, se presenta una generalizada mayor discriminación 
contra las mujeres: Yucatán (32.7 %), Puebla (32.6 %) y Querétaro (31.7 %) son los estados con el mayor 
porcentaje de mujeres que han declarado haber sido discriminadas. En el caso de los hombres, los estados 
con mayor incidencia son Yucatán (31.4 %), Guerrero (30.7 %) y Jalisco (29.9 %). Por otro lado, las enti-
dades con el menor porcentaje de mujeres que han percibido discriminación son Sinaloa (13.5 %), Nayarit 
(18.4 %) y Chiapas (18.9 %), mientras que para los hombres son Sonora (14.0 %), Sinaloa (14.2 %) y Nue-
vo León (14.3 %).

Las brechas más grandes por género se encuentran en Nuevo León, donde el 22.0 % de las mujeres 
y el 14.3 % de los hombres han percibido discriminación durante el último año, lo que representa una 
diferencia de 7.7 puntos porcentuales entre ambos sexos. En Tabasco, la diferencia es de 6.8 puntos por-
centuales: 27.0 % de las mujeres frente al 20.2 % de los hombres. En Guerrero y Jalisco tienen la mayor 
proporción de hombres que han declarado sentirse discriminados, con una diferencia en relación con las 
mujeres de 7.2 y 5.3 puntos porcentuales, respectivamente (Véase gráfica 7.9).

 6 CONAPRED-INMUJERES (2019). ENADIS 2017. Op. Cit.
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Gráfica 7.9

Nota: La información se refiere al periodo de julio de 2021 a septiembre de 2022.
EUM: Estados Unidos Mexicanos.       

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.

Mujeres Hombres

Población de 18 años y más que declaró haber 
sido discriminada por entidad federativa 
según sexo, 2022
Porcentaje

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



157

Discriminación

En relación con los motivos de discriminación en la población mayor de 18 años, las mujeres indicaron 
haber sido discriminadas en los últimos 12 meses, principalmente por ser mujeres (35.3 %), su forma de 
vestir o arreglo personal (31.8 %) y su peso o estatura (30.7 %). Por otro lado, los hombres experimentaron 
discriminación principalmente por su forma de vestir o arreglo personal (29.1 %), sus opiniones políticas 
(29.0 %) y su manera de hablar (24.8 %), esta última relacionada con su condición de persona inmigrante 
o de indígena.

Es importante mencionar que ciertos motivos de discriminación afectan en mayor proporción a las mu-
jeres que a los hombres. Estos incluyen el ser mujer, el estado civil o situación de pareja, el peso o estatu-
ra, las creencias religiosas, la edad y la forma de vestir o arreglo personal, como tatuajes, ropa, forma de 
peinarse y perforaciones (Véase gráfica 7.10).

3.1

4.4

4.6

6.5

10.7

14.9

15.7

18.0

19.0

21.0

21.8

23.1

30.7

31.8

35.3

Preferencia sexual

Tener alguna discapacidad

Ser indígena o 
afrodescendiente

Tener alguna enfermedad

Tono de piel

Lugar donde vive

Clase social

Estado civil o su situación 
de pareja o familiar

Manera de hablar

Opiniones políticas

Creencias religiosas

Edad

Peso o estatura

Forma de vestir o 
arreglo personal 

Mujer (Hombre)

3.1

6.4

5.2

7.2

16.1

16.7

17.4

8.6

24.8

29.0

17.5

19.3

23.7

29.1

9.6

Población de 18 años y más por sexo y tipo 
de motivo por el que se percibió 
discriminada, 2022 
Porcentaje

2

Nota: La información se refiere al periodo de julio de 2021 a septiembre de 2022..
1 Tatuajes, ropa, forma de peinarse, perforaciones.
2 Embarazada, huérfana(o) o adoptada(o).
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.

Gráfica 7.10
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Mujeres Hombres
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Discriminación

La discriminación laboral es un obstáculo para la autonomía económica de la mayoría de la población, 
ya que el trabajo remunerado es su principal fuente de ingresos. Esta situación también afecta otros de-
rechos importantes. Según la ENADIS 2022, las razones por las cuales se les negó trabajo a las perso-
nas en los últimos cinco años, los tres motivos principales, tanto para mujeres como para hombres, son: 
la falta de experiencia, no cumplir con la edad requerida y la falta de preparación técnica, académica o 
de capacitación (Ver cuadro 7.1).

Población que en los últimos 5 años buscó empleo Cuadro 7.1
y se lo negaron por alguno de los siguientes 
motivos según sexo, 2022
Porcentaje

Motivo de negativa Total Mujeres Hombres

Falta de experiencia 33.1 32.9 33.3
No cumplía con la edad 24.1 26.6 21.8
Falta de preparación técnica, académica 
o de capacitación 13.1 12.7 13.5

Apariencia (forma de vestir, hablar, tatuajes, 
perforaciones, peso, estatura) 6.8 5.6 7.9

No emplean personas con discapacidad 3.3 2.0 4.4
Embarazo 0.4 0.7 0.1
Otro 19.2 19.4 19.0

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Discriminación

En los últimos 12 meses, las mujeres de la diversidad sexual reportaron el mayor porcentaje de discri-
minación con un 44.6 %, seguidas por las mujeres afrodescendientes con un 37.2 % y las personas con 
discapacidad con un 33.4 por ciento. En comparación, los hombres reportaron un 30.2 %, 33.8 % y 34.4 %, 
respectivamente. Esto muestra una brecha de 14.4 puntos porcentuales entre mujeres y hombres en el caso 
de la diversidad sexual, mientras que en los otros dos grupos la diferencia es menor.

17.6

24.5

28.1

30.1

30.3

31.4

33.4

37.2

44.6

60 años y más

18 años y más

Indígena

De diversidad religiosa

Migrante

Adolescentes y Jóvenes

Con discapacidad

Afrodescendiente

Con diversidad sexual y 
de género

18.3

22.8

27.9

26.6

27.2

25.6

34.4

33.8

30.2

Población por grupo de interés y sexo que percibió haber
sido discriminada por al menos un motivo, 2022 
Porcentaje

2

1

2

2

4

2

Gráfica 7.11

Nota: La información se refiere al periodo de julio de 2021 a septiembre de 2022. 
Los motivos son: tono de piel, manera de hablar, peso o estatura, forma de vestir o  arreglo personal,  
clase social, lugar donde vive, creencias religiosas, ser mujer u hombre, edad, orientación sexual, la
etnicidad, tener alguna discapacidad, tener alguna enfermedad, sus opiniones políticas, su estado civil 
o su situación de pareja o familiar, otro motivo.

1 Población de 18 años y más.
2 Población de 12 años y más.
3 Población de 12 a 29 años.
4 Población de 15 años y más.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Discriminación

Al analizar los motivos de discriminación desde la perspectiva de diferentes grupos de interés, en el 
grupo de la diversidad sexual, las mujeres reportan ser discriminadas por su identidad como mujeres 
LGBTQ+7 (47.7 %), y en el caso de los hombres por su forma de vestir (37.6 %), las mujeres afrodescen-
dientes experimentan discriminación principalmente por su peso y estatura (40.5 %), mientras que los 
hombres afrodescendientes lo hacen por su tono de piel (29.1 %).

Entre las personas con discapacidad, cuatro de cada diez mujeres y casi seis de cada diez hombres 
identifican la discapacidad como el principal motivo de discriminación. Para las adolescentes y jóvenes, la 
imagen entendida como el peso y la estatura es el principal motivo de discriminación, mientras que para 
los hombres de ese mismo sector de la población, es la forma de vestir o arreglo personal.

 7 Lesbianas, gais, bisexuales, trans y todas las otras identidades de género e identidades sexuales que no se sienten 
representadas por las demás letras.

Población que declaró haber sido discriminada por 
grupo de interés y sexo según principal motivo
de discriminación, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.12
Primera parte

(Continúa)

Ser mujer 47.7

Población de 18 
años y más con 

diversidad sexual y 
de género

37.6
Forma de vestir 

o arreglo personal

Peso y estatura 40.5

Tono de piel 29.1

Población 
afrodescendiente de 

12 años y más

Tener discapacidad 44.5

Tener discapacidad 55.9

Población de 12 años 
y más con 

discapacidad

Mujeres Hombres

37.0

Peso y estaura 43.2

Población de 12 
a 29 años

(Adolescentes y 
Jóvenes)

Forma de vestir o arreglo 
personal
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Discriminación

Entre las mujeres migrantes, ser mujer (37.2 %) es el principal motivo de discriminación, mientras que 
los hombres migrantes experimentan discriminación principalmente por su forma de vestir y arreglo per-
sonal (30.8 %). En cuanto al grupo de diversidad religiosa, tanto las mujeres (56.2 %) como los hombres 
(48.8 %) identifican sus creencias religiosas como la principal causa de discriminación. 

Respecto a los pueblos indígenas, las mujeres (35.2 %) experimentan discriminación principalmente 
por su forma de vestir, mientras que en los hombres (29.7 %) se debe a su manera de hablar. En el caso 
de las personas de 60 años y más, la edad es la principal causa de discriminación tanto para mujeres 
(39.4 %) como para hombres (38.9 %). Es evidente que los motivos de discriminación son diferentes 
dependiendo del grupo poblacional. Sin embargo, en el caso de las mujeres en general, ser mujer es el 
principal motivo de discriminación, lo cual también lo es para las mujeres migrantes y en las mujeres de la 
diversidad sexual.
Población que declaró haber sido discriminada por 
grupo de interés y sexo según principal motivo
de discriminación, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.12
Segunda parte y última

Mujeres Hombres

Ser mujer 32.7

Población migrante 
de 15 años y más

30.8Forma de vestir 
o arreglo personal

Manera de hablar 29.7

Población 
indígena de 12 

años y más

Forma de vestir 
o arreglo personal 35.2 Edad 39.4

Población de 60 
años y más

Edad 38.9

Creencias religiosas 56.2

Población de 
diversidad religiosa 
de 12 años y más

Creencias religiosas 48.8

Nota: La información se refiere al periodo de julio de 2021 a septiembre de 2022.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Discriminación

7.3 Percepción de la negación de un derecho o situación y principales problemas

La percepción sobre el respeto a los derechos es crucial para comprender la opinión de los grupos discri-
minados en cuanto al respeto de sus propios derechos. De la población mayor de 18 años, el 20.5 % indicó 
que se le negó injustificadamente alguno de sus derechos en los últimos cinco años. Los datos muestran 
que el porcentaje de mujeres a las que se les negó al menos un derecho (21.3 %) es ligeramente mayor 
en comparación con los hombres (19.6 %). 

Los tres derechos que más frecuentemente fueron reportados por la población como negados de ma-
nera injustificada, según la percepción de las mujeres mayores de 18 años, son el apoyo de programas 
sociales (54.1 %), la atención médica o medicamentos (41.7 %) y la atención de servicios en alguna oficina 
de gobierno (23.3 %). En el caso de los hombres, los tres derechos negados con mayor frecuencia  son los 
mismos, pero con proporciones distintas: 36.4 %, 34.6 % y 32.4 % respectivamente.

4.4

6.8

15.9

23.3

41.7

54.1

Renta de un lugar para vivir

Entrada o permanencia en 
algún negocio, centro 

comercial o banco

Crédito de vivienda, 
préstamo o tarjeta

Atención o servicios en 
alguna oficina de gobierno

Atención médica o 
medicamentos

Recibir apoyos de 
programas sociales

5.4

12.7

27.2

32.4

34.6

36.4

Gráfica 7.13

Nota: La información se refiere al periodo de julio de 2021 a septiembre de 2022..
1 Incluye becas BIENESTAR.
2 Departamento, vivienda o cuarto.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.

2

1

Población de 18 años y más a la que le fue negado 
alguno de sus derechos injustificadamente en 
los últimos 5 años según sexo, 2022
Porcentaje

Mujeres Hombres
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Discriminación

Según la opinión de la población respecto al tipo de derecho negado, específicamente sobre recibir 
apoyos de programas sociales, las respuestas fueron las siguientes: las personas indígenas (54.4 % mu-
jeres y 41.3 % hombres); de la diversidad religiosa (48.3 % mujeres y 38.5 % hombres); las y los jóvenes 
de 12 a 29 años de edad (48.2 % mujeres y 35.1 % hombres); las mujeres afrodescendientes (48.7 %) y 
los hombres (25.5 %); con discapacidad (49.7 % mujeres y 39.5 % hombres) y migrantes (46.5 % mujeres 
y 25.5 % hombres).

Mujeres a las que les fue negado alguno de sus 
derechos de manera injustificada en los 
últimos 5 años, por tipo de derecho 
negado y grupo de interés, 2022
Porcentaje

Tipo de derecho 
negado

Indígena1 Afrodes-
cendiente1

 Con 
discapa-
cidad1

Migrante2 De la 
diversi-

dad 
religiosa1

De 60 
años y 

más

Adoles-
centes y 
Jóvenes3

Atención médica 
o medicamentos 46.0 38.5 42.9 26.8 36.7 46.8 28.0

Atención o servicios en 
oficinas de gobierno 24.7 20.3 26.8 19.8 19.0 21.3 16.3

Entrada o permanencia 
en algún negocio, centro 
comercial o banco

7.2 12.6 10.1 6.2 6.4 7.7 9.6

Recibir apoyos de 
programas sociales2 54.4 48.7 49.7 46.5 48.3 38.7 48.2

Oportunidad de trabajar u 
obtener un ascenso - - - - - 16.3 -

Algún crédito, préstamo 
o tarjeta - - - - - 11.5 -

Renta de un lugar 
para vivir3 - - - - - 1.6 -

Posibilidad de estudiar 
o seguir estudiando - - - - - - 14.0

(Continúa)

Cuadro 7.2

Cuadro 7.2 a
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Discriminación

Hombres a los que les fue negado alguno de sus 
derechos de manera injustificada en los 
últimos 5 años, según tipo de derecho 
negado y grupo de interés, 2022
Porcentaje

Cuadro 7.2 b

Tipo de derecho 
negado

Indígena1 Afrodes-
cendiente1

 Con 
discapa-
cidad1

Migrante2 De la 
diversi-

dad 
religiosa1

De 60 
años y 

más

Adoles-
centes y 
Jóvenes3

Atención médica 
o medicamentos 37.5 32.1 42.8 21.7 30.1 38.6 18.7

Atención o servicios en 
oficinas de gobierno 31.1 39.2 31.4 25.6 25.6 27.3 19.4

Entrada o permanencia 
en algún negocio, centro 
comercial o banco

12.4 21.0 11.5 10.3 10.3 9.1 16.0

Recibir apoyos de 
programas sociales 4 41.3 25.5 39.5 25.5 38.5 28.6 35.1

Oportunidad de trabajar u 
obtener un ascenso - - - - - 33.8 -

Algún crédito, préstamo 
o tarjeta - - - - - 16.9 -

Renta de un lugar 
para vivir 5

- - - - - 2.5 -

Posibilidad de estudiar o 
seguir estudiando - - - - - 12.5

Nota: La suma de los porcentajes por tipo de derechos puede exceder el 100 % debido a que una persona pudo 
          haber declarado más de un ámbito de discriminación.
1 Población de 12 años y más.
2 Población de 15 años y más.
3 Población de 12 a 29 años.
4 Incluye becas, BIENESTAR, etcétera.
5 Departamento, vivienda o cuarto.
- La ausencia de dato en el tipo de derecho negado, se debe a que aplica dependiendo el grupo de población.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Discriminación

Al abordar el tema de la principal problemática de los grupos de interés, tanto mujeres como hombres, 
declararon el mismo problema dentro del grupo al que pertenecen o se identifican. 

En el caso de la población indígena la falta de empleo por su identidad fue declarado casi por dos de 
cada 10 mujeres y hombres como el principal problema (17.8 % mujeres y 19.2 % de hombres).  Para la 
población afrodescendiente la discriminación por su apariencia fue el principal problema en tres de cada 
10 personas (29.6 % mujeres y 29.7 % hombres).

Las calles, instalaciones y transportes inadecuados a sus condiciones fue el problema de tres de cada 
diez personas con discapacidad (34.4 % de las mujeres y 28.8 % de los hombres).

Población por grupo de interés y principal 
problemática declarada según sexo, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.14
Primera parte

17.8 19.2

Población indígena de 12 años y más
Falta de empleo

29.6 29.7

Población afrodescendiente de 12 años y más
Discriminación por su apariencia

34.4
28.8

Población con discapacidad de 12 años y más  de edad
Calles, instalaciones y transportes inadecuados a sus condiciones

Mujeres Hombres

(Continúa)
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Discriminación

Población por grupo de interés y principal 
problemática declarada según sexo, 2022
Porcentaje

Gráfica 7.14
Segunda parte y última

Población migrante de 15 años y más
Falta de empleo

45.0 43.0

28.5 28.3

Población de diversidad religiosa de 12 años y más
Falta de respeto a sus costumbres y tradiciones

36.4 36.1

Población de 60 años y más
Su pensión no alcanza para cubrir sus necesidades básicas

Mujeres Hombres

Para las y los migrantes al igual que la población indígena pero en mayor proporción su principal pro-
blema identificado es la falta de empleo (45.0 % de las mujeres y 43.0 % de los hombres). En el grupo de 
la diversidad religiosa la falta de respeto a sus costumbres y tradiciones es el problema que más reportan 
(28.5 % mujeres y 28.3 % hombres). Asimismo, las personas adultas de más de 60 años indicaron que 
el problema central es que la pensión no alcanza para cubrir sus necesidades básicas: mujeres (36.4 %) 
y hombres (36.1 %).

31.5
37.3

Población de 12 a 29 años -Adolescentes y Jóvenes-
Adicciones (alcohol, tabaco, droga)

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Discriminación

7.4 Ámbitos de discriminación

La ENADIS 2022 revela que el entorno familiar es el principal lugar donde las mujeres experimentan 
discriminación, con un porcentaje del 31.2 por ciento. Esta tendencia se mantiene en mujeres indígenas 
(32.5 %), afrodescendientes (31.5 %), con discapacidad (38.1 %), migrantes (37.0 %), mayores de 60 
años (39.9 %) y de la diversidad religiosa (34.7 %). 

Mujeres que declararon haber sido discriminadas 
por ámbito de ocurrencia y grupo de interés, 2022
Porcentaje

Cuadro 7.3 a

Por otro lado, para las mujeres de 12 a 29 años, el transporte público o la calle es el lugar con mayor 
incidencia de discriminación, donde tres de cada 10 mujeres reportan experiencias de discriminación.

Ámbito de discriminación Indígena1 Afrodescen-
diente1

Con 
discapacidad1

Migrante2

En su trabajo o escuela 27.8 28.6 15.8 29.5
En su familia 32.5 31.5 38.1 37.0
En los servicios médicos5 26.8 28.2 35.8 15.7
En alguna oficina de gobierno 20.0 19.0 18.7 12.9
En un negocio, centro comercial o banco 9.9 17.8 11.4 11.8
En la calle o transporte público 31.5 31.4 35.5 30.9
En las redes sociales 10.5 17.4 6.4 20.5
En la policía, ministerio público o fiscalía 6.6 6.0 5.2 9.2
Otro 0.2 1.4 0.1 0.2

Ámbito de discriminación
De la 

diversidad 
religiosa1

De 60 
años y más

Adolescentes 
y Jóvenes3

Mujeres4

En su trabajo o escuela 28.2 8.9 38.4 27.1
En su familia 34.7 39.9 26.4 31.2
En los servicios médicos5 17.6 31.7 10.9 22.7
En alguna oficina de gobierno 10.0 17.7 7.8 15.6
En un negocio, centro comercial o banco 8.8 8.8 8.5 9.1
En la calle o transporte público 31.2 29.6 40.4 34.2
En las redes sociales 16.8 2.3 25.7 14.5
En la policía, ministerio público o fiscalía 7.2 3.6 4.3 6.8
Otro 0.5 0.0 0.4 0.3
(Continúa)
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Discriminación

En el caso de los hombres, el principal lugar de discriminación varía dependiendo del grupo de inte-
rés. Por ejemplo, se declaró que el trabajo o la escuela es el principal lugar de discriminación para los 
migrantes (27.0 %), para aquellos de la diversidad religiosa (34.4 %); para los adolescentes y jóvenes 
(38.3 %) y para los afrodescendientes (31.7 %).

Hombres que declararon haber sido discriminados 
por ámbito de ocurrencia y grupo de interés, 2022
Porcentaje

Sin embargo, los hombres con discapacidad y los de 60 años y más experimentan la discriminación 
principalmente en la calle o transporte público con 47.7 % y 33.3 % respectivamente.

Cuadro 7.3 b

Ámbito de discriminación Indígena1 Afrodescen-
diente1

Con 
discapacidad1

Migrante2

En su trabajo o escuela 29.1 31.7 24.2 27.0
En su familia 17.1 14.7 24.6 18.5
En los servicios médicos5 26.6 9.6 32.0 17.0
En alguna oficina de gobierno 24.2 18.8 26.3 24.7
En un negocio, centro comercial o banco 14.3 31.1 13.1 17.9
En la calle o transporte público 29.8 29.6 47.7 21.4
En las redes sociales 11.5 11.5 5.5 19.2
En la policía, ministerio público o fiscalía 15.1 25.6 16.1 23.0
Otro 0.2 0.0 0.0 0.2

Ámbito de discriminación
De la 

diversidad 
religiosa1

De 60 
años y más

Adolescentes 
y Jóvenes3

Hombres4

En su trabajo o escuela 34.4 14.6 38.3 -
En su familia 22.1 23.4 16.8 -
En los servicios médicos5 17.7 30.5 9.2 -
En alguna oficina de gobierno 15.2 25.8 11.5 -
En un negocio, centro comercial o banco 10.5 11.1 13.6 -
En la calle o transporte público 27.7 33.3 31.3 -
En las redes sociales 17.4 6.6 21.0 -
En la policía, ministerio público o fiscalía 12.4 12.6 21.7 -
Otro 0.6 0.1 0.5 -
Nota: La información se refiere al periodo de julio de 2021 a septiembre de 2022.
          La suma de los porcentajes por tipo de derechos puede exceder el 100 % debido a que una persona pudo
          haber declarado más de un ámbito de discriminación.
1 Población de 12 años y más.
2 Población de 15 años y más.
3 Población de 12 a 29 años.
4 Población de 18 años y más
5 Incluye consultorios, clínicas u hospitales.

- Ausencia de dato en el tipo de derecho negado.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), 2022.
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Desigualdad social. Se refiere a las condiciones injustas y dispares en el acceso a recursos económicos, 
oportunidades y derechos en una sociedad. Representa un obstáculo que impide el goce de una vida ple-
na a diversos grupos de personas8.

Discriminación. Es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato desfavorable o rechazo a las 
personas por sus características o pertenencia a un grupo social determinado9, basado en ciertos este-
reotipos, prejuicios, estigmas y valores culturales de acuerdo con lo que una sociedad o grupo considera 
características “no aceptables”10.

Discriminación contra las mujeres. Toda distinción, exclusión, restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera11.

Estereotipos de género. Son las ideas, cualidades y expectativas que la sociedad atribuye a mujeres y 
hombres; son representaciones simbólicas de lo que mujeres y hombres deberían ser y sentir; son ideas 
excluyentes entre sí que al asignarnos una u otra reafirman un modelo de feminidad y otro de masculinidad. 

Estigma social. Es el señalamiento negativo hacia una persona o grupo de personas con el fin de insultar, 
ofender, atacar o someter, justificado por el desprecio, prejuicios y estereotipos aprendidos12.

Prejuicio. Es una idea que se forma al juzgar o calificar a una persona anticipadamente, es decir, pre-
juzgarla, emitir una opinión o juicio (generalmente negativo) sobre una persona a la que no se conoce, a 
partir de cualquier característica o motivo. Los prejuicios son una forma de juzgar lo distinto a nosotros 
sin conocerlo, considerando generalmente lo diferente como “malo, erróneo, inaceptable o inadecuado”13.

Glosario 

 8 Solís, P (2017). Discriminación estructural y desigualdad social. Con casos ilustrativos para jóvenes indígenas, 
mujeres y personas con discapacidad. CONAPRED. México. 

  9 CONAPRED-INMUJERES (2019). ENADIS 2017. Op cit.

10 Leite, Paula (2019). La Enadis 2017: avances conceptuales y metodológicos. En J., Rodríguez y T., González 
(Coord.) La métrica de lo intangible: del concepto a la medición de la discriminación. México: CONAPRED.

11 La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) en el artículo 1º. 

12 Gobierno de México (s/f). Estigma y discriminación. Disponible en: https://www.gob.mx/censida/es/articulos/estig-
ma-y-discriminacion?idiom=es#:~:text=Es %20el %20se %C3 %B1alamiento %20negativo %20hacia,desprecio 
%2C %20prejuicios %20y %20estereotipos %20aprendidos.

13 Gobierno de México (s/f). Op cit.
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8. Inclusión financiera

La inclusión financiera busca asegurar que todas las personas dis-
pongan de acceso a servicios y productos financieros básicos, útiles 
y asequibles que satisfagan sus necesidades, incluyendo transac-
ciones, pagos, ahorro, crédito y seguros. En otras palabras, se trata 
de proporcionar los recursos necesarios para un manejo eficaz de 
su dinero1. En el caso, específico de las mujeres, la inclusión finan-
ciera tiene como fin aumentar la autonomía financiera y con ello 
poder gestionar mejor sus recursos. 

Los desafíos que enfrentan las mujeres en términos de inclusión 
financiera están íntimamente relacionados con el tiempo destinado 
al trabajo de cuidados no remunerado que realizan en sus hogares, 
y que muchas veces limita su participación en el mercado laboral. 
Las mujeres tienden a concentrarse en empleos informales, en pe-
queñas empresas, y a menudo reciben salarios más bajos en com-
paración con los hombres2.

Las mujeres enfrentan más obstáculos que los hombres para 
tener acceso a productos y servicios financieros, como ahorros, 
créditos, seguros y pensiones. Esta situación restringe sus oportuni­
dades para gestionar su economía personal y familiar, responder a 
emergencias imprevistas o realizar inversiones. 

Aunque la inclusión financiera no soluciona directamente las des-
igualdades de género, sí actúa como un marcador de igualdad de 
género en un área significativa de la economía. Tener una cuenta 
transaccional es un avance inicial hacia una mayor inclusión finan-
ciera, ya que proporciona a las mujeres un medio seguro para guar-
dar dinero y realizar diversas operaciones. Los servicios financieros 
que las mujeres necesitan pueden diferir en términos de cantidad y 
alcance en comparación con los que necesitan los hombres. Ade-
más, es esencial que las mujeres reciban educación financiera para 
mejorar su capacidad de tomar decisiones informadas y evitar la 
perpetuación de las desigualdades económicas.

La relevancia de examinar los datos relacionados con los servi-
cios y productos financieros reside en la posibilidad de realizar diag-
nósticos que faciliten la creación de políticas públicas y la definición 
de metas en el campo de la inclusión y la educación financiera. Este 
capítulo se fundamenta en la información recopilada a través de la 
Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021 del INEGI.

1 Comisión Nacional Bancaria y de Valores (2020). Inclusión financiera. México. 
2 Lazarte, Cecilia (2022). Inclusión financiera de las mujeres claves para una recuperación transformadora de la econo- 
  mía post covid-19 en América Latina y el Caribe. ONU Mujeres, Agencia Italiana de Cooperación para el Desarrollo.
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En México, la Política Nacional de Inclusión Financiera (PNIF)3 ha establecido como meta para 2024 que 
77.0 % de la población cuente con algún instrumento financiero, porcentaje que está más cerca de alcan-
zarse entre los hombres que entre las mujeres. En 2021 este porcentaje era de 68.0 %, con una brecha 
entre mujeres y hombres de 12.2 puntos porcentuales, el 62.2 % de las mujeres y 74.4 % de ellos.

Las mujeres utilizan principalmente cuentas de ahorro formal (70.9 %) y crédito formal (48.4 %). Por 
otro lado, los hombres hacen un mayor uso de las cuentas de ahorro formal (77.1 %) y de los Fondos para 
el Retiro (Afore) (62.4 %). Es notable la brecha de 16 puntos porcentuales en el uso de las Afore entre 
hombres y mujeres, fondos que serán de gran importancia durante la etapa de retiro.

8.1 Población con algún instrumento financiero

Cuadro 8.1

Tipo de producto financiero Total Mujeres Hombres

Cuenta con algún producto financiero1 68.0 62.2 74.4
Ahorro formal 74.1 70.9 77.1
Crédito formal 46.0 48.4 43.7
Seguros 29.6 25.4 33.7
Afore 54.7 46.4 62.4

Nota:

1 Corresponde al porcentaje respecto al total de la población de 18 años y más. 
Fuente:

Considera a las personas que tienen productos de ahorro formal (cuenta nómina, pensión, 
para recibir apoyos del gobierno, de ahorro, cheques, depósito a plazo fijo, inversión o cuenta 
contratada por Internet o aplicación como Mercado Pago o Albo) u otro, crédito formal (tarjeta 
de crédito o departamental, de nómina, personal,  automotriz, hipotecario, grupal o bien crédito 
contratado por Internet o aplicación como Prestadero, Doopla o Playbusiness) u otro, seguro 
(de vida, gastos médicos, de auto, contra accidentes, casa, educación, plan privado para el 
retiro) o cuenta de ahorro para el retiro o Afore.
La suma de los porcentajes de la población por producto financiero puede ser mayor al 100% 
debido a que una persona puede tener más de un tipo.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera (ENIF), 2021 . 

Porcentaje de la población de 18 años y más con algún 
producto financiero, por tipo de producto 
y sexo, 2021

En cada etapa de la vida, se presentan diferencias significativas en el uso de instrumentos financieros 
entre hombres y mujeres. Según la ENIF 2021, las mujeres jóvenes, entre 18 y 24 años, muestran un bajo 
porcentaje de uso de servicios financieros, con un 53.6 por ciento. Sin embargo, a medida que avanzan 
en edad, este porcentaje aumenta, siendo de 72.4% entre las edades de 30 a 34 años. Posteriormente, el 

3 Consejo Nacional de Inclusión Financiera (2016) Política Nacional de Inclusión Financiera, México.
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porcentaje comienza a disminuir, llegando a 53.8% entre las edades de 55 a 59 años. Esto podría indicar 
que las mujeres tienen menor control financiero en esta etapa de la vida por no participar en el mercado 
laboral y por no tener una pensión propia.

En contraste, más del 70 % de los hombres cuentan con algún producto financiero en todas las edades, 
excepto en el grupo de jóvenes de 18 a 24 años, donde el porcentaje es del 62 por ciento.

53.6

72.2

72.4

67.7

67.4

62.7

58.4

53.8

57.2

46.4

27.8

27.6

32.3

32.6

37.3

41.6

46.2

42.8

62.0

74.4

79.1

80.9

75.9

79.1

79.2

71.5

75.7

38.0

25.6

20.9

19.1

24.1

20.9

20.8

28.5

24.3

18 a 24

25 a 29

30 a 34

35 a 39

40 a 44

45 a 49

50 a 54

55 a 59

60 y más

Porcentaje de la población de 18 años y más con algún 
producto financiero por grupos de edad, según 
sexo, 2021

Cuenta con al menos un producto financiero No cuenta con ningún producto financiero

Mujeres Hombres

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021. 

Gráfica 8.1

Considera a las personas que tienen productos de ahorro formal (cuenta nómina, pensión, para recibir
apoyos del gobierno, de ahorro, cheques, depósito a plazo fijo, inversión o cuenta contratada por Internet
o aplicación como Mercado Pago o Albo) u otro, crédito formal (tarjeta de crédito o departamental, de
nómina, personal, automotriz, hipotecario, grupal o bien crédito contratado por Internet o aplicación
como Prestadero, Doopla o Playbusiness) u otro, seguro (de vida, gastos médicos, de auto, contra
accidentes, casa, educación, plan privado para el retiro) o cuenta de ahorro para el retiro o Afore.

Nota:
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61.3

54.4

42.8

33.1

16.0

3.1

38.7

45.6

57.2

66.9

84.0

96.9

48.3

39.1

29.9

24.1

9.5

0.5

51.7

60.9

70.1

75.9

90.5

99.5

Sin escolaridad

Primaria

Secundaria

Preparatoria

Licenciatura o ingeniería

Maestría o doctorado

Porcentaje de la población de 18 años y más por nivel 
de escolaridad, según tenencia de algún producto 
financiero, 2021

No cuenta con ningún producto financiero Cuenta con al menos un producto financiero

Mujeres Hombres

1 Incluye ninguno y prescolar o kinder. 
2 Incluye estudios técnicos con secundaria terminada y normal básica. 
3 Incluye estudios técnicos con preparatoria terminada. 
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF), 2021. 

Gráfica 8.2

1

3

2

Considera a las personas que tienen productos de ahorro formal (cuenta nómina, pensión, para recibir
apoyos del gobierno, de ahorro, cheques, depósito a plazo fijo, inversión o cuenta contratada por
Internet o aplicación como Mercado Pago o Albo) u otro, crédito formal (tarjeta de crédito o
departamental, de nómina, personal, automotriz, hipotecario, grupal o bien crédito contratado por
Internet o aplicación como Prestadero, Doopla o Playbusiness) u otro, seguro (de vida, gastos médicos,
de auto, contra accidentes, casa, educación, plan privado para el retiro) o cuenta de ahorro para el
retiro o Afore.

Nota:

El nivel de escolaridad está estrechamente relacionado con el uso de instrumentos financieros, sien-
do mayor entre las personas con un nivel educativo más alto. Aunque en general las mujeres utilizan 
menos productos financieros que los hombres, esta brecha se reduce a medida que aumenta el nivel 
de escolaridad. 

Por ejemplo, entre las personas sin educación, el 38.7 % de las mujeres utiliza estos instrumentos, en 
comparación con el 51.7 % de los hombres. Sin embargo, en niveles educativos más altos, como la licen-
ciatura, ocho de cada 10 mujeres utilizan productos financieros, al igual que nueve de cada 10 hombres. 
En el nivel de maestría o doctorado, casi todas las mujeres y hombres tienen acceso a servicios financie-
ros, con un 96.9 % de mujeres y un 99.5 % de hombres utilizando estos productos.
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Cuadro 8.2

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Total 46.8 41.8 52.2 69.3 63.5 75.8
18 a 29 años 43.6 38.0 49.2 64.6 61.7 67.8
30 a 39 años 48.9 45.5 55.9 75.9 71.9 80.9
40 a 49 años 51.4 48.5 54.0 72.3 66.1 79.2
50 a 59 años 36.8 42.2 31.7 67.6 57.3 79.1
60 y más años 51.2 35.4 65.3 67.4 58.8 76.6

Nota: 

Fuente:

Porcentaje de la población de 18 años y más con algún 
producto financiero por grupos de edad, según 
condición de habla de lengua indígena y sexo, 2021

No hablaGrupos de edad

Considera a las personas que tienen productos de ahorro formal (cuenta nómina, pensión, para recibir
apoyos del gobierno, de ahorro, cheques, depósito a plazo fijo, inversión o cuenta contratada por Internet
o aplicación como Mercado Pago o Albo) u otro, crédito formal (tarjeta de crédito o departamental, de
nómina, personal, automotriz, hipotecario, grupal o bien crédito contratado por Internet o aplicación como
Prestadero, Doopla o Playbusiness) u otro, seguro (de vida, gastos médicos, de auto, contra accidentes,
casa, educación, plan privado para el retiro) o cuenta de ahorro para el retiro o Afore.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera
(ENIF), 2021.

Condición de habla de lengua indígena
Sí habla

Al comparar la población según su condición de habla lengua indígena, el uso de productos financieros 
es menor entre las personas hablantes de lengua indígena (HLI),  46.8 %, en comparación con la pobla-
ción no hablante de lengua indígena (NHLI),  69.3 %. Esta diferencia se evidencia tanto en el total de la 
población como en la comparación entre hombres y mujeres. 

En el caso de las mujeres HLI, el porcentaje de uso de productos financieros es aún menor en com-
paración con los hombres HLI.

Las mujeres HLI entre los 18 y 29 años hacen uso de los productos financieros en un 38.0 % compa-
rado con el 61.7 % de las mujeres NHLI. En las edades de 30 a 39 y 40 a 49 años, se registra una mayor 
participación en el mercado financiero tanto de las HLI como de las NHLI, pero con grandes brechas en 
la participación, 45.5 % y 48.5 % de las HLI contra el 71.9 % y 66.1 % de las NHLI respectivamente, entre 
los 50 y 59 años las mujeres HLI tienen un porcentaje de 42.2 % y las NHLI un 57.3 %, y en la edad adulta 
de 60 años y más, apenas el 35.4 % de las HLI tienen productos financieros contra el 58.8 % de las NHLI, 
una brecha de 23.4 puntos porcentuales.
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Según lo destacado anteriormente, las necesidades financieras y las formas de satisfacerlas pueden variar en-
tre mujeres y hombres, dependiendo de su ciclo de vida, ingresos y contexto de vida. El 57.0 % de las mujeres 
y el 60.4 % de los hombres cuentan con algún mecanismo de ahorro, ya sea formal o informal.

El 8.4 % de las mujeres y el 13.1 % de los hombres cuentan con un instrumento de ahorro de manera 
formal, es decir, en alguna institución financiera. Además, siete de cada 10 mujeres y seis de cada 10 
hombres cuentan con ahorro informal, es decir,  almacenan el dinero en casa, con algún pariente o me-
diante mecanismos como las tandas, alcancías o instituciones no autorizadas. Por otro lado, el 22.3 % de 
las mujeres y el 27.5 % de los hombres ahorran tanto de forma formal como informal.

8.2 Ahorro formal e informal

Sin 
ahorro
43.0

22.3

69.3

8.4

Con 
ahorro
57.0

Mujeres

Sin 
ahorro
39.6

27.5

59.3

13.1

Con 
ahorro 
60.4

Hombres

Solo ahorro informal Ahorro informal y formal Solo ahorro formal

Porcentaje de la población de 18 años y más por sexo según 
condición y tipo de ahorro en el último año, 2021

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021.

Gráfica 8.3
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Cuadro 8.3

Tipo de cuenta de ahorro Total Mujeres Hombres

Con ahorro formal1 50.3 44.1 57.3
Cuenta o tarjeta de nómina2 53.0 45.5 59.5
Cuenta de ahorro 31.9 33.6 30.3
Cuenta o tarjeta para recibir apoyos de gobierno 18.5 24.7 13.2
Cuenta o tarjeta de pensión3 12.1 10.2 13.7
Cuenta de cheques 5.0 3.8 6.0
Depósito a plazo fijo4 3.6 3.1 4.1
Fondo de inversión5 2.4 1.2 3.5
Cuenta contratada por Internet o aplicación6 2.2 1.6 2.7

1

2 Cuenta donde le depositan su sueldo.
3 Cuenta donde le depositan su pensión.
4 Sólo puede retirar en determinadas fechas.
5 Tener acciones en casa de bolsa.
6 Aplicaciones como Mercado Pago o Albo.
Fuente:

La suma por tipo de cuenta de ahorro puede ser mayor a 100% debido a que una persona puede tener más de 
un tipo.

Porcentaje de la población de 18 años y más con
instrumentos de ahorro formal por tipo 
de instrumento, según sexo, 2021

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF), 2021.

Es relevante destacar que casi la mitad de las mujeres, un 44.1%, y más de la mitad de los hombres, un 
57.3%, tienen sus ahorros en una institución financiera. 

Los instrumentos de ahorro formal que más usan tanto mujeres como hombres son las cuentas de ma-
nejo de nómina, 45.5 % y 59.5 % respectivamente; el segundo tipo son las cuentas de ahorro, 33.6 % ellas 
y 30.3 % ellos. Y, sobre la cuenta para recibir apoyos de gobierno la diferencia entre mujeres y hombres es 
mayor, 24.7 % de ellas y 13.2 % de ellos, mientras que, la cuenta o tarjeta de pensión, para las mujeres es 
apenas un 10.2 % y para los hombres 13.7 %, estos resultados están asociados a que los hombres tienen 
una mayor participación en el mercado laboral.
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41.8

31.3

17.5

14.3

6.0

13.6

7.8

2.8

2.1

41.7

31.2

25.8

9.2

5.5

8.9

8.6

2.6

2.3

Atender emergencias o imprevistos

Gastos de comida, personales o pago de
servicios

Comprar, reparar, remodelar o ampliar una casa;
comprar terrenos, vehículos, joyas, animales, etc.

Gastos de educación

Pagar vacaciones o fiestas

Gastos de salud

Comenzar, ampliar u operar un negocio

Para la vejez o retiro

Otro destino

Porcentaje de la población de 18 años y más con 
instrumentos de ahorro formal por destino 
del dinero guardado o ahorrado, según 
sexo, 2021

Mujeres Hombres

Gráfica 8.4

Nota: Se considera que una persona tiene ahorro formal en el último año, si guardó o ahorró en alguna de sus
cuentas de instituciones reguladas no bancarias y bancarias.
La suma por tipo de ahorro puede ser mayor al 100% debido a que una persona puede declarar más de
un destino.

1 Pagar vacaciones o fiestas como XV años, bodas, etc.
2 Comenzar, ampliar u operar un negocio ya sea con materia prima, maquinaria y/o equipo.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF), 2021.

1

2

El destino que se le dio al dinero que se ahorró o guardó en instrumentos financieros en los últimos 
12 meses previos al levantamiento de la encuesta son iguales para mujeres y hombres. El primer fin es 
atender emergencias o imprevistos, 41.8 % en mujeres y 41.7 % en hombres; el segundo destino son 
los gastos de comida, personales o pago de servicios, 31.3 % y 31.2 %, respectivamente; como tercer 
lugar se destina a comprar, reparar, remodelar o ampliar una casa; comprar terrenos, vehículos, joyas, 
animales, entre otros, 17.5 % mujeres y 25.8 % y hombres. La diferencia entre mujeres y hombres es 
considerablemente amplia debido a que los hombres adquieren en mayor medida bienes como inversión 
y recursos productivos.

El ahorro es destinado a los gastos de educación por el 14.3 % de las mujeres y el 9.2 % de los hom-
bres, y para los gastos de salud, lo hacen el 13.6 % mujeres y el 8.9 % de los hombres. El porcentaje de 
las mujeres que destinan el dinero en estos dos últimos gastos es mayor que el de los hombres.
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33.1
31.3

8.1
6.1 5.3 5.3

3.6 3.2 2.4 1.3

31.6 30.5

9.2
7.4 8.3

5.0
3.1 2.8

1.4 0.7

A B C D E F G H I J

Población de 18 años y más, según sexo que nunca ha 
tenido una cuenta de ahorro y causas, 2021 
Distribución porcentual

Mujeres Hombres
A - No le alcanza, sus ingresos son insuficientes 

o variables 
B - No la necesita 
C - Piden requisitos que no tiene 
D - No sabe qué es o cómo usarla 
E - No confía en instituciones financieras o le dan 

mal servicio
Nota: Se refiere a la población mayor de 18 años que nunca ha tenido una cuenta de ahorro en instituciones

reguladas no bancarias y bancarias.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF), 2021. 

F - Prefiere otras formas de ahorro (tanda, guardar en 
su casa, etc.) 
G - Los intereses son bajos o las comisiones son altas 
H - La sucursal le queda lejos o no hay 
I - No quiere que le cobren impuestos 
J - Otro 

Gráfica 8.5

Según la ENIF 2021, la principal razón por la que tanto mujeres como hombres de 18 años y más no 
tienen una cuenta de ahorro es debido a que sus ingresos son insuficientes o variables. Esto aplica al 33.1% 
de las mujeres y al 31.6% de los hombres. 

En segundo lugar, porque consideran que no la necesitan, con un 31.3 % de las mujeres y un 30.5 % de 
los hombres. Un porcentaje menor expresó desconfianza en las instituciones financieras o mal servicio, con 
un 5.3 % y 8.3 % respectivamente; mientras que otro grupo decide ahorrar de otra manera, con un 5.3 % y 
5.0 %, respectivamente.
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El 67.5 % de las mujeres y 71.2 % de los hombres que ahorran de forma informal prefieren guardar 
el dinero en sus casas. Por otro lado, el 18.1 % de hombres prefiere ahorrar invirtiendo en animales o 
bienes, mientras que en esta misma modalidad de ahorro informal es el 10.3 % de las mujeres.

67.5

37.9

19.4

16.3

10.3

8.5

71.2

26.9

23.9

16.9

18.1

10.2

Guardó dinero en su casa

Participó en una tanda

Guardó dinero en una caja de ahorro del trabajo o de
personas conocidas

Guardó dinero con familiares o personas conocidas

Ahorró comprando animales o bienes

Ahorró prestando dinero

Porcentaje de la población de 18 años y más que ahorra 
informalmente por modalidad, según sexo, 2021

Mujeres

Hombres

Nota: Se refiere cuando el dinero se almacena en la casa, con algún pariente o mediante mecanismos como
las tandas, alcancías o instituciones no autorizadas. La suma por tipo de ahorro informal puede ser    
mayor a 100% debido a que una persona puede declarar más de un tipo.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera
(ENIF), 2021. 

Gráfica 8.6

Guardó dinero en una caja de ahorro del trabajo o de 
personas conocidas

El ahorro informal tiende a disminuir a medida que las personas envejecen, tanto en mujeres como 
en hombres. La población de 18 a 29 años es la que más recurre al ahorro informal, representando el 
66.6 % de las mujeres y el 66.7 % de los hombres. En esta etapa de la vida, es posible que las personas 
no cumplan con las condiciones necesarias para acceder a instrumentos financieros formales, como 
cuentas de ahorro o inversiones que requieren montos mínimos. Por otro lado, las personas mayores 

Cuadro 8.4

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

18 a 29 33.3 33.4 33.3 66.7 66.6 66.7
30 a 39 40.6 40.9 40.2 59.4 59.1 59.8
40 a 49 50.0 51.2 48.8 50.0 48.8 51.2
50 a 59 56.3 55.9 56.8 43.7 44.1 43.2
60 y más 66.7 66.7 66.7 33.3 33.3 33.3

Nota: 

Fuente:

Distribución porcentual de la población de 18 años y 
más por grupos de edad, según condición de ahorrar y 
sexo, 2021
Grupos de 
edad

Se refiere cuando el dinero se almacena en la casa, con algún pariente o mediante 
mecanismos como las tandas, alcancías o instituciones no autorizadas. La suma por tipo de 
ahorro informal puede ser mayor a 100% debido a que una persona puede declarar más de 
un tipo.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera (ENIF), 2021. 

Ahorro no informal Ahorro informal
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El ahorro informal se destina principalmente a gastos de comida, personales o pago de servicios, con 
un ligero porcentaje mayor para las mujeres que para los hombres.

En segundo lugar, se utiliza para atender emergencias e imprevistos, con una distribución similar 
entre mujeres y hombres. Los hombres tienden a destinar más dinero (23.0 %) para comprar, reparar, 
remodelar o ampliar una casa; comprar terrenos, vehículos, joyas, animales, entre otros;  mientras que 
las mujeres lo hacen para gastos de salud (15.5 %).

44.6

28.8

15.2

15.5

12.4

6.7

4.5

1.6

0.6

43.4

27.4

23.0

12.5

8.1

7.5

5.3

2.0

1.6

Gastos de comida, personales o pago de servicios

Atender emergencias e imprevistos

Comprar, reparar, remodelar o ampliar una casa;
comprar terrenos, vehículos, joyas, animales, etc.

Gastos de salud

Gastos de educación

Comenzar, ampliar u operar un negocio

Pagar vacaciones o fiestas

Otro

Para la vejez o retiro

Porcentaje de la población de 18 años y más que guarda o 
ahorra informalmente, por destino del dinero guardado
o ahorrado según sexo, 2021

Mujeres Hombres

Gráfica 8.7

Nota: La suma por tipo de ahorro informal puede ser mayor a 100% debido a que una persona puede declarar
más de un tipo.
Cuando el dinero se almacena en la casa, con algún pariente o mediante mecanismos como las tandas, 
alcancías o instituciones no autorizadas. 

1 Comenzar, ampliar u operar un negocio ya sea con materia prima, maquinaria y/o equipo.
2 Pagar vacaciones o fiestas como XV años, bodas, etcétera.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF), 2021. 

1

2

pueden haber tenido más tiempo para establecer ahorros formales a lo largo de sus vidas, y también 
pueden tener cuentas asociadas a programas sociales. Así, solo la tercera parte de las personas ma-
yores de 60 años realiza ahorro informal.
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El crédito formal se realiza a través de instituciones financieras que actúan como intermediarios de recursos 
económicos. Por otro lado, el crédito informal se lleva a cabo entre particulares o instituciones de empeño que 
no están reguladas como entidades financieras.

El crédito formal implica requisitos como historial crediticio, ingresos estables, documentación personal o 
garantías, estabilidad laboral, estado conyugal, residencia y situación familiar, factores que podrían obstacu-
lizar el acceso de la población joven, en particular de las mujeres. El crédito informal se caracteriza porque 
facilita la obtención del dinero a cambio de dejar en garantía un bien o tener un aval solidario.

El 30.5 % de la población de 18 años y más acudió al crédito informal, siendo el 31.4 % de las mujeres y 
el 29.6 % de los hombres.  En contraparte, el 69.5 % de la población no  acudió al crédito informal (68.6 % 
de mujeres y 70.4 % de hombres).

8.3 Crédito formal e informal

Cuadro 8.5

Condición de crédito informal Total Mujeres Hombres

Si tienen algún crédito informal 30.5 31.4 29.6
No tienen algún crédito informal 69.5 68.6 70.4

Nota: 

Fuente:

Se refiere a los préstamos realizados entre particulares o entre éstos con
instituciones de empeño, que en estricto sentido no son instituciones financieras,
sino prestadores de servicios que facilitan el dinero a cambio de dejar en garantía
un bien o tener un aval solidario.

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de 
Inclusión Financiera (ENIF), 2021. 

Distribución porcentual de la población de 18 
años y más por condición de crédito informal, 
según sexo, 2021
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Existen varios tipos de crédito formal, como la tarjeta departamental, la tarjeta bancaria, el crédito de 
nómina, el crédito personal, el crédito automotriz, el crédito hipotecario, el crédito grupal (comunal o soli-
dario), el crédito contratado por internet o aplicación y otros tipos de crédito.

Según la ENIF 2021, las tarjetas departamentales o de autoservicio son las más utilizadas tanto por mu-
jeres como por hombres, con un 19.8 % y 18.2 % respectivamente. 

Por otro lado, las tarjetas bancarias son la segunda opción más utilizada, con un 8.4 % de mujeres y un 
12.1 % de hombres, situación  que puede deberse a que los requisitos para obtener una tarjeta bancaria son 
mayores que para una tarjeta departamental.

Además, destaca que los hombres utilizan más los créditos de nómina, personales, automotriz y de 
vivienda en comparación con las mujeres. Cabe mencionar que estos créditos requieren que la persona 
acreditada se encuentre laborando, tener un historial crediticio positivo y tener capacidad de pago.

19.8

8.4

1.4
3.1

1.2

4.3
3.3

0.3

18.2

12.1

2.8
4.3

2.1

6.8

0.9 0.5

A B C D E F G H

Porcentaje de la población de 18 años y más 
con instrumento de crédito formal, por
tipo de instrumento de crédito, 
según sexo, 2021

Mujeres Hombres
A - Tarjeta de crédito departamental o de tienda de 
autoservicio
B - Tarjeta de crédito bancaria 
C - Crédito de nómina 
D - Crédito personal
E - Crédito automotriz 

F - Crédito de vivienda (hipotecario, INFONAVIT,     
FOVISSSTE, banco u otra institución) 

G - Crédito grupal o solidario (como el de  
Compartamos)

H - Crédito contratado por Internet o aplicación como  
Prestadero, Doopla o Playbusiness

Gráfica 8.8

Nota: La suma por tipo de crédito puede ser mayor a 100% debido a que una persona puede tener más 
de un tipo. 

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021. 
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Según el estado conyugal, las mujeres divorciadas son las que más utilizan el crédito formal (41.2 %), 
seguidas de las mujeres que viven en unión libre (32.6 %). En el caso de los hombres, los mayores porcen-
tajes corresponden a los casados (37.3 %), los que viven en unión libre (33.9 %) y los divorciados (33.7 %).

Cuadro 8.6

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Unión libre 33.2 32.6 33.9 66.8 67.4 66.1
Separada(o) 30.0 31.8 26.9 70.0 68.2 73.1
Divorciada(o) 38.8 41.2 33.7 61.2 58.8 66.3
Viuda(o) 18.8 20.2 14.6 81.2 79.8 85.4
Casada(o) 34.2 30.9 37.3 65.8 69.1 62.7
Soltera(o) 27.3 28.3 26.4 72.7 71.7 73.6

Fuente:

Con crédito formal Sin crédito formal

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera (ENIF), 2021. 

Situación conyugal

Distribución porcentual de la población de 18 años y más 
por situación conyugal, según tipo de crédito formal y 
sexo, 2021

El 14.7 % de la población es ex usuaria de crédito formal, lo que significa que en algún momento 
tuvieron un crédito, pero ya no lo tienen. De esta población, el 21.5 % de las mujeres y 22.3 % de los 
hombres creen que les cobrarán intereses muy altos si solicitan un crédito; el 28.1 % de las mujeres y 
el 21.2 % de los hombres no desean volver a endeudarse; aproximadamente una tercera parte de las 
mujeres (27.3 %) y los hombres (30.5 %) mencionaron que no tienen crédito porque no lo necesitan; y 
el 9.7 % de las mujeres y el 11.0 % de los hombres tuvieron una mala experiencia con alguna institución 
financiera. Estas estadísticas muestran la percepción y experiencias de la población en cuanto al uso 
del crédito formal.

Cuadro 8.7

Total Mujeres Hombres

Ex usuarias 14.7 14.0 15.4
Le cobraban intereses muy altos 21.9 21.5 22.3
No se quiere volver a endeudar 24.7 28.1 21.2
Ya no lo necesita1 28.9 27.3 30.5
Tuvo una mala experiencia con la institución financiera 10.4 9.7 11.0
Ya no cumple con los requisitos 7.4 7.3 7.4
Prefiere otro tipo de préstamo2 1.3 1.3 1.4
No quería que le cobraran impuestos 1.4 1.4 1.5

Nota: 

1 Ya no lo necesita, terminó de pagar su crédito, etcétera.
2 Como de familiares o amistades.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF), 2021. 

Población que en el momento de la entrevista no tiene un crédito en instituciones reguladas no 
bancarias y bancarias, pero alguna vez lo tuvo.

Causa de no uso de personas ex usuarias

Porcentaje de la población de 18 años y más ex usuaria de 
crédito formal por causa de no tenencia, según sexo, 2021
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Según el origen del crédito informal, un 71.8 % de las mujeres y un 70.2 % de los hombres que recu-
rren a créditos informales lo hacen principalmente con familiares. Además, el 41.7 % de las mujeres y 
el 46.0 % de los hombres buscan ayuda financiera con amistades o personas conocidas. En el contexto 
del crédito informal, las cajas de ahorro del trabajo o de conocidos, así como las casas de empeño, 
también son importantes, aunque en menor medida.

La facilidad para obtener créditos informales ha llevado a un aumento en su uso por parte de la pobla-
ción de 18 años en adelante. En el rango entre 18 y 29 años, un 32.9 % de las mujeres y un 31.4 % de 
los hombres recurren a este tipo de crédito, cifras similares al grupo entre 30 y 39 años. En el rango de 
40 a 49 años, la brecha entre mujeres y hombres se amplía a 6.8 puntos porcentuales, con un 37.2 % de 
mujeres y un 30.4 % de hombres utilizando este tipo de crédito. Entre las personas de 50 a 59 años, el 
27.8 % de las mujeres y el 29.0 % de los hombres tienen crédito informal, mientras que en el grupo de 60 
años y más, tanto mujeres (17.1 %) como hombres (17.2 %) utilizan este tipo de crédito en menor medida.

32.9

32.8

37.2

27.8

17.1

67.1

67.2

62.8

72.2

82.9

31.4

32.3

30.4

29.0

17.2

68.6

67.7

69.6

71.0

82.8

18 a 29

30 a 39

40 a 49

50 a 59

60 y más

Distribución porcentual de la población de 18 años y 
más por grupos de edad y condición de si tiene o no 
crédito informal, según sexo, 2021

Sí cuenta con crédito informal No cuenta con crédito informal

Mujeres Hombres

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera
(ENIF), 2021. 

Gráfica 8.10

16.6 12.6

41.7

71.8

21.2
8.9

46.0

70.2

Caja de ahorro del
trabajo

Casa de empeño De amistades o
conocidos

De familiares

Porcentaje de la población de 18 años y más con 
algún crédito informal, según sexo, 2021

Mujeres Hombres

Nota: La suma por tipo de crédito informal puede ser mayor a 100% debido a que una
persona puede emplear  más de un tipo.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión
Financiera (ENIF), 2021. 

Gráfica 8.9
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La cuenta de ahorro para el retiro es un beneficio exclusivo de las personas que han trabajado de manera 
formal alguna vez en su vida y pueden disponer de este ahorro cuando cumplan con los requisitos por la 
ley vigente. Esto significa que aquellos que han tenido empleos informales o no han trabajado formalmen-
te no podrán acceder a este beneficio.

Las Afores son una prestación del trabajo formal donde las mujeres tienen menor acceso que los 
hombres. Según ENIF, 2021, solo el 28.9 % de las mujeres cuenta con una Afore, en comparación con 
el 46.4 % de los hombres. 

Por grupo de edad, las personas de 60 años y más son las que menos tienen una cuenta de ahorro 
para el retiro (Afore), con un 12.5 % de las mujeres y un 25.7 % de los hombres. Por otro lado, los jó-
venes (de 18 a 29 años) también muestran una baja tenencia de Afore, con un 24.4 % de las mujeres y 
un 35.8 % de los hombres. Para el grupo de edad de 30 a 49 años, la tenencia de Afore se incrementa 
tanto para mujeres como para hombres, lo que puede estar relacionado con la reforma al sistema de 
pensiones que dieron lugar a las Afores. En estos grupos de edad, la brecha entre mujeres y hombres se 
incrementó, ya que los valores porcentuales de los hombres duplican al de las mujeres.

28.9

24.4

40.0

36.7

31.6

12.5

68.1

72.6

57.5

60.8

65.3

83.5

3.0

3.1

2.4

2.5

3.1

4.0

46.4

35.8

60.4

61.9

56.1

25.7

50.4

59.7

37.0

36.2

40.2

71.4

3.2

4.4

2.7

2.0

3.7

2.9

Total

18 a 29

30 a 39

40 a 49

50 a 59

60 y más

Distribución porcentual de la población de 18 años y más 
por sexo y grupos de edad, según si tiene cuenta de 
ahorro para el retiro o Afore,  2021

Sí tiene No tiene No sabe

Mujeres Hombres

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión  
Financiera (ENIF), 2021. 

Gráfica 8.11

8.4 Ahorro para el retiro o Afore4

4 Administradoras de Fondo para el Retiro (ver Glosario).
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El hecho de no tener una Afore o una cuenta para el retiro, se debe principalmente a que nunca han 
trabajado de manera formal, con un 57.0 % de las mujeres y un 24.2 % de los hombres. 

La segunda razón más común es que trabajan por su cuenta, con un 15.3 % de las mujeres y un 30.7 % 
de los hombres. Aunque no es una de las principales causas, es importante mencionar que el 4.6 % de las 
mujeres y el 7.7 % de los hombres piensan que no les interesa o no les conviene.

57.0

7.3

4.5

7.1

4.6

0.9

1.1

15.3

24.2

11.5

7.4

10.6

7.7

1.8

3.4

30.7

No trabaja o nunca ha trabajado

No sabe qué es una cuenta de ahorro para el retiro

No tiene dinero o es insuficiente para ahorrar

No sabe cómo tramitarla

No le interesa o piensa que no le conviene

Las Afores le dan desconfianza

Es jubilada(o), pensionada(o) o sus necesidades
futuras de retiro ya las tiene resueltas

Trabaja por su cuenta

Distribución porcentual por sexo de la población de 18 años 
y más que no tiene una cuenta de ahorro para el retiro o 
Afore, según causa, 2021

Mujeres Hombres

Nota: El total de la población se refiere a todas las personas mayores de 18 años que no tienen cuenta de
ahorro para el retiro o Afore.
Se excluye a la población que reportó haber tenido anteriormente alguna cuenta de ahorro para el retiro 
o Afore.

1 Tiene un plan privado de retiro, ahorros, etc.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF), 2021. 

Gráfica 8.12
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La ENIF también pregunta a las personas que tienen una cuenta para el retiro o una Afore, si realizan 
aportaciones voluntarias, ya que esto es una manera de incrementar el fondo para el retiro. En este sen-
tido, solo el 5.4 % de las mujeres y el 5.8 % de los hombres realizan aportaciones voluntarias a su cuenta 
para el retiro.

Realiza 
aportaciones 
voluntarias

5.4

No realiza 
aportaciones 
voluntarias

94.6

Realiza 
aportaciones 
voluntarias

5.8

No realiza 
aportaciones 
voluntarias

94.2

Distribución porcentual por sexo de la población de 18 
años y más, que tiene una cuenta de ahorro para 
el retiro o Afore, según sus aportaciones 
voluntarias, 2021

Gráfica 8.13

Nota: El total de la población se refiere a todas las personas que tienen cuenta de ahorro para el retiro o Afore.
Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF), 2021. 

Mujeres Hombres 

La razón principal por la que las personas no realizan aportaciones voluntarias es la falta de dinero 
para ahorrar. Casi la mitad de las mujeres (49.9 %) y hombres (48.5 %) se encuentran en esta situación. 
En segundo lugar, 20.3 % de mujeres y 17.2 % de hombres no saben qué es  o cómo hacer aportacio-
nes voluntarias. Y, en tercer lugar, 11.3 % de mujeres  y 11.7 % de hombres desconocen las ventajas 
de realizar estas aportaciones.

Cuadro 8.8

Total Mujeres Hombres

No le queda dinero para ahorrar 49.0 49.9 48.5
No sabe qué es o no sabe cómo hacerlo 18.5 20.3 17.2
Ahorra de otra forma 9.3 8.4 9.9
Desconoce las ventajas 11.5 11.3 11.7
No confía en las Afores 5.3 4.3 5.9
Porque ya está jubilada(o) 2.1 1.5 2.5
Otro 4.3 4.2 4.3

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera (ENIF), 2021.

Razón por la que no realiza aportaciones 
voluntarias  

Porcentaje de la población de 18 o más años por 
sexo, que tiene cuenta de ahorro para el retiro o Afore 
y no realiza aportaciones voluntarias, según las 
razones, 2021
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Ante la baja tenencia de ahorro y de Afores de la población, es crucial comprender las estrategias 
que la gente tiene planeadas para cubrir sus gastos en la vejez.

Según la ENIF 2021,  el 63.7 % de las mujeres mencionó las transferencias por parte de la pareja, 
descendientes y otros familiares como su principal opción, seguido por el 60.9 % que espera contar con 
el apoyo del gobierno para adultos mayores. 

Asimismo, una cantidad similar planea seguir trabajando para hacer frente a sus necesidades en esa 
etapa de la vida.

En el caso de los hombres, la mayoría (76.2 %) piensa que seguirá trabajando para cubrir sus gastos, 
seguido por el 57.1 % que lo haría con la pensión, jubilación, plan privado de retiro o Afore, y en tercer 
lugar, el 56.9 %, considera el apoyo del gobierno para adultos mayores. 

Finalmente, la opción de vender o rentar sus bienes o propiedades, lo declararon el 24.6 % de las 
mujeres y el 30.9 % de los hombres.

Cuadro 8.9

Total Mujeres Hombres

Apoyos del gobierno para adultos mayores 59.0 60.9 56.9
Pensión, jubilación, plan privado de retiro o Afore 50.0 43.6 57.1
Vender o rentar sus bienes o propiedades 27.6 24.6 30.9

50.4 63.7 35.7
Seguir trabajando 68.1 60.8 76.2

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera (ENIF), 2021. 

Dinero que le dé su esposo(a) o pareja, hijos(as) u 
otros familiares

Porcentaje de la población de 18 años y más por sexo, 
según la forma en que piensa cubrir sus gastos en la 
vejez, 2021

Forma de cubrir sus gastos en la vejez
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8.5 Toma de decisiones y propiedad de activos en los hogares
La participación de las mujeres en la toma de decisiones y en la propiedad de activos es fundamental para lo-
grar una sociedad más equitativa y justa. Por ejemplo, la participación en la toma de decisiones sobre el dinero 
en el hogar es un aspecto importante para la inclusión o exclusión de las personas. La participación en la toma 
de decisiones sobre el dinero en el hogar varía entre hombres y mujeres. Mientras que 63.3 % de las mujeres 
toman decisiones compartidas, un 26.1 % lo hace de manera unilateral y un 10.6 % no participa en absoluto. 
Por otro lado, los hombres muestran una mayor participación, con un 69.4 % tomando decisiones de manera 
compartida, un 9.7 % de manera unilateral.

La toma de decisiones sobre el dinero que se gasta o ahorra en el hogar es un aspecto que varía 
según la etapa de vida y las circunstancias individuales como edad y estado civil. Así, para las personas 
jóvenes de 18 a 29 años, aproximadamente una cuarta parte de ellos no participan en la toma de deci-
siones financieras, con un porcentaje ligeramente mayor en mujeres (22.2 %) que en hombres (22.0 %). 
A medida que aumenta la edad, este porcentaje disminuye, aunque las mujeres registran porcentajes 
ligeramente superiores a los hombres.

En el caso de las mujeres, a medida que avanza la edad, aumenta el porcentaje de mujeres que 
toman decisiones solas. Por ejemplo, en el grupo de 18 a 29 años, el 16.2 % toma decisiones solas, 
mientras que para las mujeres de 60 años y más, este porcentaje es del 36.9 por ciento. En el caso de 
los hombres, aunque también aumenta con la edad, los porcentajes son menores ya que tienden a tomar 
más decisiones compartidas. 

26.1

16.2

21.4

29.4

33.3

36.9

63.3

61.5

72.4

66.8

61.8

53.4

10.6

22.2

6.3

3.8

4.9

9.7

20.9

19.7

20.4

20.7

18.4

25.1

69.4

58.4

75.6

75.9

76.9

67.5

9.7

22.0

4.0

3.4

4.7

7.4

Total

18 a 29

30 a 39

40 a 49

50 a 59

60 y más

Distribución porcentual de la población de 18 años y más 
por sexo y grupos de edad, según la persona que decide 
sobre el dinero que se gasta o ahorra en el hogar, 2021

Misma persona Misma persona y otras del hogar Sólo otra(s) personas del hogar

Mujeres Hombres

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión
Financiera (ENIF), 2021.

Gráfica 8.14
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El estado civil es un factor determinante en la participación en la toma de decisiones en el hogar. Según 
los datos, las personas que viven sin pareja tienden a tomar decisiones unilaterales sobre el dinero que 
se gasta o ahorra en el hogar. En el caso de las mujeres divorciadas, viudas y separadas, los porcentajes 
de toma de decisiones son del 61.4 %, 54.6 % y 53.1 % respectivamente. En el caso de los hombres, 
los porcentajes son del 72.4 %, 61.7 % y 56.9 % para cada estado conyugal. Por otro lado, aproximada-
mente una cuarta parte de las personas solteras, tanto mujeres como hombres, no participan en la toma 
de decisiones en el hogar, lo cual podría deberse a su condición de hijos o dependientes. Es relevante 
destacar que en el caso de las mujeres separadas, el 9.0 % no participa en dichas decisiones, mientras 
que entre las divorciadas es el 6.2 % y entre las viudas es el 11.2 %, ya que otra persona del hogar toma 
las decisiones de forma compartida. 

En el caso de vivir en pareja, las decisiones se toman de manera compartida en un alto porcentaje 
tanto para mujeres casadas como para aquellas que viven en unión libre, con un 80.6 % y 77.0 % res-
pectivamente. En el caso de los hombres, los porcentajes son ligeramente más altos, con un 85.3 % 
para los casados y un 81.9 % para aquellos en unión libre. Estos datos reflejan una tendencia hacia la 
toma de decisiones compartida en las parejas, independientemente de su estado civil.

Cuadro 8.10

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Unión libre 16.6 18.1 14.8 79.2 77.0 81.9 4.2 4.9 3.3
Separada(o) 54.5 53.1 56.9 37.8 37.8 37.8 7.6 9.0 5.3
Divorciada(o) 64.9 61.4 72.4 28.2 32.4 19.3 6.9 6.2 8.4
Viuda(o) 56.3 54.6 61.7 32.6 34.2 27.8 11.0 11.2 10.4
Casada(o) 12.7 14.9 10.6 83.1 80.6 85.3 4.3 4.5 4.1
Soltera(o) 28.3 28.2 28.4 46.5 46.2 46.9 25.2 25.7 24.6

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021.

Distribución porcentual de la población de 18 años 
y más por situación conyugal, según la persona 
que decide sobre el dinero que se gasta o 
ahorra en el hogar y sexo, 2021

Misma persona Misma persona y otras del 
hogar

Sólo otras(s) personas del 
hogarSituación 

conyugal
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La tenencia de bienes o activos en México es baja, ya que solo el 32.8 % de las mujeres y el 58.0 % de 
los hombres entre 18 y 70 años cuentan con algún activo que forme parte de su patrimonio. Estos activos 
pueden ser vivienda o departamento, automóvil, alguna tierra de cultivo o terreno.

Al revisar el tipo de activo, el mayor porcentaje de tenencia corresponde a la vivienda o departa-
mento, con un 23.7 % en el caso de las mujeres y un 39.9 % en el caso de los hombres. En cuanto a la 
posesión de automóvil, camioneta, camión, tráiler o moto, entre otros, el 13.6 % de las mujeres cuentan 
con este tipo de activo, mientras que en los hombres este porcentaje es más del doble, alcanzando el 
37.6 %. Por otro lado, el 4.8 % de las mujeres tienen propiedad de terrenos o tierras de cultivo, mientras 
que en los hombres este porcentaje es tres veces mayor, llegando al 12.9 por ciento.

23.7

13.6

4.8

39.9 37.6

12.9

Vivienda o departamento Automóvil, camioneta, camión,
tráiler o moto

Tierra de cultivo o terreno

Mujeres Hombres

Tiene algún 
activo
32.8

No tiene algún 
activo
67.2

Mujeres

Tiene algún 
activo
58.0

No tiene 
algún activo

42.0

Hombres

Porcentaje de la población de 18 a 70 años por condición y 
tipo de activos que se tienen, según sexo, 2021

Nota: Se excluye "Otro tipo de propiedades" debido a que los porcentajes son menores al 1%.
La suma por tipo de activo puede ser mayor al total porque una persona puede tener más de un tipo.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021. 
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El tipo de activo que las personas poseen varía según su edad. En el caso de la población entre 18 y 
29 años, el principal activo es el automóvil, con un 63.6 % de las mujeres y un 78.4 % de los hombres. 
A partir de los 30 años, las mujeres dan prioridad a la adquisición de una vivienda, y este porcentaje 
aumenta con la edad, alcanzando un 87.9 % a los 60 años o más. En el caso de los hombres, aún a 
los 30-39 años prefieren adquirir un automóvil (73.1 %), pero a partir de los 40 años, la adquisición de 
vivienda cobra mayor importancia, llegando al 83.2 % a los 60 años o más.

Respecto a la tenencia de tierra de cultivo o terreno para todas las edades es mayor para los hombres, 
a los 60 años o más, apenas el 13.1 % de las mujeres tienen ese bien en comparación con el 26.8 % de 
los hombres.

68.8

29.0

56.3

75.6

82.6

83.2

64.8

78.4

73.1

67.4

67.0

47.4

22.3

17.6

22.3

18.4

24.0

26.8

72.2

37.9

59.1

73.9

81.1

87.9

41.4

63.6

49.5

45.4

37.1

25.9

14.5

16.4

19.1

12.5

13.4

13.1

Total

18 a 29

30 a 39

40 a 49

50 a 59

60 y más

Porcentaje de la población de 18 a 70 años con algún 
activo por grupos de edad y tipo, según sexo, 2021

Vivienda o departamento Automóvil, camioneta, camión, tráiler o moto Tierra de cultivo o terreno

Nota: Se excluye "Otro tipo de propiedades" debido a que los porcentajes son menores al 1%.
La suma por tipo de activo puede ser mayor al 100% debido a que una persona puede tener más 
de un tipo.

Fuente: INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021. 
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La adquisición de bienes o activos puede realizarse a través del ahorro, el crédito de una institución 
bancaria, donación o herencia, principalmente. La forma en que mujeres y hombres adquieren estos bienes 
varía dependiendo del tipo de bien. En el caso de la adquisición de vivienda, tanto las mujeres como los 
hombres utilizan principalmente sus ahorros para obtener su vivienda, con un 33.2 % y 43.7 %, respectiva-
mente. Por otro lado, las mujeres tienden a obtener la vivienda por donación o herencia en mayor proporción 
que los hombres, con un 35.4 % frente a un 24.9 por ciento. En cuanto a la adquisición a través de un crédito 
hipotecario, la diferencia entre mujeres y hombres es mínima, con un 27.3 % y 27.2 % respectivamente.

En el caso de los automotores (automóvil, camioneta, camión, tráiler o moto), tanto hombres como mu-
jeres tienen como principal fuente de obtención sus ahorros, con un 68.6 % y 52.4 % respectivamente. Sin 
embargo, los hombres recurren en mayor medida al crédito automotriz (17.3 %) en comparación con las 
mujeres (22.2 %). Por otro lado, un porcentaje significativo de mujeres (15.4 %) obtiene los automotores 
por donación o herencia, en contraste con los hombres. Según la información, las mujeres son dueñas en 
su mayoría de terrenos y tierras de cultivo debido a donaciones o herencias, representando un 70.4 por 
ciento. En segundo lugar, el 22.9 % de las mujeres adquieren estas propiedades con sus ahorros. Por otro 
lado, los hombres heredan tierras en un 55.6 % y las adquieren con sus ahorros en un 36.1 por ciento.

Cuadro 8.11

Total Mujeres Hombres

Vivienda o departamento 100.0 100.0 100.0
Sus ahorros 39.5 33.2 43.7
La venta de otro bien 2.4 2.2 2.6
Crédito de una institución financiera 27.2 27.3 27.2
Préstamo de familiares, amistades opersonas conocidas 1.2 1.4 1.0
Donación o herencia 29.1 35.4 24.9
Otra forma 0.6 0.5 0.6

Automóvil, camioneta, camión, tráiler o moto 100.0 100.0 100.0
Sus ahorros 64.0 52.4 68.6
La venta de otro bien 5.5 6.6 5.0
Crédito de una institución financiera 18.7 22.2 17.3
Préstamo de familiares, amistades opersonas conocidas 3.4 3.0 3.6
Donación o herencia 8.0 15.4 5.1
Otra forma 0.4 0.4 0.4

Tierra de cultivo o terreno 100.0 100.0 100.0
Sus ahorros 32.3 22.9 36.1
La venta de otro bien 2.4 2.7 2.3
Crédito de una institución financiera 2.6 1.0 3.3
Préstamo de familiares, amistades opersonas conocidas 1.4 0.8 1.6
Donación o herencia 59.9 70.4 55.6
Otra forma 1.3 2.2 0.9

Nota: Se excluye "Otro tipo de propiedades" debido a que los porcentajes son menores al 1.0 por ciento
Fuente:

Tipo de activo y forma de adquisición

INMUJERES, cálculos propios con base en INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), 2021. 

Distribución porcentual de la población de 18 a 70 años 
con algún activo por tipo y forma de adquisición 
según sexo, 2021
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Afore (Administradoras de Fondo para el Retiro): Son instituciones financieras que administran las aporta-
ciones de dinero que hacen las y los trabajadores, sus patrones(as) y el gobierno para asegurar las pensiones 
para el retiro.

Ahorro formal: Dinero que se guarda en alguna institución financiera (bancaria o no bancaria), mediante 
ciertos productos como las cuentas de ahorro, cuentas de inversión, entre otras; las cuales pueden o no, dar 
una ganancia o rendimiento dependiendo de las condiciones de apertura o características del producto, con la 
ventaja de proporcionar seguridad porque el dinero está protegido por el IPAB (Instituto de Protección al Ahorro 
Bancario) y ofrece mayor facilidad para obtener un crédito.

Ahorro informal: Cuando el dinero se almacena en la casa, con algún pariente o mediante mecanismos como 
las tandas, alcancías o instituciones no autorizadas. Se puede disponer del dinero de forma inmediata, pero 
tiene el riesgo de ser robado, existe la tentación de gastarlo al tenerlo a la mano y hacer un uso indebido de él.

Aseguradora: Es la institución financiera que cubre los riesgos a los que puede estar sujeta una persona, 
institución o empresa. En México, las aseguradoras son reguladas y supervisadas por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas (CNSF).

Crédito formal: Cuando es proporcionado por una institución financiera que se dedica, como parte de su ac-
tividad principal, a intermediar recursos económicos. Existen diversos tipos de créditos otorgados por dichas 
instituciones: tarjetas de crédito, créditos de nómina, al consumo, créditos hipotecarios, automotrices, etcétera.

Crédito informal: Son los préstamos que se realizan entre particulares o entre éstos con instituciones de 
empeño, que en estricto sentido no son instituciones financieras, sino prestadores de servicios que facilitan el 
dinero a cambio de dejar en garantía un bien o tener un aval solidario.

Inclusión financiera: Es el acceso y uso de servicios financieros formales bajo una regulación apropiada que 
garantice esquemas de protección al consumidor y promueva la educación financiera para mejorar las capaci-
dades financieras de todos los segmentos de la población.

Producto financiero: Para fines de la encuesta, se refiere a las cuentas de ahorro, créditos bancarios (o de 
otra institución financiera), seguros o Afore que la persona tiene con una institución financiera formal.

Glosario5

5 INEGI. Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021. Glosario.
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9. Pobreza

La característica de una persona en pobreza radica en sus limita-
das posibilidades de ejercer sus derechos sociales y adquirir los 
bienes esenciales para cubrir sus necesidades. La discriminación 
puede ocasionar pobreza, así como la pobreza puede ocasionar dis-
criminación. Tal como lo señala el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU): “los derechos a trabajar, a un nivel de vida adecuado, a la vi-
vienda, a la alimentación, a la salud y la educación, que constituyen 
la base del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, que guardan una relación directa e inmediata con la 
erradicación de la pobreza”1. 

Tomando en cuenta estos principios en México, el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)  
que se sustenta en la Ley General de Desarrollo Social, publicó por 
primera vez en 2009 la metodología para la medición multidimensio-
nal de la pobreza. Posteriormente, debido a diversos procesos de 
reformas constitucionales relacionados con los derechos sociales 
de la población, en 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) los “Lineamientos y criterios generales para la defi-
nición, identificación y medición de la pobreza”. En 2019, se publicó 
la tercera edición de la Metodología para la medición de la pobreza 
en México, la cual es la que se utiliza actualmente. 

Esta metodología parte de la premisa de que los ingresos y gran 
parte de las condiciones de vida de las personas se comparten a 
nivel de hogar, incluyendo los ingresos, la alimentación, el acceso 
a servicios de salud y seguridad social, los servicios y espacios 
de la vivienda, entre otros. Esto permite explicar y ubicar en un 
contexto de vida a las personas que no cuentan con ingresos re-
gulares, como niñas, niños y adolescentes. Las estimaciones para 
los integrantes de los hogares suponen que mujeres y hombres, sin 
importar su edad, tienen acceso igualitario a los ingresos, bienes 
y servicios, lo cual no siempre es cierto, sobre todo cuando los re-
cursos básicos son limitados. Por ello, esta metodología no permite 
poner de manifiesto la vulnerabilidad individual ante la ausencia de 
una persona proveedora o cuidadora en el hogar. Tampoco con-
sidera las formas de poder y los roles tradicionales asignados a 
mujeres y hombres, lo cual puede ocultar desigualdades al interior 
de los hogares.

1 ONU. Folleto informativo No. 16 (Rev. 1): Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (archi-
vo). Publicado 01 julio de 1991. 

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



Las mujeres representan una parte despropor-
cionada de la población vulnerable a la pobreza, 
debido a las formas multifacéticas y acumulativas 
de discriminación que deben soportar. En Méxi-
co, las mujeres carecen de igualdad de acceso a 
oportunidades económicas, en gran parte por las 
cargas desiguales de trabajo de cuidados familia-
res que recaen sobre ellas, así como las barreras 
que tienen en el acceso a préstamos, o en la po-
sesión de tierras, entre otros.

Siguiendo la metodología para la medición de 
la pobreza del CONEVAL, se presentan cifras 
de mujeres y hombres en situación de pobreza. 
Estos datos son comparativos debido a la meto-
dología de hogar adoptada en su medición y, de 
forma complementaria se incluyen indicadores que 
muestran cómo las mujeres viven la pobreza de 
manera diferente a los hombres.

La información que se presenta en este capítulo 
proviene de las Estimaciones de Pobreza 2022 del 
CONEVAL, basadas en la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), y del 
Sistema de Indicadores sobre Pobreza y Género 
(SIPyG) 2016-2022, así como de algunos cálculos 
de INMUJERES a partir de las bases de datos de 
pobreza proporcionadas por el CONEVAL.
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9.1 Pobreza

La medición de la pobreza en México se basa en un enfoque multidimensional, este enfoque permite ana-
lizar la pobreza como un fenómeno complejo que no se reduce únicamente a los bajos ingresos, sino que 
involucra la privación de derechos sociales. Las dimensiones de la pobreza se dividen principalmente en 
dos grandes ámbitos: el bienestar económico (ingreso) y los derechos sociales (integrado por seis caren-
cias sociales). 

En 2022, 46.8 millones de personas en México estaban en situación de pobreza, lo que representa 
36.3 % de la población; es decir, que presentaban al menos una privación en sus derechos sociales y te-
nían un ingreso mensual insuficiente para adquirir una canasta básica alimentaria, o exiguo para adquirir 
bienes y servicios necesarios. 

En esta condición se encuentran 24.8 millones de mujeres (36.9 %) y 22.0 millones de hombres (35.6 %). 
Si bien hay una ligera mayoría de mujeres en situación de pobreza, esta medición por sí sola no es suficiente 
para analizar las diferencias por sexo. Esto se debe a que la metodología toma como unidad de referencia 
al hogar para distinguir la situación de pobreza de sus integrantes y supone que al interior del hogar todas 
las personas la viven de manera similar.

En el espacio del bienestar se especifica una cantidad mínima de recursos monetarios (definida por el 
valor de la canasta alimentaria y no alimentaria) requeridos para adquirir dichas canastas. En el espacio 
de los derechos sociales, al ser estos elementos universales, interdependientes e indivisibles, se conside-
ra que una persona está imposibilitada para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia en al 
menos uno de los seis indicadores señalados en la Ley General de Desarrollo Social: rezago educativo, 
acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios 
básicos en la vivienda y acceso a la alimentación nutritiva y de calidad.

Si bien la presencia de carencias asociadas a cada uno de los espacios impone una serie de limitacio-
nes específicas que atentan contra la libertad y la dignidad de las personas, la existencia simultánea de 
carencias entre los dos espacios agrava de forma considerable las condiciones de vida y da origen a la 
siguiente definición de pobreza:

"Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando no tiene garantiza-
do el ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y sus 
ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para 
satisfacer sus necesidades".

Entre 2018 y 2022, el porcentaje de mujeres y hombres en situación de pobreza disminuyó de 42.6 % 
a 36.9 %, en el primer caso, y de 41.2 % a 35.6 % entre los hombres, lo que representa una reducción de 
5.7 y 5.6 puntos porcentuales en cada caso. Esto significa 5.5 millones de personas menos, en pobreza 
moderada (2.7 millones de mujeres y 2.8 millones de hombres) durante este período. 

Por otro lado, el porcentaje de la población en situación de pobreza extrema tuvo un incremento entre 
2018 y 2020, pero regresó a niveles similares a 2018 para 2022. Para las mujeres, el porcentaje que se 
encuentra en pobreza extrema pasó de 7.0 % a 7.2 %, mientras que en los hombres disminuyó pasando 
de 7.0 % a 6.9 por ciento. Los descensos más significativos se concentran en la disminución de la pobreza 
moderada entre 2018 y 2022. Entre las mujeres, este indicador se redujo de 35.6 % a 29.8 %, y entre los 
hombres de 34.1 % a 28.7 %, a pesar del repunte observado en 2020.
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Con base en el concepto de pobreza, se especifican los criterios seguidos por el CONEVAL para la 
identificación y cuantificación de las personas en situación de pobreza, la cual se realiza en dos etapas: 
en la primera se determina si los ingresos de una persona son insuficientes para la satisfacción de sus 
necesidades y si presenta carencias en cada uno de los seis indicadores señalados, mientras que en la 
segunda se combinan los indicadores de las dos etapas, a fin de reconocer a la población en situación 
de pobreza.

Por lo que, en 2022, por cada cien mujeres; 37 viven en pobreza (30 en pobreza moderada y siete en 
pobreza extrema), y 27 no son pobres ni vulnerables. Esta situación es similar para los hombres, los cuales 
por cada cien; 36 viven en pobreza (29 en pobreza moderada y siete en pobreza extrema), y 27 no son 
pobres ni vulnerables.

Población total por condición de pobreza y vulnerabilidad Cuadro 9.1
según sexo 2016, 2018, 2020 y 2022

2016 2018 2020 2022 2016 2018 2020 2022

Población total
Millones 62.3 63.7 65.5 67.1 58.5 60.1 61.3 61.8
Porcentaje 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
En situación de pobreza 
Millones 27.3 27.1 29.1 24.8 24.9 24.7 26.6 22.0
Porcentaje 43.9 42.6 44.4 36.9 42.6 41.2 43.4 35.6
   En situación de pobreza moderada
   Millones 22.8 22.7 23.5 20.0 20.7 20.5 21.4 17.7
   Porcentaje 36.6 35.6 35.9 29.8 35.4 34.1 34.8 28.7
   En situación de pobreza extrema1

   Millones 4.5 4.5 5.5 4.8 4.2 4.2 5.2 4.3
   Porcentaje 7.3 7.0 8.5 7.2 7.2 7.0 8.6 6.9
Vulnerable por carencias sociales2

   Millones 15.3 16.3 14.9 19.0 15.2 16.4 15.2 18.9
   Porcentaje 24.5 25.6 22.7 28.4 26.1 27.3 24.7 30.5
Vulnerable por ingresos3

   Millones 4.8 5.2 6.0 5.0 4.3 4.7 5.2 4.3
   Porcentaje 7.7 8.1 9.2 7.4 7.4 7.9 8.5 7.0
No pobre y no vulnerable
   Millones 14.9 15.1 15.5 18.3 14.0 14.2 14.3 16.6
   Porcentaje 23.9 23.7 23.7 27.3 24.0 23.6 23.4 26.8

1 Población con tres o más carencias sociales y además la totalidad de su ingreso no es suficiente para ad-
  quirir una canasta alimentaria.
2 Población que presenta una o más carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar.
3 Población que no presenta carencias sociales pero cuyo ingreso es inferior o igual a la línea de bienestar.

Indicadores de pobreza
Mujeres Hombres

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares  
             (INEGI-ENIGH), 2022.
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Identificación de la pobreza por sexo según cuadrantes 
de bienestar económico y derechos sociales, 2022

Gráfica 9.1

Conforme a la definición de pobreza, se considera que una persona experimenta carencias en el espa-
cio de los derechos sociales cuando tiene al menos una de las seis carencias sociales. La población que 
está por debajo de la línea de pobreza por ingresos, pero no tiene carencias en derechos sociales se le 
denomina vulnerable por ingresos: 7.4 % de las mujeres y 7.0 % de los hombres. 

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.

29.8 %

28.7 %

Vulnerables por carencia social
(19 047 856)

28.4 %

No pobres no vunerables
 (18 291 991)

27.3 %

Hombres

Pobreza moderada
(19 971 554) Sin carencias, vulnerables 

por ingresos
(4 978 092)

7.4 %
Pobreza extrema

(4 811 113)
7.2 %

Mujeres

Vulnerables por carencia social
(18 863 308)

30.5 %

No pobres y no 
vunerables

 (16 580 441)
26.8 %

Pobreza moderada
(17 729 443) Sin carencias, vulnerables 

por ingresos
(4 321 461)

7.0 %
Pobreza extrema

(4 292 400)
6.9 %

LPI     Línea de pobreza por ingresos

LPEI     Linea de pobreza extrema por ingresosIn
gr

es
os

1 036
Derechos sociales

LPI     Línea de pobreza por ingresos

LPEI     Linea de pobreza extrema por ingresosIn
gr

es
os

1 036
Derechos sociales

IN
EG

I. 
M

uj
er

es
 y

 H
om

br
es

 e
n 

M
éx

ic
o 

20
24

. 2
02

5



200

Pobreza

9.2 Las dimensiones de la pobreza

La población que está por debajo de la línea de pobreza por ingresos, y tiene entre una a dos carencias 
sociales se le considera en pobreza moderada; 29.8 % de las mujeres y 28.7 % de los hombres. Mientras 
que la población por debajo de la línea de pobreza extrema y con tres o más carencias sociales, se le ubica 
en pobreza extrema (7.2 % de las mujeres y 6.9 % de los hombres).

Adicionalmente, se identifica a una población por arriba de la línea de pobreza que tiene una o más 
carencias sociales, por lo cual se le considera vulnerable por carencias sociales, con lo cual podría pasar 
al grupo de pobreza ante un evento adverso. En esta situación se ubican 28.4 % de las mujeres y 30.5 % 
de los hombres. Finalmente, bajo estos criterios 27.3 % de las mujeres y 26.8 % de los hombres se consi-
deran no pobres y no vulnerables. 

La privación económica, que es una dimensión contenida en la gran mayoría de las mediciones de pobre-
za, en la pobreza se expresa en las líneas de pobreza por Ingresos. Las Líneas de Pobreza por Ingresos 
tienen como propósito establecer un referente monetario específico para el contexto mexicano en el es-
pacio de bienestar económico de la medición de la pobreza, a través de la construcción de canastas de 
consumo: la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI), que equivale al valor monetario de la canasta 
alimentaria por persona al mes; y la Línea de Pobreza por Ingresos (LPI), la cual equivale al valor mone-
tario total de la canasta alimentaria más la no alimentaria por persona al mes. El ingreso de los hogares 
se compara con estas líneas para determinar si lo que perciben las personas es mayor o menor al valor 
monetario de estos umbrales e identificar junto con los indicadores de carencias sociales si una persona 
se encuentra en situación de pobreza o pobreza extrema

Tomando como referente la línea de pobreza de ingresos, para 2022 se reportan 56.1 millones de 
personas (29.8 millones de mujeres y 26.3 millones de hombres) por debajo de estos ingresos. Esta cifra 
disminuyó en 10.8 millones de personas de 2020 a 2022, lo que representa una reducción de 16.1 % en 
el número de personas en situación de pobreza por ingresos. De igual forma se registró un decremento de 
6.3 millones de personas con un ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos, destinada a la 
canasta alimentaria, ya que se reportan 15.5 millones de personas (8.3 millones de mujeres y 7.3 millones 
de hombres), lo que implica una reducción de 29.2 % en población por debajo de la LPEI.

Estas dos líneas muestran la medición de la pobreza solo con base en los ingresos, y no dan cuenta 
de otros aspectos fundamentales del bienestar para las personas del hogar, como el acceso a servicios de 
salud, educación, vivienda, entre otros.

Como parte de la medición de la pobreza, se destaca el análisis de indicadores de carencias sociales 
y bienestar económico, los cuales nos permiten tener una imagen más completa acerca del bienestar de 
la población que inciden en la situación de pobreza. La carencia que destaca con mayor porcentaje es 
el acceso a la seguridad social, que afecta a 49.1 % de las mujeres y a 51.3 % de los hombres. Le sigue 
en este orden, la carencia por acceso a los servicios de salud, que impacta a 37.5 % de las mujeres y a 
40.8 % de los hombres.
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Al comparar las cifras de 2018 a 2022 la carencia por acceso a los servicios de salud fue la que mostró 
el mayor incremento, pasando de 14.1 % a 37.5 % en mujeres; y de 18.5 % a 40.8 % en hombres. Si bien 
esta carencia afecta tanto a mujeres como a hombres, es importante señalar que existen brechas de gé-
nero, siendo los porcentajes más altos en hombres.

Otras carencias consideradas en el indicador de vulnerabilidad por carencias sociales son el acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad (18.2 % de mujeres y 18.1 % de hombres); el rezago educativo (19.6 % de 
mujeres y 19.3 % de hombres); la carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda (17.5 % de mu-
jeres y 18.1 % de hombres) y, por último, la carencia por calidad y espacios de la vivienda (8.9 % de mujeres 
y 9.3 % de hombres).

Mujeres y hombres por debajo de la línea de 
pobreza extrema y línea de pobreza, 2022

8.3

29.8

7.3

26.3

15.5

56.1

Ingreso inferior a la
línea de pobreza

extrema por ingresos

Ingreso inferior a la
línea de pobreza por

ingresos

12.3

44.4

11.8

42.6

12.1

43.5

Ingreso inferior a la
línea de pobreza

extrema por ingresos

Ingreso inferior a la
línea de pobreza por

ingresos

PorcentajeMillones de personas

Gráfica 9.2

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.
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La afiliación a un servicio médico presenta importantes diferencias según la situación de pobreza de los 
hogares. Entre las personas en situación de pobreza, más de 80.0 % carece de afiliación a algún servicio 
de salud, mientras que este porcentaje se reduce significativamente al 35.0 % en mujeres y 36.8 % en 
hombres que no están en situación de pobreza. Estas notables brechas se deben principalmente a la falta 
de información sobre programas de accesos gratuito o de bajo costo, como el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), que ofrecen servicios de salud a quienes no cuentan con seguridad social por parte de 
su trabajo, el de su cónyuge o familiares. Asimismo, la disponibilidad limitada de estos servicios en áreas 
rurales o remotas también incide en estas carencias.

Además de las diferencias en la cobertura, existen contrastes importantes en las instituciones de afilia-
ción a la que accede la población. La mayoría de las personas en situación de pobreza se afilian al INSABI, 
el cual no cuenta con las prestaciones como servicio de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 
servicios de guardería y pensiones. Por el contrario, quienes no están en situación de pobreza están afilia-
das predominantemente al IMSS, ISSSTE u otras instituciones de seguridad social que ofrecen un mayor 
abanico de beneficios y prestaciones.

13.1
19.6 %

25.1
37.5 %

33.0
49.1 %

6.0
8.9 %

11.8
17.5 %

12.2
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11.9
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Mujeres y hombres con carencias sociales 
según tipo de carencia, 2022
Millones de personas y porcentaje

Gráfica 9.3

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.
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Con base en la afiliación a las instituciones de salud las mujeres tienden a buscar servicios médicos 
relacionados con la salud sexual y reproductiva y el seguimiento pediátrico de sus hijas(os). Esto se mani-
fiesta en una mayor afiliación de mujeres al INSABI tanto entre la población en pobreza (21.6 %), como en 
la que no está en pobreza (9.3 %), en comparación con los hombres (17.5 % y 7.3 %, respectivamente).

Mujeres Hombres

Mujeres y hombres de 12 años y más, por afiliación  
a institución de salud según condición 
de pobreza, 2022
Porcentaje

21.6 15.7
1.2 0.4 0.1 1.1

81.7

17.5 15.3
1.1 0.3 0.1 0.9

82.4

INSABI o
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IMSS ISSSTE o
ISSSTE
estatal

Pemex,
Defensa o

Marina

Seguro
privado de
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médicos
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médica
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9.3

52.0
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35.0

7.3

52.6
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Nota: Corresponde a las personas de 12 años y más que respondieron la pregunta ¿Está usted afiliado o
inscrito para recibir atención médica de parte de alguna institución?, una persona puede estar afiliada a
más de una institución.

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.

Gráfica 9.4
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Una segunda diferencia en la afiliación de mujeres y hombres se refiere al tipo de procedencia. Es decir, 
si las personas son derechohabientes directas de una institución de seguridad social o, por el contrario, 
reciben la afiliación y posibles beneficios de forma indirecta, a través de algún parentesco con la persona 
derechohabiente directa, la cual cuenta con los máximos beneficios, entre los cuales se destacan vacacio-
nes pagadas, días de incapacidad por enfermedad, incapacidad permanente, o licencias de maternidad o 
paternidad, entre otros. 

Gráfica 9.5Mujeres y hombres derechohabientes por procedencia 
de la derechohabiencia, según situación 
de pobreza, 2022
Porcentaje

Nota: Con acceso a servicios de salud por procedencia directa, se refiere cuando la inscripción o
afiliación a las instituciones de seguridad social es por trabajo, jubilación o invalidez, contratación
propia o porque se cuenta con un seguro privado de gastos médicos. La procedencia indirecta se
presenta cuando se transfiere el derecho a los servicios médicos a algún familiar dentro o fuera del
hogar por razón de parentesco o por muerte de la persona asegurada. La procedencia indirecta
también considera la afiliación por ser estudiante, o bien cuando la persona está inscrita al INSABI
(antes Seguro Popular) o al IMSS Bienestar (antes IMSS Prospera).

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los
Hogares (INEGI-ENIGH), 2022.
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9.3 Participación económica y situación de pobreza

En este sentido, se observa que las personas en situación de pobreza tienen un bajo porcentaje de 
acceso directo a estas prestaciones (16.1 %) en comparación con aquellas que no se encuentran en si-
tuación de pobreza (50.3 %). Asimismo, las mujeres presentan una brecha desfavorable ya que cuentan 
con menos acceso directo que los hombres. Entre la población en situación de pobreza, solo 9.4 % de las 
mujeres son derechohabientes directas, frente a 25.5 % de los hombres. Mientras que la población que 
no se encuentra en situación de pobreza, 38.5 % de las mujeres son derechohabientes directas, en con-
traste con  63.8 % de los hombres, esto se asocia directamente con la menor participación de las mujeres 
en el mercado laboral. Estas situaciones ponen en evidencia la vulnerabilidad de las mujeres, ya que la 
dependencia de la afiliación indirecta se extiende más allá de lo económico, exponiéndose a potenciales 
pérdidas de cobertura ante el caso de un divorcio.

Las diferencias en la tasa de participación económica entre mujeres y hombres se mantienen tanto en los 
hogares en situación de pobreza como en aquellos que no se encuentran en dicha condición. En el primer 
grupo, la tasa de participación de las mujeres de 16 años y más es de 47.0 %, mientras que en el caso 
de los hombres asciende a 82.5 por ciento. Por su parte, en los hogares en situación de no pobreza, la 
participación de las mujeres es de 55.6 %, frente a 81.0 % de los hombres. 

Si bien las mujeres en situación de no pobreza muestran una participación más elevada que sus pares en 
pobreza, ésta sigue siendo baja en comparación con otros países; esto se debe principalmente a que las mu-
jeres cuentan con mayores niveles de escolaridad y acceden a empleos mejor remunerados que las mujeres 
en situación de pobreza. Estas diferencias, se relacionan con las oportunidades y necesidades de ingresos 
en las distintas etapas de vida. Así, las mujeres en situación de pobreza presentan sus mayores tasas de par-
ticipación entre 18 y 39 años y de 40 a 64 años (50.6 % y 54.6 %, respectivamente), probablemente cuando 
sus hijas(os) requieren de mayores gastos para su desarrollo. Por el contrario, las mujeres en situación de no 
pobreza alcanzan su participación máxima en el mercado laboral entre los 18 y 39 años (66.9 %), para luego 
observarse un descenso en su actividad económica.

Es necesario destacar que las personas en pobreza, tanto las mujeres como los hombres, muestran 
mayores tasas de participación económica, en edades jóvenes y avanzadas, que el grupo que no está en 
pobreza. El ingreso al trabajo antes de 18 años se relaciona con el abandono de los estudios y la necesi-
dad de apoyar económicamente a la familia. Entre las mujeres de 16 a 17 años, la participación económica 
es de 24.1 % en situación de pobreza y de 19.6 %, en situación de no pobreza; mientras que entre los 
hombres estos grupos muestran tasas de 48.0 % y 37.8 %, respectivamente.

Esta situación se repite en el grupo de 65 años y más, donde las tasas de participación son de 22.4 % 
para las mujeres en situación de pobreza y 17.7 % para las mujeres en situación de no pobreza, mientras 
que para los hombres son de 52.3 % y 42.0 %, respectivamente. Esto se vincula con las posibilidades de 
contar con una pensión o jubilación para la vejez.
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Gráfica 9.6
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Tasa de participación económica de mujeres y hombres 
por grupo de edad y situación de pobreza, 2022
Porcentaje

Nota: La tasa de participación económica, se refiere a la población de 16 años o más que participa en la
producción de bienes y servicios o que está en busca de trabajo entre la población total.

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.

Un factor clave que incide en estas brechas de género es la responsabilidad del cuidado y crianza de 
las hijas y los hijos; lo cual muchas veces se ve como una limitante, pero también como un incentivo para 
aportar ingresos al hogar mediante la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado, sobre todo 
entre aquellas que pertenecen a hogares en situación de pobreza. La tasa de participación económica 
de las mujeres mayores de 16 años en situación de pobreza presenta importantes diferencias según su 
situación familiar: 41.8 % en el caso de las mujeres sin hijas(os), 44.2 % entre quienes tienen hijas(os) 
menores de 5 años, y 57.8 % para aquellos con hijas(os) mayores de 5 años. 

Las condiciones de desventaja que enfrentan las mujeres en su participación económica se manifiestan 
de múltiples formas, desde obstáculos para su incorporación en el mercado laboral, hasta percibir menos 
ingresos que los hombres.
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En contraste, las brechas entre estos tres grupos de mujeres en situación de no pobreza se acortan 
significativamente. Las tasas de participación son similares entre las mujeres sin hijas(os) (60.2 %) y las 
que tienen hijas(os) menores de 5 años (59.0 %), mientras que las que tienen hijas(os) mayores de 5 años 
mantienen la tasa más elevada (68.5 %).

Por su parte, la brecha en la participación económica de los hombres según la edad de hijas e hijos 
se minimiza, tanto en los hogares en situación de pobreza como en los de no pobreza. En los hogares 
en situación de pobreza, las tasas de participación de los hombres son muy similares, ya sea que tengan 
hijas(os) menores de 5 años (97.1 %) o hijas(os) mayores (95.3 %). Algo similar ocurre en los hogares en 
situación de no pobreza, donde las tasas son 98.3 % y 96.8 %, respectivamente.

La principal diferencia se puede observar en relación con los hombres sin hijas(os), cuyas tasas de 
participación son considerablemente más bajas: 64.3 % en hogares en situación de pobreza y 77.5 % 
en hogares de no pobreza. Esto pone en evidencia que, si bien la paternidad conlleva mayores respon-
sabilidades, tanto para hombres como mujeres, el impacto negativo en la participación laboral es mucho 
menor entre los hombres. 

De esta forma, se manifiesta que la existencia de hijas(os) conlleva exigencias tanto para mujeres como 
para los hombres. Sin embargo, para las mujeres la presencia de hijas(os) se traduce en mayores retos. 
Entre las mujeres con hijas(os) pequeños (menores de 5 años), enfrentan una mayor carga de cuidados 
en comparación con aquellas que tienen hijas(os) mayores de 5 años. Esto se refleja en las tasas de par-
ticipación económica de las mujeres con hijas(os) menores de 5 años en situación de pobreza que es de 
59.0 %, mientras que, para las mujeres con hijas(os) mayores de 5 años en dichas situaciones, es de 68.5 
por ciento. Esta brecha también se observa entre las mujeres no pobres, con tasas de 44.2 % y 57.8 % 
respectivamente para los mismos grupos. 

Las tasas de participación laboral de las mujeres alcanzan sus niveles más altos cuando hijas(os) son 
mayores de 5 años, tanto en hogares en situación de pobreza como en no pobreza. 

Las tasas de participación también ponen de manifiesto la importancia que tienen las aportaciones eco-
nómicas de las mujeres para el sostenimiento del hogar. Una vez que los requerimientos de cuidados de 
los hijos se reducen, las mujeres pueden destinar más tiempo a actividades remuneradas, lo cual resulta 
crucial para las familias en situación de pobreza que dependen en gran medida de estos ingresos. Por 
lo cual las tasas de participación laboral tienden a incrementarse, lo cual nos indica la importancia de la 
aportación femenina para la economía del hogar. 
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Gráfica 9.7
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Mujeres Hombres

En situación de no pobreza

Con hijas(os) de 5 años o menos Con hijas(os) mayores de 5 años Sin hijas(os)

La gráfica 9.8 muestra las diferencias en las horas promedio semanales que mujeres y hombres destinan 
al cuidado de otras personas, según la situación de pobreza y los grupos de edad. Aquí se aprecia que los 
hombres, sin importar la condición de pobreza de su hogar, dedican de 10 a 12 horas semanales menos al 
cuidado que las mujeres. Este patrón refleja la persistencia de los roles de género tradicionales, donde las 
mujeres asumen una mayor carga de trabajo doméstico y de cuidados, incluso en los hogares en situación 
de pobreza. 

Por su parte, las mujeres en los hogares en situación de pobreza dedican un promedio similar de horas de 
cuidados que el de las mujeres en situación de no pobreza (26.7 y 26.9 horas semanales, respectivamente). 

Esta situación nos sugiere que, independientemente del nivel socioeconómico, las mujeres tienden a 
asumir una responsabilidad desproporcionada en las tareas de cuidado, lo cual puede limitar sus oportu-
nidades de participación en el mercado laboral.

Tasas de participación económica por condición de pobreza 
y número de hijas(os) según sexo, 2022
Porcentaje

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.
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Gráfica 9.8Horas promedio semanales que mujeres y hombres 
destinan al cuidado de otras personas, por grupo
de edad según condición de pobreza, 2022

Mujeres Hombres

De acuerdo con la ENIGH de 2022, la razón del ingreso corriente por hora de mujeres y hombres mues-
tra que, por cada 100 pesos que perciben los hombres, las mujeres perciben 88.2 pesos. Esta brecha 
en los ingresos se mantiene prácticamente para todas las ocupaciones. En dos ocupaciones donde se 
concentran gran parte de las mujeres que trabajan para el mercado, la razón de ingreso es menor al pro-
medio mencionado: entre comerciantes, empleadas en ventas y agentes de ventas es de 70.1, y entre las 
personas trabajadoras auxiliares en actividades administrativas es de 90.9. La diferencia más grande se 
registra en las actividades agrícolas, donde por cada 100 pesos de los hombres, las mujeres solo perciben 
51.3 pesos. Por otro lado, entre profesionistas y técnicos, la razón alcanza 103.5 pesos, lo que indica que 
los ingresos de las mujeres son ligeramente superiores a los hombres en esta ocupación.

Nota: El cuidado de otras personas se refiere al cuidado sin pago de niñas, niños, personas enfermas, con
discapacidad o de edad avanzada. En la estimación del tiempo promedio dedicado al cuidado de otras
personas se consideran únicamente los casos que reportan haber destinado tiempo a dicha actividad.

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.
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Como ya se ha mencionado, la metodología para la estimación de pobreza no permite distinguir la situa-
ción individual de cada persona dentro del hogar. Sin embargo, sí se puede dar cuenta del ingreso corriente 
monetario de mujeres y hombres a partir de cierta edad, así como su contribución al hogar.
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El incremento de la participación de las mujeres en el ingreso corriente del hogar ha sido más con-
siderable en los hogares en situación de no pobreza que en los hogares en pobreza. Esto se relaciona 
con una menor fecundidad y mayor escolaridad de las mujeres en el primer grupo, lo cual les permite 
mejores oportunidades en el mercado laboral. Las mujeres en situación de pobreza pasaron de contribuir 
con 33.8 % en 2016, a 33.3 % en 2018 y 33.0 % en 2020, alcanzando 35.6 % en 2022. En contraste, las 
mujeres de hogares en situación de no pobreza han tenido un incremento sostenido en el período: de 
34.1 % en 2016, a 35.9 % en 2018, 36.7 % en 2020 y 37.4 % en 2022.

Las aportaciones monetarias de las mujeres se hacen más presentes cuando las hijas(os) van crecien-
do, y esta contribución se ha incrementado en el tiempo, tanto en los hogares en pobreza como en los de 
situación de no pobreza. En 2016, 34.1 % del ingreso corriente de los hogares provenía de las mujeres, y 
este porcentaje aumentó a 35.5 % en 2018, posteriormente a 36.1 % en 2020 y para 2022 alcanzó el 37.2 
por ciento. 

88.1

103.5

90.9

70.1

87.6

51.3

53.0

94.0

98.4

Funcionarias(os), directoras(es) y jefas(es)

Profesionistas y técnicas(os)

Trabajadoras(es) auxiliares en actividades
administrativas

Comerciantes, empleadas(os) en ventas y
agentes de ventas

Trabajadoras(es) en servicios personales y de
vigilancia

Trabajadoras(es) en actividades agrícolas,
ganaderas, forestales, caza y pesca

Trabajadoras(es) artesanales

Operadoras(es) de maquinaria industrial,
ensambladoras(es), choferes y…

Trabajadoras(es) en actividades elementales
y de apoyo

Razón del ingreso corriente trimestral por hora 
de mujeres y hombres según ocupación, 2022

Gráfica 9.9

Mujeres Hombres

Nota: La razón se obtiene del ingreso mediano por hora y muestra cuánto ganan las mujeres por cada 100
pesos que ganan los hombres.
Se refiere a la ocupación en el trabajo principal.

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 2022.
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Estas diferencias entre uno y otro grupo de condición de pobreza evidencian que las condiciones de tra-
bajo de las mujeres en pobreza son más precarias y que sus ingresos tienen una brecha mayor respecto a 
los hombres de este grupo. Esto se puso particularmente de manifiesto en 2020, cuando la pandemia hizo 
retroceder ligeramente la contribución al ingreso de los hogares por parte de las mujeres en los hogares 
en pobreza (de 33.3 % en 2018 a 33.0 % en 2020), situación que no se replicó en los hogares en situación 
de no pobreza (35.9 % en 2018 y 36.7 % en 2020).

Gráfica 9.10

33.8 33.3 33.0 35.6

66.2 66.7 67.0 64.4

2016 2018 2020 2022

En situación de pobreza

34.1 35.9 36.7 37.4

65.9 64.1 63.3 62.6

2016 2018 2020 2022

En situación de no pobrezaEn situación de no pobreza

Mujeres Hombres

Ingreso corriente monetario de los hogares, por condición 
de pobreza de la persona perceptora y sexo, 2016-2022
Porcentaje

Nota: El ingreso corriente monetario se compone del ingreso por trabajo subordinado e independiente, renta de
la propiedad, otros ingresos provenientes del trabajo y transferencias. Se considera a toda la población
que reporte percibir ingresos monetarios.

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH). 2016, 2018, 2020 y 2022.
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Es necesario mencionar que también hay una considerable diferencia en las fuentes de ingresos mo-
netarios de las mujeres en situación de pobreza y las que se encuentren en situación de no pobreza. En 
2022, en el caso de las mujeres en situación de pobreza, 30.1 % de los ingresos proviene de fuentes indi-
rectas, como transferencias (excluyendo jubilaciones e indemnizaciones), mientras que 69.9 % proviene 
directamente de trabajo subordinado, trabajo independiente, jubilaciones, indemnizaciones y rentas de 
la propiedad. 

Por el contrario, en 2022 entre las mujeres de hogares en situación de no pobreza 89.3 % proviene de 
fuentes directas, mientras que 10.7 % proviene de fuentes indirectas.

Estos datos evidencian que las mujeres en situación de pobreza dependen en mayor medida de ingre-
sos indirectos, como transferencias, mientras que las mujeres que viven en hogares en situación de no 
pobreza tienen una mayor participación de ingresos provenientes de actividades laborales y patrimoniales.

Nota: Los ingresos tienen una procedencia directa cuando se derivan del trabajo subordinado, trabajo
independiente, jubilaciones e indemnizaciones y renta de la propiedad. La procedencia indirecta
del ingreso se compone del ingreso de transferencias (excepto jubilaciones e indemnizaciones). El
indicador considera a toda la población que reporta ingresos monetarios.

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los
Hogares (INEGI-ENIGH), 2016, 2018, 2020 y 2022.

Ingreso corriente monetario por fuente de acceso Cuadro 9.2
según condición de pobreza y sexo 2016-2022
Porcentaje

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

2016
Directas 85.4 69.7 93.4 95.7 91.5 97.8
Indirectas 14.6 30.3 6.6 4.3 8.5 2.2

2018
Directas 87.1 72.2 94.5 95.8 91.8 98.0
Indirectas 12.9 27.8 5.5 4.2 8.2 2.0

2020
Directas 85.7 71.5 92.8 94.7 90.7 97.1
Indirectas 14.3 28.5 7.2 5.3 9.3 2.9

2022
Directas 84.4 69.9 92.4 94.1 89.3 97.0
Indirectas 15.6 30.1 7.6 5.9 10.7 3.0

En situación de pobreza En situación de no pobrezaFuente de acceso
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Las mujeres recibieron un mayor porcentaje de transferencias, lo cual es más notorio en el grupo de 65 
años y más. En este grupo, las mujeres representan 78.2 % de las personas beneficiarias en hogares en 
situación de pobreza, en comparación con 77.1 % de los hombres. En el caso de los hogares en situación 
de no pobreza, las mujeres son 77.9 % de personas beneficiarias, frente a 74.0 % de los hombres. 

Esta diferencia también es evidente en el grupo entre 15 y 44 años, donde las mujeres representan 
19.0 % de las beneficiarias de becas estudiantiles y transferencias para cuidado infantil en hogares en 
pobreza, en contraste con 7.6 % de los hombres. En los hogares en situación de no pobreza, 10.1 % de 
mujeres de este grupo reciben estos tipos de transferencias, en comparación con 6.1 % de los hombres.

Gráfica 9.11
Primera parte

Mujeres

65 años y más45 a 6415 a 44 Menores de 15 años
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Mujeres y hombres que reciben transferencias 
monetarias de programas sociales, 
por condición de pobreza y grupo 
de edad, 2016, 2018, 2020 y 2022
Porcentaje

(Continúa)
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Gráfica 9.11
Segunda parte y última

Mujeres y hombres que reciben transferencias 
monetarias de programas sociales, 
por condición de pobreza y grupo 
de edad, 2016, 2018, 2020 y 2022
Porcentaje

Cabe destacar que estas transferencias, al estar enfocadas en poblaciones vulnerables como mujeres, 
estudiantes y adultos mayores, desempeñan un papel importante en la reducción de las brechas de géne-
ro y la mejora de las condiciones de vida de estos grupos de la población. 

Nota: Se refiere a toda la población que recibe programas de transferencias monetarias se consideran: becas
del gobierno, Beca Bienestar para las Familias de Educación Básica (PROSPERA), Beca Benito Juárez
para Jóvenes de Educación Media Superior, Beca Jóvenes Escribiendo el Futuro de Educación Superior,
Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Pensión para el Bienestar de Personas
con Discapacidad, Apoyo para el Bienestar de los Hijos de Madres Trabajadoras, Seguro de vida para
Jefas de Familia, Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, Procampo/ProAgro Productivo/Producción
para el Bienestar, otros programas para adultos mayores, y otros programas sociales no especificados
en la fuente.

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH). 2016, 2018, 2020 y 2022.
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Mujeres Hombres

Gráfica 9.12

Finalmente, entre las carencias sociales que se pueden reportar para mujeres y hombres, se encuentra 
el rezago educativo. El rezago educativo de la población en situación de pobreza es mayor que el de la 
población en situación de no pobreza; aunque esta brecha se ha reducido en el tiempo, pasando de 2.7 
veces en 2018 a 2.5 veces en 2020 y 2.4 veces en 2022. 

Nota: Rezago educativo considera a la población que reúne una o más de las siguientes características: 1)
tiene de tres a veintiún años de edad, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste a un
centro de educación formal; 2) tiene 22 años o más, nació a partir del año 1998 y no ha terminado la
educación obligatoria (media superior); 3) nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educación
obligatoria vigente en el momento en que debía haberlo cursado (primaria completa); 4) nació entre 1982
y 1997 y, no cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que debía haberla
cursado (secundaria completa).

Fuente: CONEVAL. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(INEGI-ENIGH), 2022.
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Sin considerar las diferencias por edad, las mujeres en situación de pobreza tienen un mayor rezago 
educativo que los hombres (32.8 % de las mujeres y 31.5 % de los hombres). Sin embargo, en la población 
en situación de no pobreza, la situación se invierte con un mayor rezago entre los hombres (13.0 % de las 
mujeres y 13.8 % de los hombres).

El mayor rezago educativo de los hombres se observa específicamente en las generaciones que en 
2022 tenían entre 3 y 49 años. La diferencia máxima se da en el grupo de 20 a 34 años, en este rango de 
edad, 34.6 % de las mujeres en pobreza y 38.3 % de los hombres tienen rezago educativo. En la pobla-
ción en situación de no pobreza de estas mismas edades, 12.0 % de las mujeres y 15.6 % de los hombres 
presentan rezago. 

Estas diferencias a favor de las mujeres son resultado de una mayor matriculación y eficiencia terminal 
femenina en años recientes, lo cual ha sido impulsado en parte importante por las transferencias escola-
res que han enfatizado la importancia de la educación de las mujeres en igualdad de condiciones que los 
hombres. Cabe mencionar que este mayor acceso y rendimiento escolar de las mujeres se ha dado tanto 
en educación básica como en la educación media superior y superior.
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Glosario

No pobres y no vulnerables. Aquella población cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar y que no 
tiene ninguna de las carencias sociales que se utilizan en la medición de la pobreza.

Pobreza. Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social 
(en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, ca-
lidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias 
y no alimentarias. 

Pobreza extrema. Cuando una persona tiene tres o más carencias sociales y además la totalidad de su 
ingreso no es suficiente para adquirir una canasta alimentaria. 

Pobreza moderada. Cuando una persona siendo pobre, no lo es de manera extrema. El dato se obtiene 
al calcular la diferencia entre la población en pobreza y la población en pobreza extrema. 

Rezago educativo. Se refiere a la condición de atraso en la que se encuentra la población que tienen 15 
años o más de edad y que no ha logrado concluir la educación básica obligatoria o bien que no asiste a 
un centro educativo.

Vulnerables por carencias sociales. Aquella población que presenta una o más carencias sociales, 
pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar.

Vulnerables por Ingresos. Aquella población que no presenta carencias sociales pero cuyo ingreso es 
inferior o igual a la línea de bienestar.
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